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MEMORANDUM
SIT-URVP.OO44.

t
PARA: MARIO ARTURO N

Comprador Publico

DE: ING.
Jefe de Unidad de

ASUNTO: solrcrruD DE vrsro BUENo cPc (1)

FECHA: 26DE ENERO DEL 2026

Estimado Mario,

Con fundamento en el artículo 44-C, inciso ( h ) del reglamento de la ley de contratación del estado, por el
presente se solicita el aseguramiento de la calidad y el correspondiente visto bueno de (contrato),
específicamente del contrato SIT-SU-027-2O23por el monto de DIEZ Y SIETE MILLONES NOVENTA MIL
ocHoclENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 51/100 (1.17,090,843.51).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

. Formulario FCPC - 17

. Formulario FCPC - 18

. Opinión Legal

. Linea PACC

. POA y Presupuesto

. Aviso de Publicación

. EspecificacionesTécnicas

. Publicación ONCAE

. Publicación ONCAE Contrato

. Acta de Recepción de Oferta

. Adjudicación

. Contrato No. SIT-SU-027-2023

. Orden de Inicio

. Modificación12y3

. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones.

Agradeceremos recibir la ceftificación de calidad a la brevedad posible,

Atentamente,
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 25%o

FCPC-1 I
Numero de revisión (dei

mismo proceso)i Versión I .0

I

Cód¡go de proceso: cPN-StT-035-2023
ombre del proceso: SUPERVISION DE LAS OBRAS DE

REHABILITACION CON CONCRETO HIDRAULICO
DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVIO A
VILLA DE SAN FRANCISCO. EMPLAME
CONCRETO HIDRAULICO NETEAPA, CON

LONGITUD 5.OOKM. UBICADO EN EL
Visto bueno de expedientef¡po de aseguramiento:

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT).

lnst¡tución:

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION VIAL

Obseruac¡ones:
CONTRATO PLURIANUAL

corenc¡a adminlstrat¡va:

Ooscrlpclón de la actlYldad 
ll

@

x
El proceso se encuentra én el pacc

debidamente publicado en

HonduCompras.
ld de linoa pacc en HonduCompras.

x VER ANEXO
El proceso t¡ene vinculación con el poa y
presupuesto.

POA y presupuesto.

VER ANEXO

VER ANEXO
unidad técni@ con visto bueno del jefe.

x

de v por

Xy presupuesto.

del diario donde tue publicado.

unidad

proceso y sus
debidamente.

Captura de pantalla. x VER ANEXO
El proceso fue débidament€
publicado en el módulo de difus¡ón de

HonduCompras

VER ANEXO
Captura de pantalla. x

publiGdo el conlrato en el
de contratos de

Of¡cio de rev¡sión de disponibilidad
presupuestar¡a X VER ANEXOLa modificación tiene dispon¡bilidad

presupuestaria.

X

lnforme especifico de opinión fundada del

superyisor sobre lá modifi€clón o
altsración que indiqus que se ref¡erc a obras
accosorias o complemgntarias del proyecto y no

está relacionada con objeto o materla diferenle dol
originalmente prevlsto.

Fue presentada la op¡nión lundada del

supery¡so¡art.217 RLCE

X VER ANEXO

La modificación no está relacionada con

obieto o materia diferente del

originalmente previsto art. 205 RLCE

lnformé técnico de la unidad eiecutora
justificando que no está solicltando cambios eñ la

naturaleza y €racterísticas si no obras

accesorias o complementarias del proyscto
original.

x

Entendiendo la naturaleza lo que comprende en €da una de las especialidades de obra pÚbl¡ca

contenidas en el Documento estándar de l¡citac¡ón Precalifi€c¡ón de Contratista§ para la

Construcción de Obras Públicasi caractorísticas como las especillcaciones técnics (medidas,

pesos, factores de €lidad, etc.); obras accesorias o complementarlas que forman parte

¡ntegral para el funcionamiento de Ia obra civil. Para que concurran estas circunstancia§ debe ser
ejeculada en el

mismo espacio geográllco. ¿está la modificación ajL¡stada a la LCE y su reglamento?

Solicatánfe

PAMELA MEZA MURILLO

Cargo: SUBDIRECTORA GENERAL DE CONSERVACION VIAL

FECHA: 2i/01/2026
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Formulario FCPC-LI, Petición de revisión aICPC de solicitud de aprobación alCongreso Nacionalde
modificaciones, únicas o acumuladas, que excedan el 25% del monto inicial del contrato, de

conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado.
Lugar y fecha

Estimado(a) señor(a): MARIo ARTURo NUÑEZ PARADA

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la lnstitución (SlT), por la presente solicitamos la revisión de

Calidad a los documentos de respaldo que conforme a la ley de contratación del estado son necesarios para

solicitar la aprobación del Congreso Nacional de las modificaciones al contrato que a continuación se

detalla. Los datos específicos de este proceso son los siguientes:

. No. De contrato:SIT-SU-027-2023

. Descripción del contrato: SUPERVISION DE LAS OBRAS DE REHABILITACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE

LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVIO A VILLA DE SAN FRANCISCO - EMPLAME CONCRETO HIDRAULICO

NETEAPA, CON LONGITUD s.OOKM, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DEL PARAISO.E

. El No. de ldentificación en el PACC de este proceso en HonduCompras es:

. No. De expediente HonduCompras: CPN-SlT-035-2023

NIA
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FORMULARIO FIN.3
Desglose de Costo por Actividadl

1.I.0 PERSONALPROFESIONAL

1.2.0 PERSoNAL rÉcNIco Y AUxILtAR

o

Total Personul Profesional =

Total Personsl Técnico y Auxilior

TOTAL I. SUELDOS Y SALARIOS

TOTAL 2. BENEFICIOS SOCIALES

5.001.1.1 lcerente de Proyecto

1.1.2 Itngeniero Residente I1.00

10.001.1.3 [ng.ni..Rrirt*t.
1.r.5 lEspecialista en Pavimento 3.00

t.r.5
ll 

ngeniero Ambiental-Seguridad 10.00

4.001.2.1 lLaboratorista
20.001.2.2 l-n.p.lto, de campo

10.001.2.3 !'opógrafo
20.001.2.4 lcadeneros
10.001.2.5 llvotorista

1.2.6 JR.on., de Topografia

1.2.7 Jvigitunt.t
1r.00

4.001.2.8 Joibu¡ante Calculista

4.001.2.9 lSecretaria
4.001.2.10 lcontador

1.2.11 ffi..po ExÍra(25Vo Personal de Campo)

[Hasta un 46.23% S / Sueldos Para Prestaciones, I

INFOP. l3vo. y l4vo. Mes
2.1

HSS.

o
3.I.0 MATERIALES Y SUMINISTROS

3.1.1 lvtateriales oficina

3.1.2 lulateriales I ngeniería

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estdndor

Total Materiales y Suministros

64

No. CONCEPTO
HOMSR§§

MES
ST}RLDO

MENST]AL
TOTAL
-Lp§ .'

I,O.O §UtrLDO§YSALARIO§

2.0 BENEFICIOSSOCIALES

3.0.0 GASTOS DIRECTOS

20.00





rk

*
§{e*rá*erf'* da f f,*f,r¡rüstrtIGtL!!"&

3.2.0 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

3.3.0 COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO

t-f ñ&.§

o

o

Total Gastos de Operación Oficinas

Total Equipo

TOTAL 3 GASTOS DIRECTOS

TOTAL 4 Gastos Generales

3.2.1 lR.po.t. y Reproducción

3.2.2 lalquiler de Oficina y Vivienda

3.2.3 lServiciosPúblicos

3.2.4 f omunicaciones

3.2.5 lSubsistencia de I ngenieros

3.2.6 lsubsistencia de Personal de Campo

3.2.7 JViáticos 1Día)

3.2.8 lS.guro, Patronal (3% / Sueldos y Salarios)

3.2.9 llnspecclón e Informe 1 y 2 año Garantía de calidad

3.3.1 lalquiler de Vehículos

3.3.2 lalquiler de Equipo de Laboratorio

., . J.J lequipo de Topografía (Transito y Nivell

3.3.4 Ilquiler de Equipo de Oficina, Campo e Informática.

3.3.5 leruáo. Medición de Rugosidad (IRI)

4.1 [enu"S/cuenta(l-2)
4.2 [ts ozosrc*,,tu1:¡

5.1 f-{onorarios ( l5 % de l, 2y 4 )

Sección 4. Propuesta Financiera - Formularios Estdndar 65

4.0 GASTOSGENMMAL§§

TOTAL

No. CONCEPTO
IÍgMSIt§S
¡;, nnr§

SIJELDO
MENSUAL

TOTAL
LPS

5.0 HONORA§TOS



*"**
it*
§ecretsr [q de l nfrcrestr'*ctr¡ro
y Trtrn*porte

§4*ruffi§"";R&§

Oficio SIT-DGCV-2OI 1-2023
02 de agosto del 2023

Ingeniero
SERGIO A. CANALES MUNGUÍA
Gerente General Emoresa
INGENIERIA SERVIüOS Y COMERCIO S. DE R,L. DE C,V.
INSECO
Ciudad

Refierenciar Aceptacón de Fianza de Cumplimiento de Contrato. SIT-
su-o27-2023.

Estimado Ingeniero Canales:

funforme a la Delegación otorgada por el Señor Secretar¡o de Estado en los Despachos de

DE EL
la Ley Contratación del Estado,

núñez
de Conservación Vial

Cc: Unidad Red Vial Pavimentada DGCV
Expediente del Proyecto DGCV

Archivo
oN/ma/is
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Oficio SIT-DGCV-2Ol r-2023
02 de agosto del 2023

Ingeniero
SERGIO A. CANALES MU?{GUÍA
Gerente General Empresa
INGENIERIA SERVICIOS Y COMERCIO S. DE R,L. DE C.V.
INSECO
Ciudad

Refierencial Aceptación de fianza de Cumplimiento de Contrato. SIf-
su-o27-2023.

Estimado Ingeniero Canales:

Conforme a la Delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (5IT), y lo establecido en el Artículo 12 de ta LEY DE
SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERSION EN INFRAESTRUCTURA
púgUCA, por este medio nos permitimos Í{OTIFICAR a Usted, que se da por ACEPTADA la
FIANZA DE CUMPLIMIENTO Número FC-23O7O7, por un monto de CIENTO CUARENTA Y
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO LEMPIRAS EXACTOS (LPS, 144,145.00), con
vigencia del O1 de agosto del 2O23 al 3O de noviembre del2O24, emitida por SEGUROS DEL
PAIS, el Ol de agosto del ?O23, con la cual su Representada está garantizando el cumplimiento
del proyecto: "SUPERVISION DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACION CON CONCRETO
HIDRÁULICO DE I.A CARRETERA CA.6. TRAMo 4: DESVÍo A VILLA DE sAN FRANCIsco.
EMPALME COHCRETO HrDRÁULICO NETEAPAT CON Ut{A LONGITUD (5.0 KM), UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", ya que la misma reúne los requis¡tos establecidos en
Ia Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales,

núñez
de ConservacÍón Vlal

Cc: Unidad Red Vial Pavimentada DGCV
Expediente del Proyecto DGCV

Archivo
ON/ma/js
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Comayagüela, M.D.C.,
02 de agosto de 2023

Ingeniero
MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO
Secretario de Estado en los Despachos de la
Secretaría de Infraestructura y Transporte
SIT
Su Despacho

Ref.:

EL

Estlmado Ingeniero Ramos:

Por medlo de la presente estamos
extendida por SEGUROS DEL BANPAIS de
del Contrato def proyecto de la Referencia.

DE LAS OERAS DE LA RE}IABILITACIÓN coNDE I-A CARRETERA cA-6, TRAMO ¿T:

EMPALME cof{cRETO
(5.0 KM), UBTCADO EN

A VILIA DE
NETEAPA,

DE

§AN FRANCI§CO -
CON UITA LOI{GITUD

EL PARAi§O'.

Original de la Fianza de Cumplimiento de Contrato
erdo a lo establecldo en la Ctáusula Décima primera

Garantía Bancaria:
Monto:

Vigencial

También adjuntamos copia del Contrato.

Sin otro particular, me suscribo de Usted

Atentamente,

Sergio

No. FC-

Lps, 144,145 (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Clento cuarenta y
Cinco con OO/tOO)
Desde et 01 Agosto de 2O23 hasta el 3O de Novíembre de 2AZ4

Cc: Dirección G€n€ral de Con3érvación v¡rlUn¡dad dG Coneerv¡ción nc¿ v¡aip¡r¡iat¡aa
-- coordlnador dc proyecto
V--lArftúvo ,ú
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CUMPTIMIENTO
No. FC.230707

VIGENCIA:

DESDE:

HASIA:
OI DE AGOSIO

30 DE NOVIEMBR

SUMA AIIANZADA HASTA: t. t44,14§.00

ctNco IEi/lPtñAs

AFIANZADO: INGENIERIA

EENEFICIARIO: §ECRETARIA DE

Y TR.AN§PORTE

COBERTURA: psro gorontizor el fiel
"su PERVI§IóN DE LA§ OBRAS DE IA REHA

6, TRAMO 4: DE§VIO A vil.[A DE SAN TRANCI§CO
IoNG|TUD (5.0 t(M), UB|CADO EN Er DEp

CIAU§UtA OBLIGAIORIA: ESIA GARANTíA §ERÁ
REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIR »C INTNN
CERTIFICADO O NOTA DE INCUMPLIMIENTO, EM
VIAL SIN PERJUICIO DE LO§ AJU§TES GUE PU
POSTERIORIDAD A LA ENIREGA DEL VALOR TOTAL

Clóusulo especiol:Lo obligoción derivodo de

Tegucigotpo, M. D,

n
l¡q

IrC a

r^$

:r

Drr ?*i§ N9 741

DE CONTRATO

2A23

DE2A24

CUARENIA Y CUAIRO MIL CIENTO CUARENIA Y

Y COMERCIO §. DE R.I.. DE C.V.

EN tOS DESPACHO§ DE INTRAESTRUCTURA

de lo supervisión del pro.yecto denominodo
N CON CONCRETO HIDRAUUCO DE [A CARRETERA CA.

AI.ME CONCRETO HIDRÁUUCO NETEAPA. CON UNA
DE Et pARAI§O" CoNTRATO NO. StT-su-027.2023.

A POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE
UCTURA Y TRANSPORTE (SIT}, ACOMPAÑADA DE UN

POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CON§ERVACIÓN
AN HABER, SI FUERE EL CASO, QUE SE HARÁN CON

fionzo disminuíró conforme ol ovonce del servÍcio

0l de ogosfo de 2023.

'ffi'

--@

<re n€1[Rl^ DE lt¡f
OI RE CC

R §clfil oc

Rá
r9N

*

ITONDI.IRAS

Ú I UR

!

GENT.RAI. OE

ÉFC.H¡

qoR^

A Y JRANSPORf E

coNsÉRvAclóN vlaL

TIRMA

o

t

)
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LA MISMA.
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Luche Cortü la
crrrupción

cPN-SIT- 0 35- 2023Expediente

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SIT)Entidad

Un¡dad de Compra D¡rección General de Conseruación Vial

Superv¡sión de las obras de la Rehabil¡taclón con Concreto Hidrául¡co de la Carreter¿ CA-6, Tramo 4: Desvío a
Villa de San Franc¡sco - Empalme Concreto Hidréulico Neteapa, con una longitud (5.0 km), ubicado en el
Departamento de El ParaÍso

Objeto

Fecha de Inic¡o O4/O4/2O23 05:04:00 p.m.

Fecha Recepción Ofertas 28/04 / 2023 04:00; 00 p.m.

Fecha Cierre Aclaratorias 20/04/2023 05:04;00 p.m.

Tipo Fuente Recursos Nacionales

EntidadFuente

Concurso público nacionalModalidad

AdjudicadoEtapa

Tipo Adqu¡sic¡ón consultoria

Lugar Recepc¡ón Ofertas Salón de Usos Múltiples de la SIT

Valor Pliegos 1ps.0.00

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION V¡AL
2232-7200 EXT. 1500/1501
redvi a lcontrataciones@sit. gob. h n

Contacto

Norrnativa {ompradores lnstitu(i*n*les Eusqueda Avanzada

O

o

o

o

Detalle de la Compra

Productos y/o Serv¡cios Solicitados Documentos Particlpantes Adjudicado a

ONCAE I ToDos Los DEREcffos REsERvAoos/ 2017

.l;i(:irsn,;t rl¿1

Aviso de Prensa

Plieqo o Terminos de Referencia

Enmíenda o Adeñdum

Enmienda o Adendum

Aclaratoria

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resolucion de la Adjudicacion

Licl 230CPN-SIT-035-2023 1 00-AvisodePrensa. plLf

Licl 230CPN-SIT-035-2023201-PlieSSgllEqd-!.gSC.eBC&E!@p-gJ

Licl 230CPN-SIf-035-2023402 -EnmiendaoAdendum.pll

!ii1,30cPN-srr-03 
e,il

Lic1230CPN-SIT-035-2023504-Aclaratorja. pdI

@psietrvÁpcÉuIadcgfeÍa.Lsdf

Lic 1 230CPN-S tT-03 5- 202 3806 -Resol ucio ndelaAdj ud¡cacion. plLf

loncE¡:
l* * * r *
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ACTArlEREC§PCrÓN_Y...$.PqRTURA,D*I)"!p,SrÁS

PROCry§OjY0. CPNiStr4s$,2023

En el Salón de Usos Müüples, de la Secretarfa de I¡fraestructura y Transporte (§IT), Barrio

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Hondr¡ras C"A-, a los cinco (05) dlas del mes de mayo del

año dos mil veintités (2023); siendo la una de la tarde con teinta minutos (01:30 p.m.), dÍa

y hora señalados para la recepcióu de las Ofertas del Proyecto: 'SUPERYISIÓX »n f,AS
OBRAS DE LA REIIABILITACIÓN CON CONCRETO IüDRÁIJLICO DE I.A.

CARRETERA CA{, TRAMO 4: DESVÍO A YILLA DE SAI{ TRANCISCO -
EMPALME CONCRETO IIIDRÁIJLICO ¡ÍETEAPA" CON UNA LONGITI.]D (5.0

KM), UBICAIX) EN trL DEPATTTAMENTO DE EL TARAISO',. El Licenciado

CELSO REYE§ MATAII{OROS representante de la Unidad de Apoyo Técnico de

I¡venión, al abogado GERIVIAN FLORES representatrte de la Unidad Irgal de la SIT, los

represeritantes de las empresas; 'GEOTECIIIA V $AYIMEf{TOS' INGE¡IIERIA
RIEDEL.II{GEI\TIERIABARMEND,GA,TISA"COOCSA§ETCCO,CONA§H,ORGA
MZACIÓN DE PROTESIONALES SUPtrRIORI§
REGIOPLAN,COMIE,CD§,CODINCO,CONSTRUCTORA OMI¡I,SERYICIO§ DE
INGENIERIA MEDAL§AYBER YA§OCIADOS,TECI\II§A}tr{§ECO,PORTA¡¡OVA
DIAUCONST LTORIA Y PRCIy§CTOS R&R' se procedió a Ia apertura de las ofertas,

leyéndose lo siguiente:

I. GEOTECNIA Y PAVIIifiNTOS

SOBREI PROPUESTAECONOMICA

SOBREII PROPUESRTA ECNICA

2.INGENIERI.A RIEDEL

SOBRE I PROPUESTA TECMCA

SOBRE IT PROPUESTA ECONOMICA

3. INGENIERTA BARMEND

SOBREI PROPT'ESTA ECONOMICA

SOBB§ tr PROPUESTA TECNICA

4. GATESA

SOBRE I PROPIJESTA TECNICA

SOBRE fI PROPI]ESTA ECONOMICA

5. ASPCONSULTORES

ffi

o
ñ

@

SOBREI PROPUESTATECNICA

SOBRE TI PROPT]E§TA ECONOMICA

SOBRE I

SOBREtr PROPUESTATECMCA,dY
tf

6. COOCSA

\f



*
.'&

* *
* .)4

ilONDU RAS

7. SETCCO

8. CONASH

9. ORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES SUPERIORHS (OPS SA)

o
lO.REGIOPLAN

I I.CONFIE o

I2,CDS

soBRE ¡ --PRoPUE§I¡ tsclüce

SOBREII PROPUESTAECONOMICA

I3.CODINCO

o
u

l4.CONSTRUCTORA ONMI

15. SERVICIOS DE INGENIERIA MEDAL o
soBREi PRoPUESTATEcNICA

SOBREII PROPUESTAECONOMCA

¿t
ü

SOBREII PROPUESTAECONOMICA

SOBREI] PROPUESTATECNICA

SOBREII PROPUESTAECONOMICA

SOBRE II PROPI.JESTA ECONOMICA

TECNICA

SOBRETI PROPUESTAECONOMICA

I

SOBREII PROPUESTAECONOMICA

SOARE I TECNICA

SOBRETI PROPUESTAECONOMICA

'tt "uff\
ry

Y

p
q

@

§D ry
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I.tCIN DU RAS

o

o

o

ffi,

9.

I6.SAYBE Y ASOC1ADOS

SOBREI PROPUESTATECNICA

SOBREII PROPUESTAECONOMICA

17. TECNISA

SOBREI PROPUESTATECNICA

SOBRE II PROPI.JESTA ECONOMICA

I8. SEPROSCO

SOBP.E I PROPUESTA ECONOMICA

SOBRE I.I PROPUES'IA TECMCA

PORTANOVADI-AZ

2I.CONSULTORI-A Y PROYECTOS R&R

Fundamcntamos la presente acta en los A¡tlculos No. 38 numeral 3), 6l de la Ley de

Contr¿tación del Estado y los Artículos l5E,l59 del Reglamento de la Ley de Contrat¿ción

del Estado.

It

o
<-1

''¿---

§

@ ,nr
4
b

F§Em-i
PROPUESTA TECNICA

{osREtI PRoPUEsrAEcoNo¡rtcA

I PROPUESTA

SOBRE II PROPI,JESTA

§OBREI PROPUESTATECNICA

SOBREII PROPUESTAECONOMICA

ryw
7

/í

e
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Leidas todas y cada una de las ofertas se cerró evento a la la

minutos (01:50

LIC. MATAMOROS
la Unidad kgal de ,¡ SIT

de A¡»yo Tecnico

GEOIECNIAY RIDDEL

o
EMPRD§A EMPRESA

A,§PCONSULTORf,§

LMlÁfr
ner@*{vrn

SETTCO
EMPRESA EMPRESA

CONA§E o
UMPRE§A

DE NEGIOPI"A¡¡
SUPERIORES

f,MPRESA f,MPRESA
c()¡{tr.IE

I t

REPRf, SEI{TANTE EMPRESA
CODINCO

EIUPRESA o

REPRESENTAIYTE trMPRD§A
SERVTCIO§ DE INGE¡Ttr,RIA MEDAL SAYBEY

EMPR§SA o

Y R&R

TEC¡{ISA

(t

--<-
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sacrot*rlr d{ t¡rtrá?ttrl.,ctur{iy?r&ñtportñ t{()¡¡DrJR^§

Comayagüela, M,D.C.,
I I de julio de 2023

O ficio SIT-UATI-CPN-35 l -2023
Ingeniero
§§RGIO ARTURO CANALIS L{TJNGUÍA
Representante Legal
INGENIERIA, SERVICIOS Y COMERCIO s. de R.L. rte C.V.
Su Oficina

ReÍ. cPN-§tr-03§-2aB- "SUPERq\SIÓN D§
US AARAS DE U REA¿NLITACIÓN CON
CONCRETA HDRÁULICO DE LA
CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESYnO A
VILU DE SAN FRANCTSCO . EMPALME
CANCRETO HIDR,IUUCO NETAPA, CON
wA LONGTTUD (s.0 W, UB¡CADO EN ELr" ; DEPARTAMEWI DE EL PARAlso".
Arljutllcación

Estimado Ingeniero Canales:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (§lT), para dar

cumplimiento con lo dispuesto en los Docurnentos y Términos de Referencia para el

Proceso CPN-SIT-035-2023 numerales l7 y 18. de "Propuesta financiera o económica y

negociaciones", y "Adjudicación del contrato", respectivamente, por este medio le

informamos que a su representada se le ha ADJUDICADO el Contrato de Servicios de

Consultoría de los proyectos: "SIIPERVISIÓN DE I-45 OBRAS DE LA

REHABILTTACIÓN CON CONCRETO HTDRAULICO DE LA CARRETERA CA.6,

TRAMO 4: DESVíO A VILL4 DE SAN FRANCTSCO. EMPALuTE CONCRETO

HIDR,{ULrcO NETEAPA, CON LONGTTUD (s.0 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE un monto de NUEVE N{ILLONES

DO§CIENTOS t\flL VEINTE LEMPIRA§ CON

57n00 CENTAVO§

Atentamente,

ING. MAURICIO
Secretario de Estado

(sII
y'I'ransportc

fY Cc.: Ábg. Kathyr l.isbcth Garcir / Jtft dc lnr crsión

f? f)irccci<in Gcncral de Conscmciírn 'íal

Y

lrl

B¡rrlo la Bolra, Comayagüela, M.0.C. Hondura¡ C.A. Teléfono: (5M) 2232'72(X) Ext. 1575

t
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No, SIT-SU-021-2023

sUPERvIStóN DE LAS OBRAS DE LA REHABILIT,TCIÓN Col\ CONCI{ETO

HIDRÁuLICo Dn LA SA.RRETERA cA^6, TR^MS 4: Dg§vio ,1 \rlLLA DE sAN

trRANCISCO - DMPALIVIE CONCRETO HIDRÁULICO NETE,\PA. CON IJNA

LONGITUD (5.0lff), r,i¡icroó nn Bi »rprni¿,rrrxro DE EL PAR¿\iso

Nosotl'os MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO. rnayor dc edad' casado, hondureño'

Ingeniero Civil, con Documento Nacional ldcntrficación No. 0318-1971-01439 de este dornicilio

y actuando en su coudición de §ECRETARIO DE ESTADO EN LOS DIISPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTT (SIT), Facrrltatlo 1:ara realizar e§te acto mcdiante

Acuerdo Ejecutivo N0,286-2022 de fecha 7 de abril de 2A22, emitido por ia Prcsiclenta

Cousti¡¡cioiral de la República y el SecretaÍio de §stado de los Despachos tJe Cobelnación, Jrrsticia

y Descentralización cón faculiades suficie¡fes para'éite acto y BL CONSÜL"IÓR SERGIO

ARTURO CANAL0S, rnayor de edaci, dc naciánalidad hon<lureila, con tlocutnerlto naciorlal dc

identificación N0."010219S100565, con, Registro Tributario Nacional, No. 01071951005653'

representarlre legal de la empresa "INGBNIEtrIA, sERvfclos Y col\',IERclO, s. Dli R'L,

DE C.V. (INSECO)" con dárnicilio en en bauio la Oranja, 2da ar¡enida, 3 I t 32 calle- casa .llf t,
Comayagüela, M.D.C, coneo ir¡secogl@g¡nail,cour, telólbno (504) 222.5-0194. Enrpt'e'ta

constituida contbnne las leyes de la repriblica, co» níurrero <lc Registro l-ritrut¿u'io Nacionnl No'

08019995290665, henros convenido cn celebral el ¡:rescrrte Conttalo para la §LiPliR\IISIÓN DE

LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CbN CONCRETO HIDRÁULICO I)E LI\
CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILL¡\ DD SAN FRANCTSCO - 6i\lPALl{E
CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 I(M), UBTCADO EN

EL DEPARTAIUENTO DE EL PARAiSO, De acuercio eon las Cliusulas ), esiipulrciotlcs

legalcs que a con'Jnuación se indican:

CLÁUSULA PRIMERAI DEF'TNICIONES :

Siempre que en cl prcsentc Co»trato se empleeu los siguierrtcs iér'rninos. se etttcrrcict'á <1trc

significa lo que se expresa a co¡ttiuuaciÓttl

l. EL GODIERNO: E[ Cobicrno de la Rcpública dc Honcltrras

(Pbder EIECU'|NO), quicn uctuará pot

intennedio de la Secretaria.

L¿SBCRETARfA: Lá Secretaría de lufraestructura
Transporte (SlT).

LADIRECCIÓN La Dirccción Cencral dc Conselvaciór:

Yial, dependicnte tle ia Seretaria clc

Irrñacstructu¡a y Trarrspottc.

4. LAUNIDADEJECUTORA: La Unidad de la Red Vial
Pnvinrentacta

Ff NANCIAIVIIENTO:

[L CONTRATANTE:

Fottdos propios del Col¡ielno tle Llondu.as.

El Got¡icrno dc la Repitbiica de Llorulur.as

a tr?vés de la Sccletatia dc Estadr-r en to-s

Dxpachos ile lnii'acstrLrclr¡ra ),

1. EL CON'IRA'II§TAI

Transporte (SIT).

La pelsona natural o jutir{ica a rltucll
Co¡rt¡'atanto ha contralado pal-a

Construcsión dcl Proyecto,

Piigina I dc

v2.

),

J,

6.

o .et
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EL8.
Ernpresa

SDRVICIO§ Y COIIIÍRCIO, S, DE

Iei oii¿l

I

n'¡.osc.r,. ($tscco)"

INGENIERo coo§.DINAD oRr Funcionar iil 
t"jll1 i:,',::",1::"'"i:"il

..- tittitel¡ entre el Contlatista' ct

§trPcrvisot Y el Contratantc'

PROYECTO: §rrpctvisiÓrt De Las oirn* Dc L¿t

Rehat';l ir ación Cor¡ Cotr*cto I'l itir¿ir"rl i ct¡

D. t-o Cu"*to'a Cir'lr' Ttuttro 4l I)ust'íl

,t ,iff, Dc S¡rr Francisco ' lir»pallrc

Conc¡eto Hidr'áulicc¡ Neteapil' Cr'n tirt¿t

iongitua (5'0 ltnr)' Ubicaclo En El

DcParlanrcrtto De El Parníso'

10.

o

El Froyecto cotrsiste en la prestaciórr de los *al::o' cle ingenielia rcqtreridos para la

supervisióu del proyecto i'1n*t.ni*i"nto de "§upervisióln Dc Las Obras De La

Rehabilitación con Concreto Hidráulico De La Careteril ca-6. Tramtl 4: p¿5r,io A \¡illa De

SaÍ Francisco - Empahne Cont'uto HidLáulico Neteapa' Con Una Longitud (5'0 Km)'

Ubicado En El Departunelio De El Puaf so"

cLÁusuLA TTRCERA: DESCRIPCION DE l'ps sERvIcI o§ :

El alcance del trabajo que EL CONSULT0R cjecutará deberi set colnpatiblc con las

mejores prácticas técüica§ y 
'a*in¡'ruriuas 

utilizada§ en proyectos de csta natlrrBleza q

incluirá, pero no §c lioritará a lo sigarienle:

Actir4dades Preliminarcs

Las actividades preliminares a ser realizadas por BL CON§IJLTOR" sc ¡e fieretr ¡ todÓ§ ios

ñrócesos Drevros Que son necesarios para Car irlicio a tln¿ obra' principaln:cute etr lo quc sc

í;;;;;;;;;;;iJ;; del ¡r'r:yectÁ, cstado actual rtei ¡r¡isnro. programació, de la ob'a'

io.Jrr.iOn y análisis de baicos de materinl. etc.. estas actrvidades deberárl set dcscrit*s e n

J"i.ir. p* 'rl coxsul,roR, para io cual, prcvio al r¡icio dc los .r'a¡a.¡os, EL

lóñiriiiOn sc obliga a hace¡ uta evai,aciórr cornplcta dei proyecto. co* el ¡rropósito de

,Jh*, las ca¡tidadeide obrt prelírnitlar§§ que sirvigotr tle basc para licitar' el lnrsnro 1'

detennitlar a la vez sí §on adecuadas y suficientes'

Al efectuar la evaluación rcquerida, EL CON§ULTOR cstará obligaclo a presen?ar rrrl

;ÑfóRME preli del estado del proyecio a más ta¡eia¡ vei;rte (?0) dias clcspuós dc iraher

recibido la orden de iuicitt'

Deberá llevar una bitácora ert el ployecto para aoolar qliariamctlte io* regist|os rr])ás

I*pon*n, ¿.1 ¡nismo, la cual pod¡:á ser ¡olicitada por El Co§tlatante eu cualqirier tnolncrllo

y'íii.*rf,* deberá de pr*..ittm el original o copia autcnticada. a la tnayo'bre,edad'

Actlvldadcs de Supervisión y Ditección Técnict 
'

EL coNsuLTOlI debe¡á indicar en detalle' ta t"Ónna como lu¿lizará su lal¡or de

Supewisiórr Y Dirección de h obra'

o EL CONSULTOR será responsable juffo con IJL CONTR*\TIS'I'¡\ dc la caliclacl de I

obra, deberÁ efec(uar uua ínspeccióu corrtinua' integral ,v cotnplcle de tndo el

realizado por el constnrctor, debie§do ejeeutar pero nn lis¡itarse a las actiYidades si

1.

¿L2&'"t"'.

Revisiúu cornplcta <iel Proyecto, esto irlcluirá revisiÓu de plarros clel

realizado, de las especificaciones gener§lcs y técüicá§ ¡' r:ttalqrt

/i l'l
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dulante el proceso de Constrtcción.
2, Revisióu dtl Programa Ceneral dc Construcción y qalendario de oclividades

para completar .IProye.lo, actualizáurlolo rie co,for:nidad nl desarrollo clel

trabajo' El programa áe traba¡o deberá considerat'aspcctos talcs corno plazo

con$actual, frelrtes dc trabajo, Su6-Contratistas, rógitncrl de lluvias ctr la

zo¡r¡ del proyector y cualquiór otfoiaspectc, relacioqadO de ¡tanera dir:ecta o

indirecta con el proyecto, i

3, Revisar y actualizar periódicamenté cn coujrrnto con EL CONTRATI§TA'
el PrOgrarna de Conslruccióu y de Dlesembolsos del Proyecto. entregattdo urra

copia a LA DIRECCIÓN Genelal ¿e Conscrvnció¡r Vial para su aprobac¡ón'

Este ptograma ssrÁ a¡ralizado durante las t'cunioltes lneosuale§ para

cornprobor el avance del proyecto.
4. Inspeccionar continúa, i0tegral y co¡npletaülente todo el tralrajo e.iectrtado

por EL CONTRATISTA, ya sea pagatlo por collcoPto de otrla.

Administración Delcgada o por otro tipo de pago si lo hubícla' Este tl'ahrrio

será realizado por r:rcdio dc pmsonal dc carnpo (profesional y técnico) con la

debida y aprobada cxpericnci;, y accptado previatncnte por LA
DIRECCIÓN.

5. Sumi¡ristrar y veriflcar la infonnación proporctonada a EL
CONTRATISTA de todos los datbs de Consrrucción que scan necesarios
para asegular§e que cl proyecto sea coustluido de acuerdo con los planos,
cspecificaciones y condicioues de diseño,

6. Velar porque EL CONTRATISTA crurrpla con las especrficaciones
gonerales y técnicas que forman parte del Cootrato del prcryecto ¡ Íin de
obtenor una máxitna calidad eu el trabajo.

7. Vc¡ifica¡ a EL CONTRATI§TA, antcs det ioicio de los hubajos, la
marcación de las obras a ser eonstruidas y revisar las ya eflcctuadas en las
obras que ya hayur sido iniciarlas.

L Proyectar cualquier cambio que fucre necesario par.a un rnejot cunrplitnicnto
económico en el proyecto, por su propia iniciativa o a requerímiento dc LA
DIRECCTÓN.

9. Deberá sugerir a DL CONTRATI§TA, métodos altenlos de Construecián
cuando el propósito vaya orientado a la nrcjor cjecucion de los traba.ios.

10. Prever anticipadamente a su ejecució¡r s inlbn¡ar por. csuito cualquier
¡nodificación o aiteración que pudiesc octrrir e¡r el desanollo tisico det
Proyecto, iu¡to con Ia razén técni,la justificativa y con la iucide¡rcia en cl
rnonto y llazo del Contrato, para'que sea analizacla y aprobatla poL Li\
DIRECCIÓN previarnente a su Couitrucción,

11. calcuiar, certificar y revisar todus las ca»tidrcles dc obla y pilgorr q.c s0l1
incluidos en las estirnacioues rne¡rsnales plesentndas por EL
CONTRATI§TA, siendo avaladasantes de sc¡ fi.nadas por el i,.,g",r,.rn
cooldirrador y el Jefe de LA UNIDAD E.IEcuroRA, asiurisr,o llár,rrr un
control peññanefltc de cantidades dc obru ejccr.rtadas y por ejecutarsc.

12, Llevar un control dc la arnortización de los auticipos otorgartos a tiL
CONTRATISTA y de las vige»cias de las fiaozas exteudidns por il.

13. Revisar y ccdificar las §olicitudes dc pago proparadas pe¡. EL
CONTRATI§TA, r'clativas al

cfecfuar:do todas las rnediciones y
para las Estilnaciones,

duante cacla mus.

14. Inspeccionor y hacer ensayos de canrpo y laborator.io de los r¡ater.ial

,is
'-olrilla

de cautidades dc o

irrcorporados o quo se incorpolaráu al Proyccto, quc El Consulror. cor.r cl si"tr
moflto que se apruebe pora la consulto riu, cublirá con los gastos derivados de
ins.¡recciones de rnateriales en fál¡riuas hondureñas. plepatando , it'tforr¡rqs

rnateriales

Prigiua 3 «lc 2f)

relativos de estas inspecciones y cnsi¡yos y dar su nplotración a los

pl'oSrcso logrado
cálculos para el pago

('-r
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que llenen las especificaciones y
§e llcvará un registro y archivo
utitizados durante Ia Con¡trucción
de LA DIRECCIóN cua¡do éste l

27. Vigilar que EL C0NTRATTSTA
cficienle para el personal itrvql¡¿¡¿¿o

que no cumplan

o

o

.üe todos los ensayos de los n¡ateri¡¡les

!del.Proyeoto, los cuales pasffán a pnder

iaya sido terminado,

Cuando los materiales ss deban inipeccionar en una fábrica hondurcña. EL
CON§ULTOR hará los viajes c i¡fomará a LA DIRECCIÓI'í y hará las

respectivas recor¡cndaciones.

?RUEBA§ REQUERIDA§: EL CONSULTOR realizará todas las prucbas
o co¡¡tt'oles de caiidad requelida cn base a las Aetiidadx dc Obra a ejecutar,
y que gnranticen la calidad d*l poyecto.

15. Mantentr un control de ca'lidad permallcntc sobre los materialcs que sc \¡an

a emplear en la obra, aprobando o rechazarrdo su incorpomción.
16' Mantsnr un sislqna de control de oalidad y rcsurnen estadístico dcl

Proyeclo, por mcd'io de programasrnodernos dc conrputacitin.

17. Solicitu al EL CONTRATISIA el canrbio de persoual cua¡¿lo el rnisrno rro
esté curnpliendo a cabalidad con sd irabajo.

18. Revisar todos los sub.bontratos propucstos por EL CONTRATISTA si los
hubiese y. recomendar cambios. aprobaciones o rcprnbacioncs a LA
DIRECCIÓN,

19. Presenta¡ ¡ LA DIR§CCIó¡f ún h:forme Mensual del proyecto quc
sunioisbo dalos tdcnicos y financidros a la fecha del respectivo i¡lfonne" en'uu

ltli¡ero un (l) original ydos (2) copias, asi como es ionnato digit¡I. Lstos
'informes dEberán conren$ un resumerr del avence del proyecto ylel trahajo
cjecutado por la Canstructom y Consultora, asi corno tod-os los datos quu a
juicio dc LA IIIRECCIóN se requierau para ilevar un buen controi del
Pficyecto y da, una im¡geo rcal dcl misrno,

zo. celcbru s.esiol:s-periódicas con er coordiuador del proyecto por parte de
LA. DIRBCCION y los rcprcsortantes quc LA UNIDAD n¡bCüfOn¿
dcsigne, para evaluar er avance de ra obra y su reración con ci prograrna de
lrabajo aprobado, infonnar sobre lo¡ difercntcs problcrnas qir" I" i"¡,rn
prescntadr: en ei periodo y rcvisar el tipo de info.¡aciór,' qre a*ii*,i
inco¡porarse en el informe mcr:sual.
Mantener infomada a LA DIRECCIóN sobre los dcslases del pr_oycctoy laiuposición de rnult¿§.

21,cubrir.con la prontitudtel c:so, todas las solicitudes r1c i:rformación
requeridas por f,L CONTBéTAIITE.

22. Revrsar y ha,cer recomsndaciones a EL C0NTRATANTE rcracio¡radas con
ryo.srlles 

reifamos rieparte de fL CONTRATISTA, par.a prónngas A"f pfu.o
del Conl¡ato.

23' Lleva¡ un registro de las condiciones arubrcntalcs'esladó dcr ¡i,,nr,.n -^ r^
zona de l.abajo, para posibles recrarnos por eL cbN.rniiisi¿';"u," _rplazo de §jecución dela obra.

24. verar y asegurar el cumplimiento total <ie las nledidas ernitida,r por. ra.esolucióndela DECA YTAMBIENTE, dc ac,uerdo . ro r-ico'"io Án,ú"ntuldcl proyecto. EL coNst LTOR será co-resporsabre con gL
..NT*ATISTA de los ino,nprimiertos y rnulras que en matc.ia rrrnbicuralpudiuan sa requeridas por MIAMBIENTE,

25. Revisar y aprobu o no todás lns nrediclos adoptadas por ELcoNTRAfisrA, par¿ rnentener cn los tramos Ie ta caI" .riri"',lol'"n tque la ejecución del proy€cto inrerfirtarq nui<fg? 
--",1-'.i;il' j;

obstrucciones mtyores y sin peligro para los usuanos ), con toda la
serialización necesaria. " '""" ."-'-

26. Diseñar y supervisa. ros *nbajos.rs señalamicuto (r,cr.ticar y rrorirontar)i
segulidad vial neccsarios en cl pr.oyccto.

t.t
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28. ALA a UNIDA

o

la dsbida'anticipacién, sob¡e los 'problemas que ¡rudieran pr'c§cntar§e por

invasio¡res dei Derecho de Vía y, vigilat porquc tto §c c{tn§lnlya rrrl¡gtlna

estruch{'a dql[o del mismo, durairte la ctapa de Consh'ucciÓn' Asimismo
dcberá asistir al pcrsonai dclegado para ileuar a cabo los trabajos de

sanearniento vial.
29. Llevar un rcgislro del equipo de EL CONTRATISTA. con su§ palos por'

desperfcctosinecánicos, inuntonimi*tu y otro§ y verificar quc sc t«rga cl

equipo ofrecido err los documenlos de L.icitación y el necesa¡io pam lemrir:ar
el Pmyecto en el tiempo contraclual, manteniendo irrformada a LA
DTRECCIÓN al rcspccto y acUcra pedir a ELCONTRATIST¡\ cl retiro dc

tOdo el cquipo en rnai estaáo que nh trabaje efectlvamentey qrre 1o reern¡rlttcc

inrnediatanrente por equipo cn buen. cstado.
30. EL CONSULTÓR deter¿ verlnCar y exígir a EL CONTRATI§TA el

cumplimiento de las rn¿didas ¿mbienlalcs cnumer¿das err Ia Sección F

"Aspectos Ambientales" dc los Dbcunrenlos de Ligitación emitidos ¿ EL
CONTRATTSTA. i

El el caso gue sc requiwa reforestación EL CONSULTOR exigirá el

curnplirniento de acuerdo a los lineanrientos tnutricipales o del instituto de

conse¡¡ación forestal que son las auioridacl¿s de aprobar o regulal dicho te*ra

en base a la ley ambientalo foresta{ vigortc.

31. Llevar un álbum fotográñco dc) historial Constnrctivo dcl Proyccto.
Asirnismo, la Ernpresa Consultor¿i elabora¡á presentaeioncs trtensuaies e¡r

PowerPoinl lnostrnndolos principolcs avallcts en el proyecto. las suaies
estarán conteoidas en una presentrición Final. nctividad quc scr'i coordinacla
con iÁ UNIDAD EJECUToBA. l

32. Llevarwrabitácora o registro dia¡io de las principales actir,ida<les realizadas
y de cualquier problerna suscitado ,

La Bitácora llevará un registro de lo siguiento:

D Estado dcl tionpo
D I¡venlario del oquipo
F Estado del equipo
P Nrlmcro de personss que laboran
D Ticmpo trabajado
F Órdorcs a EL CONTRATI§TA
) Ensayosrcalizados
> Visitas al proyecto 

;

F Cualquier suceso irnportautc ete atté relacionado cou el pr.oyecto

33. Mantoner en üchiyos en forma cla'ra y ordenada y, a la disposiciór:r de Li\
DIEICCIÓN" todo lo referenlé a la pafe adminisir¡rtiva de EL
CONSULTOR, llcvando cueutas ylrcgistros precisos y sislernáticos resFecto
de los servicios y las tránsacÍ¡6¡6s rQus se corrtemplan para el proyucto .v el
fu¡rdamento dc los mísnros de acuerdo con princip'Íos contables accpt$dol 1,

pcrmitirá gue, LA DIRECCION o cl representantc gr¡e esta designc.
periódicamento y hastr Cinco (5) años después del ver:cimiento o la rescisió¡r
del Cootrato los irtspeccione y cxlrdiga copias de ellos. así conro r¡rnbién los
haga verificar por los Auditores qttc'se notnbtetr,

34. Deberá dirigir todos aquellos ' trabajos qlre sean cjccr.rtados par'

Adnrinist¡acióu Delcgada (si son.solicitados por EL CONTRAT^NTE),
debiendo prep¿ral diariarnente los fegisttos de los tratrajos c.iccutaclos. 'lal

infonnación deberá ser preseutoda ruettsttalnrelttc err el iuformc.
35, Err geucral, ügilar Porguc sc curnpla n ctltera sotisfaccron cle LA

bIRDCCIóN, con los Dscurnontos de Licitacién. Contrnto. Planos,
o

Especificaciortes Ocnerales y Espccificacilncs Especinles.

36, Elsbo¡'ar uD progralüa pora el tnanteni¡nier¡to de las obras n rnediria quc ¡,'.11¡.?

Construcció¡¡ de c.ada elemento del Proyecto vaya courpletándose.

rrcornend¡cionos sobre los xpectos referefites a consicierae^ por los $lr
Página 5 dcf;
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informe final.

¡eiiolado.
EL CONSULTOR

¿§la§ §e el'l

tendd la rc¡pónsabilidad de la Supcrvisir'rn dc to<lo e!
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37. Establecer monünentos dc consreio para referencia de la linea ccntral y
bancos dc nivelcs pennanortcs gue d,ervirán para ftturas refer¿ncias. Verificar
la información detrodas las rnedidas, irazos ye§t8ca§ que §eá¡r nccc,sar.ios p¡r¿
asegurarse que el proyccto será cohstruido de acuerdo a los lincamientos,
ni veles y secciones h"nsve¡sí¡lcs próyectadas.

38. Hacer la i¡spección ñnal dcl Proyecio o de cada secció¡ ricl rnistno. certificitt'
ell cuallt0 a su icnninaciótr ylracer ¡las rccomerrdaciones paro la accptaciti»
preliminardel trobajo ternrirrado. eniel caso guc fuera necesaria la recepción
parcial del Prolecto.

39. Prepalará un lrfornre dc Cierc }aici¿l tal cgnlo se describc en cl proseÍ¡le
cont"to.

40. Calculu y certi§car las cantidades frnales r{e la obra ejecutada pol EL
CONTRATI§TA.

41. Preparar y nrkegar a LA DIRECCI§N cn o¡iginal y dos (2) copias los planos
de pldriiáy petñl que mucstreú rodas ¡as paÍes del proyecto "Tal como
Cortsfrtido", xí comotambiÉn en 

'formato digitat, quc lnuesren todas las
partes del Pmyecto lales conro hayah sido construidas, dentro de un plazo no
rlayor a un ines (1) de hab$ sids concluida la obra y er¡itida cl Acta de
recepción del proyecto.

42. Preparar eu ortginal, Dos (2) copiai y Un CD cl l¡rforme Final que rnuestrc
cnfe o§ascosas los ¡vances logradds duralte la ejeeución de Ios trabajos, un
lcsumcn d€ los costos incurridos, tomaltarios y fotogaffos del proyecto,
Este informa deberá entrcgarsc Un ( l) Mes despuCs de finatizada Ia otira.

43. Prepararuninform¿contascorrespfndientesrecomendaciones,quernuestre
cl estado de la estructura Dicz (10) $eses despues de haber sido entregado el
Proyectoporparie de EL COF¡TR4TISTA a LA DIRSCCIóN y ésra a la
vez tomará las ¡ncdidas que cstirüc co¡tvcrriel¡te antes de gue se venz.a la

44, Prepararcn original y et el número;decopias que se indiquc, cualquier otro
informe que a critcrio de EL CONTTL{TANTE puráo nu".sitars. 

"nrelaci6n con el Proyecto.

O

't

-t*r
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trabajo en co¡texión co¡l este dc acuetdo cort los planos.
especificaciones y alocurytolllos dcllmisrno, p¡cviarncr¡te aprobad(rs por EL
GOBIERNO. En cualquier otro icaso no crtbieflo por los doculnetitos
aprobados, EL CONSür..'IOR s§ adherirá a las nonxas de lrtgeuiería
indicadas por LA DIRECCIóN.'

e) EL CON§ULTOR no podrá rcterrel la docuurcntacirin refet cnto ai pago y
reconocimiento de nrayores costbs Íec.lan'¡ados o solicitados pot EL
CONTR^TISTA y deberÁn dar e§tricto iurnplinriento a lo cstablecido cn

el Contrato, dc Construcción del;Proyscto y ser'á responsable antc EL
COMR.A.TISTA por el monto de,los valores reclamados etr este concepto
si por su culpa, negligencia u otras causas ir:rputnbles, EL
CONTRATANT§ no toma en considelación la solicitu<l de EL
CONTRATISTA.

Q Prescntar Infonnc del Estado del proyecto dentro del plazo de CarantÍa
de Calidaddespués de recepcionado el proyecto.

CLAU§ULA CUARTAI CoNDIcIoNE$ EsPECIALE§:

a. Responsnbitidad de EL CONSULTOR
1. EL CONSULTOR adenrás ejccutaM stu operaciones cor: l¡ dcbicia

diligencia en el desarollo ctel Proyecto y r¡raniendrá rcl¡cioncs
§0tisfactorias con otros glupos,; Co»tratistas y Sub-Contratistas que
ejecuten trabajo en las tli.¡elsas áréas del Proyacto.

2. Es además convenido que BL ¿iOn-sUlfOR. en la 1>rcstación dc lo.c
servicios nrotivo dc cste Cofltrator, actuará de acucrdo al rncjor inte¡és de
EL CONIRATANTE, d'.nantc el trabajo dc Construccióri ¡, su
conlpot'tamiento será guiado por ünpleados de EL CONSULTOR 1,sus
ascso[es especiales, asignados a estc proyecto, qua a juicio <ie LA
DIPSCCION sea incorr:petente ó inaceptable por cualquier razón, y ser
sustituido por ü!10 de rnayor capaciidad y accptado por. LA. DIRECCIóI{.

3. CI'L coNsuLToR no podrá ernplear servicicrs de profesionarcs y {écnicos
que estén trabajando en oficinas pirblicas o eotidacles autónomas

4, cada vez quc ur Ascsor o Especialista sea rcquoido en el proyecto por EL
CONSULTOR deberá scr aprobddo previ¡¡¡¿¡1s por LA OiRAC'C¡óN.
Cuando visite el Proyecto dcbcrál prepatar un infomre especial detallado
sobrc lo obscwado y hacer en él las recome¡daciones clel caso. Este scrá
personal cor arnplia experienciajy cspecialidad eü Estructuras, Suelos,
ceologla, A:nbiente u otras áreás de acuerdo con ras ¡recosiiades del
proyect0.

5, A fin de coordinar, discuür critcrios y establcce¡ si los tr.abalos se esrá1.¡
ejecutando de acuerdo a lo estabrccido e^ la cláusula 'icrcer,a. EL
CONSULTOR se colrflf'll)etÉ a convocar a ¡enniones clo trabajo tarr
frecuentemenre como fxore neces¿rio, o bien, cuarrdó LA DIRECCT0N ro
ordene. A dichas reuuiones isjstirán cl Coor.dinador del proyccto: )os
represenlantes que LA DIRECCIóN designc; EL CONSUL.I.óR n.,,.,"n
y por p.llc de EL CoNTRATI§TA su§ repre§§ntaÍ¡tes rcspcctivos.
Durante estas reuniones. EL CONSL.:LTOR presentará a LA
DIRECCIÓN un¡ evaluación descriptiva y grá{ica dcr a'nncc de ios
trabajos y su relación con cl programa de Trabajo aprobado. sc dÍscuti¡a
adetnds, prob)etnas que se ha5ran presontado err la leailzación {e los trabajosy si elios hubiesen éausado nrguna dcrnora, sc solicitar¿i a EL
CONTRATI§TA el respectivo ajuste

aprobació». EL
dcl programa de trabajo para

postaior revisión y CON§ULTOR. a la vez
exposición cle la lorma corlo ss reál

iurportancia pala el bucn éxi

izar'án los trabajos ái.¡r!
rur§someterán a consider¡ciól de LA DIRECCIéN decisioncs v

adrninisuativas considcr¡das de gtan
ii¡ralización del Proyecto en el tierhpo
EL CON§ULTOR se cónrptorrretc a;

v
plogt aurado :llT

6.

:

'cn'

Enrplear todo el personal pto¡rucsto en su Oferta Ecouóuricir ¡, nceptado :' :
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b.

EL CONSULTOR debe prcserltar a
DJECUTORA eo origínal y dos copias

I.- INFOII${D PRELIMIN.TR

LA
tos siguientes itrfornrrlc:

por en eficicntc paru la Supewisión dcl
proyecto. LA DIRECCIüN se rcssrva el derecho dc aprobación del
personol propuesto.

' No se permitir'á la sustitución de ninguno dc los rnicmbros dc1 ¡lersonal
prometido cn su Oferta Técnica ¡- eeonómica de EL CONSULTOR y
aceptado por LA DTRECCIÓN, pudié»dose llegar a esto erlleÍ¡'lo
solamortc . por razoncs justificables y ealificntlas por LA
DIRECCIÓN, De presentarse lo attterio¡., SL CONSULTOR
presentará a consitleración dc LA DIRECCTÓIV el Currículunr Vitac
de los ptofesionales calificadtis que pudiescn remplazar al plofcsiorral
por sustituit. tA DIRECCIÓÑ s" rus"rra cl delecho de oprnbar dicho
personal.

lnformnción y §ervicios I

1. EL CONTfuITANTE a través de LA DIRECCIÓN plovcerán a los
Consultores toda la asistencia que sea necesaria pnra trbtcncr In

info¡mación existente rcl¡cionáda con el proyecto, incluyendo infornrcs.
fotografias aéreas y cualquiei olta docunrentaciórt gue pucda estar
disponible y asistirlr a los Cdrxultores er obtener tal infonnació¡r dc
otms De¡rendenci¿s der GOBIiIRNO.

Ad¿§rri§, EIi CONTRATANfE se comprumete a cntregnr a EL
CON§ULTOR, toda la infonh¡¡ción técuiea de que dispusiese sol)re
tlidrologia, Meteorolog{a, Carlog¡afia y de lndole sanejanre que sca
apropiada y útil para la Ejecrlción del Prcyccto, toda la info¡uracién
obtenida deberi devolverse a LA DIRECCIóN una vez fi¡rali¿ado ci
proyccto. 

{

z. EL CONTRATANTE a traVés ctc LA UNIDAD EJECUTORA
nombr¡rá un Iugeniero Coo¡hinador, que seid el enlace entre esa
dependencia y EL CONSülfOn por intermedio ciel cual sc
can¡liza¡án las relaciones entie arnhas paÉes, en lo relaeionado con el
Proyccto en general, 

;

3. EL COI.ITRATANTE a rrave"s rle L..\ UNIDAD EJECUTOIT.A
supervisará el cumplimicnto dé las ohligacioncs de EL COI,¡SULTOR
y de sus asesores especialcs cú* el 

'bjcto 
de proteger l<¡s iutereses ctel

COBIERNO. Con ral prOpésito, Itrs (cpreseuta¡.ltcs de EI.
COI§TRATANTS llevarárr a cabo. entre otras, Ías siguierrtcs tar.eas:

a) Verificar er rur:rplirniento tte las acr,ividartes q,c corr"erponde*
a sL CONSULTOR bajo estc Contr.ato, para comlrroüo, e,,rc
sean ejecrfadas ccl eficiencia razo¡rable.

b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por e[ personal
apropiedo yque_se sigan bucnas prácticas de ligenicria.

c) EL CONTRATAISTE a rravés de LA D¡RE,óCIóN, porlá
exigir el r.eti¡o de ,cualquiera de los emplco¿o, áJ-Ai
CONSULTOR y sus asesorqs especiales asignados a .sf,ep¡oyecto, quc de acubrdo at juicio dc L^ DIRÍCCIó¡¡ sea
incornpeteurc o inace$table por cualquier razAn y.re, .,xtin iii,, por uno-jl1 mayór-, c-apacidad y aceprado lror Lr\
DIRECCION- EL CbNSULTOR deberá c,nrpiir ra orden ic
retiro, dcntro de un pfazo no mayor de quince 

1 i S) dias. - -

a trar"es de L¡\ UNIDADo
§ "ii.

:il'!' ..c
EL C0¡¡§ULTOR deberá prepat'ar un inio¡me E§ que detret'i scr prcsettrdo a rrr¿is rurtlrr
quince (15) dfas cleTu$ffi[]\q recibido la ordcn de lnicio rcspccliva y clcScrn c(rr)rcr)cr

//: --,-o.,'\\
{"fiNt, -\ 
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Sccratarl* do I nfr¡e rtr{rt$r¡r
y Trálrcporte

como minimo

a) Resurne¡r de la lnspección tcslizadai
b) Resunen de la revisión de cu:tidades de obra;
c) Revisión de las fu'eas hidráulicas y be las cuellcas cn el caso de ployectos

hidráulicos:
d) Niveles de ejecución actr¡alizadosi
e¡ Listado de personal aser contratads por EL CO§§ULTOR;
$ Requerimientos in¡nediatos do pcrsorial por EL CON§ULTCIRI
g) Banco dc materialesi
h] Cualquiet oho aspecto que cl consultór cstimc pertü¡entc'

2..INFORME MEN§UAL ,

EL CON§ULTOR dcberú prsssntar ¡nensuatmeñfe a más tardar der¡tro dc.los pritnoros
cincO (5) dias dcsoués dcl nres sisuicnte r.i ¡triodc reoorlado, tul infonne técnico dc ¡vancc
fisico yánanciero'(en original, dás copias y un CD) iontcnicndo fotoglafils de las obras y

fotocopia dc bitácora.

EL CON§ULTOR deberá prepafár un fnfonnc rssumido de soporte pata cada cstirnación

depago del constructor, eo la forma que se lo indique LA UIIDAD EIECUTORA.

3.- INFORME ESPECIAL

EL CONSULTOR prcp*ará los inlormes que le sean requcridos por LA DIRECCIÓN v
los deberá prescntar en el tiempo estab'lecido para los r¡ismos.

4.. INFOR:VTE DE CTERRE PARCIAL

EL CONSULTOR calculará las cantidades fioalcs corespondicntes al avonce ncunulado
quep¡esentc la obra y hará las reeorncndaciones pettinentes para [a correcia cjecuci ón fisica

y financie¡a con las correspondientcs cautidules proycctadas festantcs hasta la finalización del

proyecto, todo lo cua] será presaltado en ufl Infomre Especial de Ciene Patcial de Cantida«les.

5.- INFORT}IE DE CUMPLIi\{IENTO DE MED¡DAS AI{BIENTALES (tC¡vIA)

EL CON§ULTOR deberá presentar en los tiempos estcblecidos pot la Unirlad rlc Gesliór¡

Ambiental UGA/SIT, los informes de curaplirniero delos nredidas anrbienloles {lCMAs) y

estc dcberá de ser enü'egado inicialmente via elect¡ónica a la UGA pírra su rcvisidr¡"
verificación y nprobación de l¿ Unidad de Ge.tiión Anrbic¡tal y postcriorrnentc cnteg¡r u-es

copias a la UGA/§IT y una copia ¡ la Unidad Municipal Arnbiental (UMA) de los Municipios
gue estén comprendidos en el proyecto

6..INFORMETINAL

EL CONSULTORprepara un i¡rforme fiual a rnái tardar quince (15) días, que cubra toda.s

las fases del prnyecti bajo los térnrirros de este coirkaro pora sometcrlo a ln consideración y
aprobación dc LA DIRACCIÓN.*Ie infonne rcflejará todas las operaciones de in-qeni*ia.
diseño, rediseño y construcción; irá acornpatiado de dos (2) jrregos de copias de planos quc

coffespondan al proyecto ejecutado "lal como fue constnrido": tarr¡b¡én incluiri ur,a

r.ecapitulaciórr de la forma y cantidad de los londos que hayan sido invertidos (le acuexlo con

los térmi¡os dr oste Conkato. Sc requiere deun número de dos (2) copias de estc ir:fo¡nre fi»al.
en fo¡t¡a itnpresa Y digiul.

EL CONSULTOR prcparará infon¡lación dc cada rubro quc concluya, en cl cual indic¡rá

los aspeclos nrás rcicvurtes y los datos gue servirán pam el rrantcrlirniento posterior. sstc

infornre será incluido en cl informc final qlc dcberá plescntar EL CONSULTOR una vez

quete¡rii¡esus actiüdades cn un plazo no $¡yor de un mes (01) después de conclrrida la obra

LA DIRECCIÓN a través de LA UNIDAD EJECUTORA, le indicirrú a

CONSULTORcual es laiufornración minima guedeberá it¡clui¡ e¡r cada iufor"rnc.
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Por cada

c0ntenga

dfa de rebaso en la prcsentación de cada informe,
obligaeioncs para El Consultor, deberá iragar una

y cualquier ora slál]sulo qtls

rnulta por la cantidad dc cero
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punto treinLl y sels (0.36%) por ciento del montoldcl conlratol hxta ult nráxirno de 5olo del

rnonto del contrato.

EL GOBIERNO tendrá la facultarl de verificar que la Empresa §upcl*isora cutnlrla

estsictarnente con la Cláusula Tcrcera: Descripdión de los §e¡vicios. Clátsr¡ln Quintal
Concliciones Especiales y Cláusuln Scxt¡: Infonn'es" Otra Documentación y Multas'

CLÁUSULA §EXTAI ?ER§0NALi

a) EL CON§ULTOR se comprolflctc a emplear todo cl pcr'sonal en lonna

e{iciente para la cjcc§ción del trabajo coürprcndido erl estc ('ontr0to y

presentará et cuniculum vitae de cada uflo de los ¡rrofesiolales ptopuest()s y

técnicos encatgados dcl trabajo, $ara su aprobación Por Pañe de LA

DIRECCIÓN, indicando la fccha esti¡nada dc su irrcorporacu'rn al i)r'oyeeto.

du¡ación de su estadía y función especl§ca para tal personal. LA DIRECCIÓN

sE RE§ERVA EL p-EJBEqpO bE APROBACIÓN DE TODO qL
PER§ONAI PROPUESTO.

cr,Ausur,r sÉrTr¡u¡.: vil,mue vtcs¡icia v puFáE¡ÓN ogr co¡¡rRlro
aJ Validez dcl Contratot Este Contrato no tendrá validcz o cfccto hasto tañtü no

haya sido debid¡meute ñrmado por las p¡rtes co¡1tt¡tantc§'

b) Ptazo de Eiccución dcl Coltr¿to: Selestima que EL CONSULTOR realízará

todos los tnbajos objao de este Contlirto, en ONCE ME§ES contatlos a partir

de la fech¡ de la Ord¿n da Inicio qu$ cmita LA DIRECCTÓN.

clÁusu¡.a ocrlv¿,r cosro orl coxtphto:
El cosio de este conlrato sc ha cstimado en la carrtidscl dc NUEVE ¡'IILLONES
DO§CIENTO§ NOVENTA Y DO§ MIL CIENTO VETNTE LEI\IPIRA§ CON 5?/II}(}

CEI\'TAVOS {L,9,2921120.5?), según se dctalla en ei estimado de costos ilue sc l»c.§cnta
a continuacién:

Supcrvisión De Las Obr¡s De La Reh¡l¡ilitnción Con Concrcto [Iidráulico Dc Ln Cnl'retcrn
Ca-6, Trnmo 4: Dcsvlo A \/illa Dc San Francisco - Empalnrc Concrcto Hicll'ár¡lico Nctcrrpn.
Con Uuo Longltud {5.0 Km), Ul¡ic,:rtlo En EI Deirartnntenfo De El Pnr¡ríso.

15,5Ct_00 6¿.C00 00

?60.0üa -.3

1 §utLoo Y§Ar¡ilot

¡.1 PÉR30r{Ar Pto¡tsloNAl.

lls 5.00 3t.0cc 00t.l-¡ 6{ra¡tc d! FroyÉlo ,.90.c30 0J

H.m 11.00lñImlüo ielldrnt ]{.00c.001.1.¡

11.el 30,000.001.r3 hrrnLrD Ar¡rt8ñte

8,m

10.00

¡.00 30,00§-m

!74.000.q0

r00,c50.ü0

90,000.c,!.1^{ Bpcdalbr¡ {ñ lviñtnla

l-m 10.00 ic.c30.0cFulo¡lr¡b¡ental
5Éturld¡d

300,000.0¡1.¡J

I

PENSONAI OI CAMPO

1.25¡,000.00

N'ñ ..081.2,1 L¡b or¡to rl!ta

{.ñ ¡(!O¡-lñJpaator!¡ dr C¡mpo ;**r- ¡¡,00ú,0c1,2.2

§
l,l

&
Élf
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1Jc,040.00

2¿0 000.00
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t.¿.1 16ro!rrlo B.ñ 10.00 ¡3,000.00

¡.1.¡l C¡d!riro {.m ¿0.00 12.0C0,00

l.t.! Molorhtt B.m 10.00 r¡,0cc.o0

1.2.6 Pooñr¡ d! fopo8r¡ff¡ 11.26t.31 ¡¡§,¡¡6.20

t.7.1 Vlg,l.r¡.t

H.ñ

N.ñ

20.00

ll.c0 ll,26G.rr r23,9¡9_{1

1.1.¡ OlbuFnte C¡lruililt l.t.m {.00 r¡,cao.c, 5:.000 00

1,1.9 5ltrGt¡rl¡ H,tb {00 13,000.00 52.000 00

1,2.10 Coñl¡dot H'm {m i1,000.00
t.¡ frmp¡rE¡rr¡ (2sx hr.omiii-

C¡í!pol

52,0.J0 00

290.31¡.90

7,601,t69,97

2 ¡tHEFrCt0l §oclArEs

2.1
n6,nlt 0! 1 (Segün lruerdc
llacutlvo Na. A.OO!"2OtOylG dc ¡.r?¿.901.58

1,..,..,,. , {r"6hr.o

3 G^sto§ ott€cIos

3.1 M¡tarhrot y 3uñhlrtrot

3.r.1 M¡|rrl¡fe, dc Ofkln¡ Met t1.00 3.000 00

3.1,2 Mriar;rle, de tñl!¡!rrh M€!

¡3.000.0t

,§¡,!¡:.t6iff:i,¡;;, 1r, ;....1.,

11 00

¡3,0cc.00

).2 G.!to3 dt op€t¡ctóo yo0rl¡.

3.1.r ¡Épor& y RaFroduarló! líH 1i.@ 3.000 00 ]].000 0c

t.r,¡ Alqo:Lr d! Vleia¡d¡ yOllrln, Me3 lo.c0 6,C00.00 ¡ r0.000.00

¡.e.¡ §cilldo, PribllÉ¡ Mar ¡0,0¡ 3.C00.0! 60.000.m

3.La Crñ!ñlrailoñe! I'lrs 11,00 ¡,t00.00 ¡7,500.00

3.?,9 Sehr[¡tc¡.|¡ de lnlaÁlÚor M!¡ 
I It.m 6.000 00 Iá6,CC3,00

r,2.6 M!' 
I

3,30000

3,2.1 \{tu@r lof¡l Mer 600.00

¡38.0C0 cc

E.{ó0.00

l.¡.8 9"¡uro da n!r¡ó¡trbllu¡d
Prtronrl (l,( ,/ SUtldOl v 5lf ¡rlot, ,.00 St.a¡¡?.0,

¡.¡.9 lirplar,úr a lalorñ!
1,00 20.000 00 ¿c.009 00

I
114,747.§9

3,1 Coútr. y Ahlllt.d! :Q!.pg

:t.1.1 Alquilardt vrhl(ulor ;¡,¿t

3.J.2
AlqullÚdG tsulpa d€

[¡borltórto Me¡

(!ulpo d( lopoSrrfi¡ {[rtr(¡óá
Tot¡l r l{irall!.3.t

3.¡.4
Ahulk. dr faurpo d! O,itiia,
C.6m a hlórñ¡ttr

t.3,5
Prucb¡ M§.¡¡.|¿n de ¡!told¡c
(i$l 1,1e,

36.CC

,0 00

am

1l 00

lc 0c

l0,scs.0c

5.600.00

26,001.00

5,oqr.00

16.0c0 0c

738.000 0ó

!ut.0c0.c3

r0.r.0c0 00

56.000 00

160.m0 00

3t.@r.61

ili,
.r,9i.,?¿r.09
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CLÁusuL.t NovEN¿,r pÁGos:

EL CONSULTOR recibirá corno pagó por los servicios objeto de este contttto una cantidad
estimada ¿n NUOVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y úOS iuIL CIENTO
VEINTE LEMPIRA§ CON 5?/100 CLNTAVOS (L. gt Z92,LZ0.S?), rle los cualcs
NOVECTEI.ITO§ §ESENTA MIL NCIVECIEN OS NOVENTA Y UN LEI{PIRAS CON
76n00 CBNTAVO§ (L. 96019ó1.76) corresponden al concepto de honorarios, errel tiernpo dc
ejecución de ONCE ME§ES. - Este conlrato scld;pagado por surna alzada.

El contato scni pagado por suma allada, y sotonientc sc podrá ampliar el nronto dcl conirato
de supervisión por obra adicional al contrato de ob¡a, sutolizada por el Conrrarante, o por fucrza
mayor, Por otras razones solo se arnpliará cl plazo.

El pago sc lra¡á de actrordo cor: las disposiciones indicarlas a continnación:

El monto dc pago monsuál será calculodo de acucrdo con el porcentaje de avancc de la
construcción mediantc la siguiente fónnula

CM= [(O.30xMmo) / plazo or:iginal supervisión] + | 0.?0x (Mmo) x(Emc/N,ttc)l

Periodo original dc supcrvisión sc rctjcre al ¡rlnzo clcctir,r: clc l¡ t¡l¡ra. ,.i¡r ctrrlar cl ¡rcrrt.rlo
destinado Dara entrega dcl infon¡c inicial ni cl ¡rerioclo prrll cntlcga ricl i¡lirtruc fitr¡¡.

Cuota a

,.r¡1.¡¡6.57

l2 rlu 2()

o

o

l. El pdmer tennino de la fórmula (t) es un valbr tijo
máximo de supervisión (Mnro) dividido entre eliplazo
recollocerla un valor ñjo nrensual al Consultor. '

2. EI segrndo término de la fóunula (2) r'epresenta; el ?00/o rcstanre a ser pagad¡ e¡l proporción
al avance de la construcsión.

3. Si al finalizu al plazo conhactual tlc la Supervisióu no se ha finalizado la obro. y cl plaz.o sc
AMPIIA POr CUAIqUiCT rAZóN (CLÁUSUIA DÉCIN4A TERCERA: h4ODIFICACI"ONES DEI-
CONTRATO), la CM de pago a la Su¡lervisión se calculará riuovas vaiiacio¡cs

quc representario et 30% del rnonto
origirral del contrato, con lo uual se

e
r9r'v!ql

slT

lr.rox o¡ ¡1+¡¡ ¡¡¡¡¡¡[f,[fr-
aiccrffiro t¡o. A{03.20¡0y fc d€
!-rñt¡ de 1 dr lrbrtro to10l
rsxor¡r16¡JJiffiiñ--
elcÉutivo No. A.003.¡Ol0 y fc de

_!¡r¡tt da L d! flbrrro l0¡0,
¿B§ rt) 06

r,2u,t3¡,É¡¡;:-r:,1, I ¿':;,',

I

! HOt{ORARIO§

960.t6t ?6

ffi
:sX oa (r+rrlfl!r¡riniññ*
rk(ulivo No. A.0§),2010V fc de

ffi
6RAN TÓIAI 9,¿92,1¡0,S)

ABREIIIACIÓN

Monto Máximo pol el Supelvisor rnenos el pa80
a

CM

Mmo

Emc Esiin'ración dcl Cont¡ atista (Excltrycndo tra[:ajos por
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S6€r*tar¡n da I ñtr¡ertructura
y TrsrrsFortc

escrito el original dc la lnisttla.'Esta

o Conrparila de §eguros legahnelttc

rl¡'rl,li-'., t.l

o

4. A1 el contractual a del Contr¡tante se le pagara el saldo total
restute del c¡»ttsto dc Consultoría e¡r la últirna solicitud de pago, por sct'rln conrato dc §urna
GIóba1.

5. Adicio¡ralmente a coda solicitud de pago el Consultor (teberá estar al dia con los infonnes
(CLÁUSULA SEXTAT INFORMES) coiesporrdi'entes al periorio rte cobro. 6, lú% rlc Pago
Inicial ETAPA I, previo presurtación inlomre lnicial. Z, l0% de Pago final ETAPA II. Prstio
lnforme Final.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y F.EPdN§ABILIDAD DD EL CONTRT\TANTEI

-Si se rdujera los alcances dsl Contmto de Obra, se I'educirá en l0 lrisrná proporción cu rnonto y
licrnpo de EL Conh?to do Coluultorío con respecto a la Oferta prxentada.

-Por inicio tard{o de las obras por parte de E! Cqntmtista. Si El Conhztista no cornicnz-a las

actividades coltst¡uctivas dcntro de los cinco días;c¡lendnrio despues de er¡itida su Ordcn dc
I¡ticio' El Consullor no podrá terer remuneración alguna llsstá cl inicio real dc I¿s obr¡s. Estr¡ siu
perjuicio y ruponsabilidod dc El Conkatant¡, Quedando cstablccido que »o habrá reconocinricr¡lo
monetario porpa¡tc de El Contratante, por el liernpo y recursos osignados por El Consultor <lurantc
este perlodo ds inactiüdad. Ert caso de que sc suscriba El Contrato de C<¡nsultoría y que ,ro se

haya emitido una Olden dc Inicio, EL CONTRATANTE qucdaLá liberudo de cuoiquier
responsabilidad, dado que las obligacionas recíprocas enunciadas en cl Corrtratn rro surtielnn
efecto alguno

'Si las actividades constructivas se liegan a delcner; por abandono, incornpetcucia o negligcncrir
contiuuada de El Conu'atist¡, SOL.Au\¿IEIITE sc rccorroceni ¡r El Consultol el ticrnpo y pago
correspondientes a l¡s obtas ejecutadas, prcvia noüficación dc Ei Contr'atante y untrcga de los
productos conospondientes a Ia fecha por parte de Bl Consultor,

En el APÉNDICE I- ESTIM DO DE COsTOS,lse desglosa el Costo de Persor¡al (Honrbr.cs -
Mes), Beneficios §ocialcs, Costos Opcativos,;gastos Generale.s y Llonoratios dc cada
Componente

En ol prescnle año el costo de este contrato icrá cancclado con calgtr i¡ la Estructura
Plesupuestaria sjguierlte Inst. 41 I , CA 003, UE 020. Pg I 6, SP 00. Py 000, ¿\O 00 1 . OO 47320.

clÁusul,r oÉcrur r nrvrsróN nElrelg§
§L CONTI{ATANTE, reconocc¡'á a EL CONSüLTOR, cualquier ¿ürncllto <lirecro que se
ptoduzca por apticación d€ nuevas leyes o por dilposiciones del Gobienlo Central, crnitid¡s
después de la fircha de presentación de ofcrt¡s do bste pro¡,sq¡o.- L¡ Cuot¡ Meltsual ¿ p¿gar a

EL coN§uLToR, se efectuará por roedio de AVances dc obr¡s da lo coustrucción, previa
verificación qua lta¡á EL CONTRATá¿\TE,- l.- Se t'econoceráu los aurtentos cr¡ salatios
únicamente cuándo éstos provcn8ün ds incte$eñtos cn sal¡rio ,nÍr¡ilno decrctacto ¡:r.rr EL
GOBIERI.¡O.- 2.- Cualquier dismir¡ución directa ique se prorlt:zcu por aplicució6 de Leycs rr

disposiciores del Gobic¡no Central, emílidas despues dc la fecha dc plesentoción cle las ofcrt¡s
del proyecto, será a favor del gobien'ro y sc lebajará de l¡rs cstinraciones rneusualcs

CLÁU§ULA DÉCIMA PruM ORA: GARANTIA pE §UMPLI I{IENT0 DE coNT fu\To :

EL CONSULTOR' queda obligado a con§tiluir,,antcs de dlr irricio a la supervisión dc lrs
obras,la siguienle Catantía: Gsrantia de Curnplimibnlo de Conhatol Equivalente al qur:rce ¡ror
ciento(l5olo) del rnonto de los Hotrorarios Pr-ofesionales del contráto, con exclusióu de coslrrs,

cou ura duración hasta tre§ (3) mcses adicionales ol plazo lrevi5¡o pnra la tc¡nrnacitiu ¡el
mismo,- La Garantla de Cumplimiento de Contrato. debcrá presenlarse c¡r un plaz.o uo nrayor
de diez (10) dias despues de haberse susctito el couqspo¡ldiente couh'afo. y dct:r:r.,l crrrn¡rlir con
el siguiente procedimiento; N'iediante s,rlicitud fonnal, EL CONSULTOR pedirá a LA
S§CRETARÍA la aprobación y ceflilicación de la Caranti¡ coucspondiortc, adluntando a sr¡

Galai:tia debér'á se¡'I
.ffi-
srT

lnstitución Bar¡calre

Nacronal cic

Página 13 dc 20
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Sacrct¡rf, do I nfrae¡truqtrrra
y1'r¡.riport..

y Segt¡ros, pale operer en la
siguicnte: "Esta Garantia será
dC LA SECRETARiA DE ESTADO EN
Y TRAN§PORTE (SIT), acornpaiiada de

Honduras, y deberá cotllener Cláusula

INFRAtrSTRUCTURA
ejecutada por el valor total de la misma, a sinrplc t'equaintiento

Ell caSO de que se amplíe el plazo del colrrato dq const¡ucción por lln térn1in0 rnayor de dos

(2) rneses, pi, CONSü¡,1Oft dcberá anrpliar la iigencia de la óara¡tía tlc Curnplirniertlo, dc

min.ra que verlzá tres (3) ñü;";pfi-iuinu"r'ót*o cstab,lecido: si nsi ocut'riclc. cl v¡lor
dc la amiliación dc la daranrla se caltdará sobre ql ñonto pcndientc de cjccución, sicnrprc quc

lo anteiibitrubiur" ii¿o rJprÑisado saiisfactoriardcnte.. Si a consccuencia de la nrodificacíón

de un contrato de corrshucción, se aumentare bl rnonto del contrato do supclvisiórr |or
incrernento de las prutr.ionus a cargo dc EL COÑSULTOR, este deberá arnpliar la G¡ratllia
de Cumplimicnto taliendo gomo b;e el soldo ácl contrato rnodificado qr:c cstuvicre por

ejecutaráe,- LA DIRECCIÓN será responsable iolidariarncrte con EL CON§ULTOR tlcl

curnplimiento da estas condiciones,

clÁusur,¡. oÉcl¡nn toacgnar vnRrnlcAc¡Óx og t ,ts clRuvriasr

LA DIRECCIÓN cocalgada dc velar por la conecta cjecución y supen,isión del contüto' §erá

tesponsable de que las garantíu. se coltstifuya¡ o{oñu¡ametrte por EL CONSULTOR, y que

cunplan los fines para los que fueron expedid$.- En consecueucia, st hubicsetl reclamos

pendientes estando próxirno a expirar cualquier 8{rantla que responda }o¡' ot)ligacioncs dc EL
bOt¡SU¡,fO& EL CONTRATANTE, por medib dc LA DIRECCIÓN noti{icará este hecho

a la ernpresa afianzador¡ o garantc, quedando desd! ese t»onrento la garantia alectu al resr'rltndo

de los reclarnos.

por L.A.DIRECCIÓN sin perjuicio dc los ajustesiquo pudieran lra'ber,

harán con posteriotid¡d o la entrcga dcl valor total de la rnisnra''.' Serit
o coudiciones que contrrengan o limiten esta clisposición.'

AUMENTO EN EL
COT¡JTSTRUE -

Las garurtías constituidas pot BL CONSULTOh, le¡rclrún caráctcr de t;tulo ejccutivo y su

cumplirniento se exigirá por la via de apre raio, urra 
il,c¿ 

que estü firrne e[ Acucrtlo dc Rqsolución

por incurrplimiento de EL CONSULTOR.- EU CONTR^TANTE goeará rle preletcncia

sobfe cualquief otro acreedo¡ pala hacer el'ectiva§ estas cauciones.- Quicncs otorg&rerl cstas

caucioncs a favot de EL CONSULTOR, no gfzar'árr <iel beneficio de excusión.- Si este

Contr¡to fue¡a resciudido por incumplirniento dc üt CONsul,TOR, EL CONTRAT¿\NTE

LO§ DE§PACITO§ DE

un celtificado n nota de inctrrnp'litniento. cmitidn

, si fuet'e el caso. tltte se

rlulDs todas los cl¡iusulas

para ingtesar n la Hacieuda P(rblica, cl
haya rcndido para garatrtiznl cl Ficl

o

o

podrá realizar las diligencias

¡nonto de las garantias que

Cumpl irniento del Contrato,'

que estimo neccsalias

EL CON§ULTO8

do la Garantia de Cumplimiento de
Actade Rccepción Final del Proyecto.

1.- EL CONTRATANTE ret¿ndrA ¡ EL CONSULTOR cl diez ¡:or eiento
gnrantia adicional a [a Garantia rlc

la Cláusula Décirna Segunttn Garalrtia dc

2,- EL CONTRATANTD retcndr'á en cada pago a DL CONSULTOR el 12,5% del

LA DIRECCIÓN PodLá autorizar la

Conlrato, despucs de habelse emitido la

(l0o1o) de los I'lonorarios Mensuoles, ,

Cumplimiento de Contrato, cspecificada

Cumplin:iertto del Contrato'

Impuesto Sob¡e la Renta; Salvo que la

vige$tc,

a cuenlas

l4 tlr: ?{)

su

$$¡'t)
ü,

P
i¡ t'tr
\.,¡ ¡ 1
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Socretarit de I nf r¿cctructurá
y Transs(Nrtc :.i1-'.;., 1

.- EL rétBndrá los pagos a CONSU por incurnplimicnto en
qlUega de los trabajos especificados en ests
una vez subsanado tal incumplimicnto.

lonkato. pagándoselc a 0L CONSULTOR

clÁusu¡,1 oÉcll¡a sÉrrn¡¿, ¿ncglvo§
a. EL CON§ULTOR deberá conservui y **ten"r a¡chivos y libros tlayores clc

contabilidad, telaciouados con.las liansaccioncs quc se contemplan bajo cste

Cont'ato,incluyendo planillas, sub.cortratos y otrcs servicios, cn idiol:ra español.

b' El sistcm¿ de contabilid¿d emplctdo por EL CO¡ISULTOR rieberá rcgirsc pot
principios dc contabilidad generalúente aceptados. Todos los libro.q du cue¡1ta§ y
anolacioncs r¿lacionados co¡ este Conlrato, podnin estar sujctos a inspecciones por
partc dc Et CONTRATtu\TE por duatesqurera dc sus representantes legales en

cualquier tiernpo y EL CON§t!¡,fOn' se comprometc a pen:ritir quc

rcpfc§entante§ autorizados por el CÓNTRATANTE inspoccionen era m:alquíer

tiempo las instalacio¡ss, actir¡idades |,, tnbajos pefiinentesa estc contt?lo' ya sea

en Houduras o en el exterior, intologando al persotral cnrplcado €n asunlos
rclacir:¡nados con cl Conlialo ltasia donde sc estinle c()uver,ienlc. f"L
CON§ULTOR se cornpromete a itrclui¡: Cláusulas similares a las arríba

lncncionadasen todas las a.sociaeiones y los sub-conh¿ttls si los hubiesc'
c. Et CONSULTOR sc co¡npro¡nctehasla ia cxpiraciór'r dc rrn periodo de Cinco (5)

años después del pago lural conternplado de este Contrato" a quc EL COBIERNO'
LA SECRETARiA o sur r€pr€scntantcs autorizados, tengan acceso y deiecht' a

exarninar cualquier libro documento, papeles y anottciones ¿le EL CONSULTOR
telacionados con las transacciorteq contempiadas bajo este Cor¡trato. OL
CON§ULTOR además se obliga ai incluir en todos los sub-contlatos. si los
hubiese, una Cláusula al efecto de due el §ub-cofltratisto sc obliguc a que EL
GOBIERNO y LA SECRETARÍA, te¡rdrán acceso y rlerecho a exan'¡in¡r
directamatc libros pcrtisc»tes, papeles y anoraciones de tal sub- cootráto lrasta urr

perlodo de Cinco (5) afios despues tlb que el pago final coutcrnplado en ei §ub-
Cortrato haya sido hecho.

d. DL CONTRATANTE al hacer el lpago linat a EL CQN§ULTOR será ei
propietario de los originales dc docurnLutos, incluyeudo rnapas, planos. fotografias.
infon¡ación sobre suelos, así como toü la infcrnnaciü* económica, fiscal. contablc
y financiera.

i

cLÁusuLA DÉcnIA ocrAvA: corvrpoN SrrEs DEL coNTRATo I

Es entendido que forman partc del presente Contra[o, los siguieates clocumentoc:

t

o

Este Contrato y cualguier suplementrgiri ¿1.

El Cuaúro de Organizociér pera la su$erwisión dcl Proyecto.
La O¡den de l¡tioio,
ia Ofurta f¿cnica aprobada por l,L DnnCCtÓX.
La Ofcrra Ecouómica según lo expueslo cn los Docunento dc concurso,
Ténninos de Referencia antcgatlos aI¡CONSULTOR.
Prónogas al plezo del Coutratr¡ conl'eftidos por an:bas partes.

El Programa dc Trabajo.
Los Contratos suplementarios quc las partes celcbrc¡1.

Caución de Cumplimiaüo ds Contt"to.
m. Acta de Negociación

CLAU§ULA DÉCIMA NOVENA¡ MODItr'ICA§IONES DEL CON'TRATO:

a. EL CONTRATANTE podrá ar cual{uia ocasión, medi¿nte orden escrita, hacer

cá¡nbios dentro de los tüminos del r»cdiarltc urra Modifieaci6n al mis»ro.

Si tales c¡r¡biol dan lugar a un cn el ¡lcance del ei plozo

a.

b.

d.

f.

I'
h.
i.

i.
k
t.

Docume¡to de Cot¡eurco.
Invitación ¿ Concuso o Notifi cación

necesario pan la ejecuciÓn del misnto,

o si despu*s de la firnra de este

ie Adjudicación.

que rllts¡r)0

5 ttc 20

rll?'
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§aÉrotürft de lnfrae*trr¡§tura
y Trar¡ig(}rtó

gubemar.n gntalesqussumeuten
y matcrialcs nccrsarios pan
eguitativo el} e1 pago a EL
Conkato quc pudüs resultar ¡,

Si durante la vigencia de este

auYlellta con§iderablemente,

de los trobajo§, ss harri un sjuste

fir todos los otros té¡niuos de csle
la

costo biertcs

salorio cll cl Pni§

v

b.
autotizm a El,

CON§ULTOR salarios superiores a lós indicados e¡t el Estimado de Costos.

c. En el caso de que EL CONTRATtu§TE soiicite a EL CCINSULTOR servicios

de ingenierla de analqnier naturalez¡ in adición o fuera doi alcance dc los trabajos

preüstos en las Cláusulas §egrnda y fercqta o h¡ce canrbios cn diclro alcance de

trabajo, o que EL CONTRATISTA CSTAbIEZCA fuantes de traba¡o adicionalcs o

distintosa los de su p,rogramació[ originat que requieren rn combio sustanciai cll

lag necesidades de dc Ia supervisióu, oen gaso de que dltrante la
operación
Contrato. decirla construir obrasejecución de cste EL

se obliga a Proseguir corr los
adicionales que seán rcqu«idls, EL
trabajos de supervisión adicionalcs. CONTRATANTE lo solicitará Pol e§crtto

al CONSULTOR y estos prescntar'árt propue§ts con un estiüado de Hornl¡rcs'

Meses, Salarios, Gastos Directos, Generales y Honorarios Profesionalcs

trabajos; ante§ de autoúzsdos LA

couiíato el ptot¡cdio gcneral dcl

LA DUiEccIÓN Podtá

la propuesta Y si ésta corrviene a su§

inter€ses §rmará l¡ rnodificaciór¡ al Co0trato, que pasará a formar Paltc

del mismo. La cual sc sujetari a 1o en los Artfculos tzr,t22y 123 de

d.

e.

compromáer,§ub-controt¡r' o hacer ot¡a h'ansacción por este contrato 0

cualquier psfie del mismo, con el consenti»riento escrito dc EL

costo e,qtimado si EL
él nrisrno riejase de

y errtreglr el Proyecto

CLÁU§ULA VIGÉSII{AI NOTINCACIONE§!

Todas las notificaciones conternpladas por este Contr'ato serán válidas solarnelrte cua-udo t"uererr

hechas por escrito y mandadas por colrcc elcctrónic¡, 0 coreo ce(ificado a las direccioncs de

las partes contratantes que notifrqucn por escrito. Ehas notificacicnes setán efsctivas taü pronto

como sean ¡ecibidar.

EL CONTBATANTE se reserva el derecho de te¡miuar este Cotrtrato por convenicncia dc Ia

Adr¡inisUación y por eaus¡s justificadas, o por raeorlss de fucrza ¡nayor 0 caso fortuito. toclo

ello ¡ criterio y-calificación ior EL CONTR4.TANTE. En cualquicr caso, dará EL

CONSI LTOn una ¡ótificación'por cscrito de laiterminación de los serviciot objeto cle e§te

Contrato, con quincc (15) dias de anticipación' i

EL CONSULTOR te¡rd¡á el derecho de temtinar c§tc Contrato §i por razones de ñ:erz.a nrayor

es irnposible continuar tos.iervicios indicados en é1. cn todo c¿so BL CONSULTOR rrotilic¡r¡

nor escrito ¡ EL CONTRATANTE con quince {15) dias de anticipación a es¡ terminacirin' Crl

"aso 
de tcu¡inaciótt dcl Contralo por parle de Et CONTRATANTE o pol Parto de lil,

CONSULTOR, cate tierc el derecl¡o de recibir solo los bnir'
de aviso.

IS dc 20

d:. rT

adicionales para cfcctuaf
SECRETARiA es$d¡ará Y

o

o
este Cotltrrto h¡.s!a su terminación, incluyendo

p0r los
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§qcratarfs dG tntrasatructu.*
y Tf8?isparto

especificados eD el Estimado de Costos,

y todos los instrt¡t¡rc¡rtos y cquipo

§ECRETARíA haga ei pago final al

i l. );r{1,';,

Igualmente cualquier olrc coJto sobre instalacioucs y equip0 )
eutregará a EL CONTRATANTE tsda ia íriformacién disponit¡lu, drbujos, planos y
conclusioncs i»fonnas hasta la fecha de tenlriltacién

a»tcs de que LA
CÓN§ULTOR,

Otras causas deTerminación Ejecución: i

a) Incumplimicnto de prest¡ciones cont¡.lcruales.
b) Suspensión del Coñrato de Consuncdión que supeflisa.
c) Abandouo del proycc{o por EL CONTR¡fflSi¡t, por período de liem¡ro dc dos

(2) meses o en for.rnn defrnitiva:
d) Por aplicaeióo de lo establecido en el Articuto 36 del Reglanrertto dc Lcy dc ln

Contrutación del Estado inciso d) Por tener e! superviror jricio o r(clamos
pendicntcq durants los tlltimos 5 añirs co¡r molivo de contmtos at)tcriores o dt:
ejccución; 

:

e) Las demás establccidas en el Articulo;l 27 delaley de Contratacidn <lcl Esta<lo.

a, Dcfiniclón: Por fuerz¡ lnayor.son condicioncs quc sc gehcrnn por cirusas ajcnas a
la volur¡tad del hornbre y gue siernpro drpende de [a naturalcza. El Cnso fortuito
son condiciones gue se gcne¡an y depende de la volunta<l del honrbre. se er¡tenderá
todo aconlecimiento ocurvido por éausas inrprcvistas fucra, r1o *trihuibte n
negligeneia dc EL CON§ULTOR, irlciuysn¿o pero no lirnitándose a ca(ástrof'es
de la natu¡alez¡. del enemigo ¡ctos de stros Consultofcs o Conlratistas
de conskucción cn la dc trabajos encomenrtados por E,I.
CONTRATANTE, incendios, epidcnrias. rcstricciorrcs tle
cuareotena, huelgas, ernbargos sobr.e y condiciones de tic¡npo severas y poco
c0rnune§.

o

ü

Extcnsión del plaeo por fucrzn mnyór; En caso dc guc una fuer.za rna¡,or rml:icia
a_ELCol{suLToR cjccutar los deberes requendoi por cste corrrrito »aia l¡
eficiente ejecución de los irabajos por un pcr.iotro conrinlo qu. .*".a0 l,,i-:; ¡ il
días calcnda'ios su pcriodo deservicros. tar corro lc rcquicre e.stc c";.,ir;l;;l;;.;,,
aprobación de EL cONTRATANTE, serÉ ampriado por urr i:er,íocio a" ,óoi a.
ticurpo rl periodo perdido por fucrza rnayor.u
EL co¡isul,foR ssrá reembolsatlo'¡ror cualquier gasto extlaordinario que scr
razonable, justificado y r:ecesario en qüc incuna duranie pcrioclos dc ri 

"rro 
i.,riyn,:.

sienrpre que estos gastos seal aprobados por EL CONTR.TTANTE

d.

Siernpre que la ejccucióu del Proyecto sea
a BL CON'|RAT

suspendida por fucrza uayor, EL
CONSULTOR uotificard AN'i'E la-q causas cls lir §uspct.t§l{}t]
dentro de unplazo ¡nÁximo de dicz ( I 0) días calendo¡ios contados desde cl inicro
de la suspensión. §L CONTRAT r,crificará las causas dc l¿ suspcnsión v
la magnitud del atraso, y si q6te ñrese
los trabajos. Si EL l¡iciera

darii la prór:.oga
tal trotific¡cién.

para colnpletar
caducatárT sns

Err caso de quc cl

P;igina I7 clc l0

.

derechos a recl¿nr

§lT
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b. Ajustcs en el §st¡mado de Costas En caso de fuerza nrayor,
debidarnente comprrbada porEL que impida totahirente a EL
CON§ULTOR colrtinuar Conh'ato por un períoCo
treinta (30) dlas conuccutivos de hecha la lotificacirin de
por EL CON§ULTO& EL
Esiimado de Costos dc los
i'eclanro ¡ ELCONTRaTANÍE
dias después de ccsada la.firerza
concspondieates.
Si §L CON§ULTOR no hiciem
especifi cado, caducarán sus derechos
por la mencionada fuerza mayor.

quc cxceda a

fi.rerea ma1,or'
ncgooiará un ajnstc equitatiro del
qrre EL CO¡iSULTOR haga el

y cinco (45)
las pruebas

i

tál reclamo dentro rjel periodo de ticrrpo
a:un ¡juste er el Estimado de Costos. ctusado



; ^; §,§
§ocret¡r(a d¡ lnfrae*trüstuln
yTr:nsp('rt(,

EL CON§ULTOR por cada dia dc rcuaso en dc cada iufot:r¡e, estc deberá

pagaruna multa de CERO PUNTO TRDINTA Y (0.36%) del monto cicl cr»ltt'ato, hast¡

un miiximo de 5% del r¡onto dcl contrato' DL TA}\TE tcndrá la fasultad de ve¡ific¡r

que el CONSULTOR crunpla estrictainentc con Cláusulas relerent¿ a la DoscriPciólr de los

servicios; condiciones especiales c ittfonaes, otra dbcnmentación Y Multa' cantidüd que le scr'á

deducida automdtic¡ de los pagos pendienles a gu f¡vor.

clÁusul¿ r'lcÉslnl¿. cumr¿: n»ruxtzactqnns

Dura$e la ejecución tle este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indernnizar y defeodel' a sn

costa a EL CONTRATAI'¡T§, sus funcionarios' ag'entes y ernpleados'.de cualquicr acción

legal por cau§a de difamación y toda 
"lase 

de rejlarnos, dema$das, acciones, iucluyendo la

,i|taciOn de propiedad litera¡ii patentes o regrstros de i'vorció¿ art{culos o ltcntnricntas'

originados di¡ectamertc A" *"ion., u ornisionL lcgaler tte EL CONSULTOR, en rclaciór'r

con ci Proyeclo, '

c¡,Aust{-1.,1 v¡cÉs¡iua ol¡n¡r¿,: coxf'ucTo ne ¡vrrRBsEs:

a. Ni EL COñSULTOR, »i ningún rniembro del perso§al de EL coN§uL roR trabajarátt

direcla o indh.ectamentc para Ju be¡eficio pcrsonal. ni cr'l §u llombre rli a tr¡rvés de rtinguna

otra persona, en ningrln negocio, profesiin rt ocupación, hacieldo uso de infonn¿cirin

b. EL CON§ULTO.R y.sus asociados no podrári participu en la consltucciót del prolectei

cn proveoho propio, ni eu el suministro de matériales y equipos para el mismo o cn caráclff

finaaciem'

o

a

Al recibir EL CONTRATANTE el lnfornre Fi¡ra!ia entEra satisfacciÓn, y al efectuar el últinro

pago a EL CONSULTOR y recibido cl ürfonne eipecial a los diez (10) meses de Ia recepciórt

ñnal del proy€cto, este Contrato se dará automáticalncntc ¡ror lennin¿do en el entendido do que

las partes contratantes debenín a solicitud de cualqüiera de ellas, otolgar'dentro dc un plazo de

noventa (90) dias caleudarios, un Finiquilo amplio, flescargándose recíprocanrc¡rtc de toda clase

de responsabilidades provenientes de la ejecución de q;te Csnlrato, o expresar por cscrilo todts

les causas por las que no se otorga al Füriquito, sin perluicio de las responsabilidadcs

profesionales que normalmatle conesponden a EL CÓN§ULTOR, dc acucrdo a lo estahlecido

e* las Leyes dc Honduras.

clÁusul,¿, vtcÉsürlr sÉprfir't¿r Lrvns epllc.tglgs:
para t6do l0 fslativo al curnplirriento o intcrpretación de sste Contrato, las partcs sc sor:lctcn ir

las Leyes, tribunales y autoridade§ competente§ della Rcpública de Honduras.

cLÁu§.pLA vrGÉ§IMA OCTAVA' RE§PO-NSASILIDAD LABORA L ¡

EL CONSULTOR, asurnirá como patrofto to<la'la rcsponsahilidad delivada dc la relación

contraciual con sus trabajadorcs durantc y después de la ejecucién de estq contratt'r. ,.lc

confomlidád a lo establecibo en cl Código de Trabajo.

cLÁu§uLA N9VENA: MESA§ DB RE§OLUCÍÓN IID DI§rUTA§:

Queda convenio entre Ia¡ pafies quc las controvcisias que genera¡l 1os actos administrativo-s.

pucdcn ser resu¿llos etnPleando medios

Io contcncioso administrativq
de

de rcsoluciór de dispntas o jurisclicción de

10

caso de conlroversio debe

§tf
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mlsl11as a ias parles a resolvaa sus dcsacr«das y

';inculantes;

as. Las rr¡csas puedetl
emitir recornendaciores o ¡esüluci ores

clÁusw¿ TR¡cÉsrrl¿: rxr¿cp.lo¡.n:
[*s partes, en cumplinrier:to a lo ertahlccido en el Arlículo ? de la Lcy de Transparcrrcia ¡e tic
Aeceso a la Información Pübliea (LTAIP), y co¡ la'corvícción de que cvitandn las prácticas clc

cotllpcié¡ podrcrnos apoyu' la corrsolidación dc una cullura cle llansparcrtcia. cqtricl*tl y

rendición de cuentas en ios proccsos de cnntratacíén y *dquisíciorres dcl Esta<lo. para asi

forlalccer ias bases dcl Estado dc D$echo. nos conprolnctetnos libre y vollrttni'i¿:illclllc ir:

l. Mantener el más alto nivcl dc conducta ética, nror¿l y dc rcspelo a las leyes de la Rcpúbliar.
ASI COINO IOS VAIOTES dE: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL. EQUIDAD.
TOLERANCIA. IN{PARCIALIDAD 1I DISCRECIÓN CO¡'¡ LA INFOR¡\{¡\CIÓN
C0NFIDENCTAL QUE ¡\!ANBJEi\1OS, ABSTENIÉNDONO§ DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE IA MISI\,1A.

2, Asumir uua estricta observancia y uplicació,i de lo, principlos furrct¿rucnt.tlcs balo los
cuales se rigen lob procesos dc eonttatacién y adquisiciorres p{rblicas estableeidos en la Le1'
de Contratación del Estado,.tales col¡§: trarrspfucncia, igualdad y librc corr,petcrrcia.

3, Que durante la ejecución del Costrato ninguna pcrsona quc actu¿ debidar¡rente autolzada
en nueslro nombre y represailtoción y que ningüt cmpleadrr o trabajador. socio tr asnciado.
autorizado o no, realizará:

a) Prácticas Conuptivas: entendi§r¡do éstbs col¡r.¡ aq,,rclias sn l¿ c.uc se ohcce diir.
recibir, o soliciial directa o indi'cct¡¡Írehte. cualquier cosa de valor ¡rara inflriencra:'
1as acciones de la otra partc;

b) Práct'icasCoiusorias,cntendiendoéstas.comoaqucl!aseniasque<ienoieli,sugie:arr
0 demucstxen quc cxistcun acuerdo malicioso enti-e dos o más partes o cflit§ lrün
de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intencrón de alcaitzar u¡
propósito jnadccuado, incluys.ndo influenciar en fonna inaprnpiaclil Ias accio¡res dc
la otla pafie.

4. Revisu y v*ificar toda la info¡macién qrrl deba sel prcscntada a travé-s de tercerns a l¡
otra partc, pua efectos dci Contralo y dejamos rn¿uifcstado qne drrante cl proueso rlc
conEatációl't o adquisición causa de estc Cor:lrato, la inlonnación intc¡ca,.¡rl¡intla tire
debida.rncnie revisada y verificada. por io que anrhas partes asursen y asurr:uin jir
rcsponsabiiidad por el surnirristrrc de infomlacrá¡r i¡lco:rsistente, irrrprecisa o quc r.to

conesponda a la realidad, para electos de este Coiltrato
5. Msntencr la debida corrfidcncialidad sol:re toda la i»fol'maciór¡ ¿r {p¡e ss reuga acueso por

razóndel Cgntrato, y no pru¡:orciorrat-la ni dirtlgarlt a tcrcerns y íl su 1.er, abstcncigos cic
utilizarla para fioes distittos.

6. Ac€ptaf ls§ consccuollcias a que lrubierc lugar, crl caso tlc declararsc cl incumplirnie:rto ¿c
alguno dc los colrrproinisos de esta Cláusula por Tlibunal cüüirerente. y srn pcriuiciu ¿e la
respoosabilidad ciüil o peual en la que se incu*a.

7. Dc¡tuncialan lorma oportunt ante las autoridades corresponCientes cualquicr irecho o
acto irrcgular cometido por ¡)ucstr'os etnplcado§ o trabajtdores. socios o asociados, del cu¡i
s¿ teoga un indicio ra¿oni¡ble y que purliese se:: §otlstituti!¿o de responsabilidad ciril ,r,16
ponal, Lo anlerior se extiende a los sulrcontlptistas col: los qrolcs EL coNsuL'toR
cgnüate así como a los socios, ¡sociados, ejecútivos ,v trabajadores de aquello*.

El incumplimicnto de cuslquicra dc los cnuncirdos de cst¡ cláusul¡ dará lugnr.:

De pnrte del CONTR^TIST¿ o C0§SULTOR

1) A la in.lubilitación para coütr¡t¡r con el Esrado, siu perj,rcio dc hs
responsabilidades que pudiereu dedr¡cirsclu.

2) A la aplicación al trabajador, cjécutivo, represe¡*antc, socio. nsociado o
a, de las salrcio¡res o ¡rreriidas
ult su §asc entairl¿l Ii¡l ;ictionr:s

'legales queO

(]...
)./

\i

P;i¡li)1,r 10 (1u 2{)
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: 'r¡ttr

Scanned with AnyScanner

: 
".. \



,r ' :t §"'B
Sccrotarf I d.r rnf ras Ítru.l't¡¡r¡r
)¡Trñrlsf,l(}rt?

,t.:.* )

1) A la eliminación definitiva del [CONTRATISTA o CONSULTOR y a los
Subconí'atistas responsables o que pudiendo hacerlo no deuurtcinron la
inogularidadl de su Rcgistro de Prbveedorcs y Contütistas que al cfscto llevirc
para l1o ser sujeto de clep.ibitidad fulura en proossos de contfatasió['

2) ¿ la aplieacién al empl,:udo o luncio»ario infractor. dc las sat:cioncs quc
correspondan segun el Código dc Conducta Ética del Servidor Público, sin
perjuicio de exigir la respousnbilidad adr¡inistrativa, civil ¡,/o penal a las que

hubiere lugar. 
i

En fe de lo anterior, los partes manifiestau la aceftación de los comprornisos adoptarlos cn cl
presente documento, bajo el eutendido que esta dlclaracióu tbrma parte inte¡{r'al dcl Cot)tralo.
fi rmando voluntaria¡nqnte pal.a constaucia.

clÁusul,¿, rnrcÉstn¡e p.RlupRn¡ clÁubul¿ con¡p&oirclso¡I¿,

Es entendido y convenido por a:nbas paÍes que, ,lo ob*tar',t" el n'lo¡rto y plazo dei contlato. el

compromiso de EL CONTRATANTE duraute lds años Dos mil Veintitrés (2023). se lülita rr

la cantidad que aparece en Ia asignación del Pr«rlpuesto Ge,leül de Ingtesos y Egrcsos de la

Repriblica mer¡cionad¿ en la Esttuctura Presupuestaria, y que la eiecución v pago de los

servicios corrospondientes a los años subsiguienlas, queda condicionada a que el Congirest'

Nacional apruebc en el prcsupuesto de dichos años los fondos corresporrdietrtes, scgún 1o

establece la Ley Orgánica del Presupuesto.. La no aprobación de estos fondos por el Congreso

Nacional datá detecho a Ia resolución del contlato sin lesponr;abilidad paru las parlcs.

En fe de lo cual, anrbas partes aceptan las antcriores estipulaciones y firnrarr ei presctrtc Courralo

parte coN

en la Ciudad de Tegrcigalpa, Departamento de lv{orazán. a los {p- dÍas del nrcs dc

del año dos mil

POR ELCONTRATANTE

TUAURICIO

SECRETARIO DE EN LOS

DESPACHOS DE

Y

,srT)

POR EL CONSULTOR

SERGIO

. NE,PRESENTANTE LECAL DT.

IN6EN¡ERIA, SERV¡CIOS Y CO[4ERCIO. S. DE

R.L. DE C.1,. ttNsECO)

Pigirra 20 ilc 20

o

o
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ffi§ecretario de lnfroestructt¿ru,
y Transporte

Comayagüela, M,D,C,,
03 de agosto de 2023

Ir.¡c*ueRo
§ERGTO ARTURO CA]TALES

Of icio §IT-SE - 4O7 7 -2029

§4SE¡NUR,A§

REPRESEMTATWE I

IH§ENIERÍA,
Su Ono¡¡n

of,,/}ü¡ofl
Cc: Vrce Minisüo de Obras hibllcis - SIT

OlrE<dón Gcnerd de es¿rvadón Vlsl - SIT

Uñldrd de Cü{ls€tY¿dórl Rcd Vtll No Pávimeftada

ArdiYo.

I.EGAL

§ERVTCIOSY COHERCTO, §. DE R.L. DE C.v, (ril§ECO)

Estimado Ingenlero Canalesr

La Secretarfa de Esbdo en Los Desoachos de Infmestructura y Transporte (Sfl-), de

conformldad con lo establecido en m bIAUSUIA §ÉPnMAl VALIDE& y¡6¡¡gtA Y
DURACIÓN DEt COI{TRATo, inciso b., delContrato suscrito el 26 de Julio de 2023 entre
esta Secreharía de Esüado y su Representad4 por este medio se le emÍte O¡den de Inicio
pára la ejecución del proyecto: 'SUPERVISIOH DE LAS OBRAS DE LA
irrxmrurncrofi cott cOftcR.ETo t tlDRAut¡co DE t¡l CARRETERA cA-6, TRAMo
4: DESVIO A YÍLIA OE SAT{ FRANCI§CO.EMPALME CONCRETO IIIDRAUUCO
t{ETEAPA, cof{ uilA LoilGITUD (5.00 Kl'l), UBICADO EI'l Et DEpARTAMENTO DEL

FARAI§O ", aParflr del vlemes Ort de agosto de 2023,

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

§
a
r¡f

{¡1

2)
:§

Rct: ito.

lgrl)TUBICADO EItl
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MODIFICACIÓN NO.1

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-027 -2023

"sUPERVISIÓN DE LAS oBRAS DE LA REHABTTITACIÓN CON CONCRETO

HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO A: DESVÍO A VITLA DE SAN

FRANCISCO . EMPATME CONCRETO HIDRÁUIICO NETEAPA, CON UNA

IONcITUD [5.0 KvI), UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE Et PARAÍSO".

Nosotros, OCTAVIO IOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero

Civil, con Documento Nacional de -dentificación No. 0801-199A'24191,, con domicilio en Ia

ciudacl de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán,

República de Honduras, actuando en mi condición cle SECRETARIO DE ESTADO EN tOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este

acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1,1-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emitido por Ia

Presidente Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de

Gobernación, Justicia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta

No. 36,435 el L6 de enero de2024,con facultades suficientes para este acto, y que en adelante

denominado "EL CONTRATANTE" poT una parre y SERGIO ARTURO CANALES MUNGUIA,

mayor cle edad, casado, Ingeniero Civil, de nacionalidad honriureña, con Documento de

Nacional de ldentificación No. 01-07-1951-00565, con Registro fributario Nacional No.

01071951005653, debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de la

Empresa INGENIERÍA STRVICIOS Y COMERCIO, S. DE R. t. DE C.V" IINSECO), con

domicilio en barrio La Granja, 2da. avenid a,37y 32 calle, casa No. 3321, Comayagüela, M,D.C.,

Honduras, C. A., correo electrónico lnseco91.@.rgniail.-§$-§t con teléfono (504) ?.225-At0L
empresa constituida conforme las Leyes de la República, con número de Registro Tributario
Nacional No. 08019995290665, en adelante denominado "EL SUPERVISOR", por la otra

parte; hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN No.1 al CONTRATO DE

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-O27-2023 para Ia "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDR/íUIICO DE tA CARRETERA CA-6, TRAMO

4: DESViO A VITLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁUIICO NETEAPA,

coN UNA L0NGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO D[ EL PARAÍSO", de

conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 dejulio del 2023, fue suscrito el CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERUSIÓN

No. SIT-SU-027-2023 para Ia "SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE tA REHABIUTACIÓN CON

CONCRETO HIDR/íULICO DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VILUT D[i SAN

FRANCISCO - EMPATME CONCRETO HrDRÁUilCO NETEAPA, CON UNA LONGTTUD (5.0

KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", por un monto de NUEVE

MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA y DOS MIL CIENTO VEINTE TEMPIRAS CON 57 /LOo
{L 9,292,120.57), co:r un plazo de ejecución a partir de Ia Orden de Inicio de ONCE (11)
MESES.

Mediante Oficio SIT-SE-4077-2023,de fecha 3 de agosto de2023, se emitió la Orden de Inicio
del GoNTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-O27-2023, a partir del cuatro

[a) de agosto de'2023 y cuya fecha de finalización es e] 03 de e 2024.

ción del proyecto fue adjudicada a la empresa DE RL., mediante

TO DE CONSTRUCCIÓN IVO. SIT-CO.O6 4-2023

U

na1de6
lI',§+&.
- . ^;'t,ü.!
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CONSIDERANDO No, 1: Que, en fecha 16 de febrero de 2024 se formalizó y legalizó la

MoDIFICAcIóN No. 1 del coNTRATo DE coNSTRUCCIÓN No. slr-co-o64'2o23 del

proyecro ,,REHABILITACIÓN CON CoNCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6,

ineuo 4: DESVío A vrLLA DE sAN FRANCrsco - EMpALME coNCRETo HIDRÁutIco

NETEAPA, CON UNA TONGITUD (5,0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL

PARAÍSO", donde se incrementó el monto del contrato a CIENTO SIETE MILLONES

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE LEMPIRAS CON 42 lIOO (t
1¡O7,Zg4,gLL.q2),y se amplió el tiempo de ejecución en CUATRO (4) MESES para un plazo

total de CATORCE (14) MESES, finalizando el 21 octubre de 2024.

CONSIDERANDO No. 2z Que, en e- inciso a de la "CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA:

MODIFICACIONES DEL CONTRATO y según el Considerando No. 1, la fecha de finalización

de EL CONTRATISTA es el 21. ce octubre de 2A2\ por lo que es necesario que EL

SUPERVISOR dé seguimiento a la eiecución de las obras de construcción, ampliando el plazo

dEI CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO, SIT'SU'027-2023 CN CUATRO (4)

MESES, para un plazo total de QUINCE (15) MESES, finalizando el 5 de noviembre del 2024.

CONSIDERANDO No. 3: Que, según lo antes descrtto es necesario proceder con la

MODIFICACIÓN NO. 1 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPHRVISIÓN NO. SIT-SU'O27-

2023, y la cual tiene como finalidad garantizar la continuidad de la supervisión técnica

especializada y la adecuada administración del contrato de obra, con el fin de asegurar la

calidad en la ejecución de las obras a cargo de EL CONTRATISTA, conforme a las

especi ficaciones técnicas establ ecidas.

La consultoría deberá continuar con Ias siguientes actividades:

. Supervisar y verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto.

. Administrar el contrato de obra mediante el seguimiento al programa de trabajo y
cronograma de desembolsos.

. Realizar el control del presupuesto y de las cantidades de obra ejecutadas.

. Certificar las estimaciones mensuales de avance de obra.

. Acompañar el proceso de cierre contractual.

. Elaborar y entregar el informe final de supervisión.

. Presentar los planos "como construidos" del proyecto.

Estas actividades son indispensables para el correcto seguimiento, conffol y cierre del

contrato de obra, por lo que la modificación del contrato cle supervisión se justifica

plenamente en función de los nuevos tiempos contractuales.

CONSIDERANDO No.4: Que, de acuerdo en lo establecido en el/Vumeral T de la CIÁUSULA
DECIMA: REVISIÓN DE PRECIOS: '5e reconocerán los aumentos en salarios únicamente

cuando estos provengan de incrementcs en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO", y

habiendo sido aprobado el incremento del salario rnÍnimo por el Gobierno de la Republica

mediante Acueqdo §§IRAS§-109:3024. en un valor de DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y

TRES LEMPIRAS CON 44/100 [L 1.2,263.44), según ]a rama de Actividad Económica No. 5:

Construcción, entendiéndose que comprende también a la Supervisión, y que a las empresas

con tamaño de LL a 50 trabajadores; se incluye al personal siguiente: Peones de Topografía
y Vigilantes cuyo salario está por debajo del salario mínimo; por lo que es necesario incluir

rptos para ese personal.

Última línea de esta página
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CONSIDERANDO No. 6: Que, en base a lo relacionado en los Considerandos anteriores se

determina que, para poder finalizar el proyecto en referencia, se requiere ampliar al

C0NTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU -OZ7 -2023, el plazo en cuATRO

(4) MESES, resultando un plazo total de QUINCE (15) IVIESES, finalizando el 5 de noviembre

del 2024; y que dicha ampliación representa un costo adicional de DOS MILLONES

TRESCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 2BI1OO

(L2,321,866.28),lo que resulta en un monto totalde ONCE Mll,tONES SEISCIENTOS TRECE

MIt NOVECIENTOS OCHENTAySEIS TEMPIRAS CON B5/100 (t 11,613,986.85), talcomo

se detalla a continuación:

DESCRIPCIÓN MONrO (L)

Monto del Contrato Original. L.9,292,120.57

Monto de las cantidades que aume:lta en Modificación No'1 " L.2,32L,866.28

Monto del Contrato según Modificación No. 1 L.tL,613,986.85

Porcentaje en Relación al Monto del Contrato 0riginal (70) 24.99o/o

POR TANTO

AMBAS PARTES CONVIENEN:

Con fundamentos en los Artículos L27. 122 y 123 de la Ley de Contratación del Estado y en

Ia CIÁUSULA DÉCIMA NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO; modificAr CI rcfcridO

CONtTAtO dC SETViCiOS dC SUPERVISIÓN NO. SIT-SU -O27.2023 SUPERVISIÓTV NT LAS OBRAS

DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO

4: DESVÍO A VILTA DE SAN FRANCISCO - EMPATME CONCRETO HIDRÁUIICO NETEAPA,

coN uNA T0NGITUD (5.0 KM), UBTCADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO",

conforme a Ias cláusulas siguientes:

PRIMERO: MOdifiCAr C] iNCiSO b dC IA CTÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ, YIGENCIA Y

DURACIÓN DEL CONTRATO, el cual deberá leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos los

trabajos objeto de este contrato, en un plazo de QUINCE (15) MESES contados a partir
de la fecha de la Orden de Inicio que emita tA DIRECCIÓN.

El resto de la Cláusula Séptima permanece igual que en el contrato original.

SEGUNDO: Modificar la CLÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO la cual deberá leerse

de la siguiente manera:

crÁusurA QCT.qyAi cosTo pEt coNTRATo:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS TEMPIRAS LL,6L3,986,85),
nuación:la en el cuadro de estimado de costos ques
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CONSIDERANDO No. 5: Que, segúrr lo estableciclo en el inciso b, de Ia "CLÁUSULA DÉCIMA

NOVENA: MODIFICACIONES, del Contrato de Su¡rervisión, y de acuerdo con lo relacionado

en el Considerando (4), el salario del personal técnico quedó por debajo del nuevo Salario

Mínimo (Cadeneros y Motorista) y a otros, un poco arriba del mismo, [lnspectores,

Topógrafo, Dibujante Calculista, Secre:aria y Contador), lo que hace necesario mantener la

armonía salarial en el proyecto, incrementando sus sueldos proporcionalmente a los

aumentos que ha sufrido el Salario Mírimo en el presente año de2024.

o

o

NES SEISCIENTOS

?ir.'*'0"'

(
SEgún

r í!'
la Bolsa, Comayagüela, M.).C. Honduras C.A. Teléfono: $Ü"iltWt'7200 Ext. 1575
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"supnRvrstóN DE rAs oBRAs DE rA REHABILITACTóN coN coNCRETo HIDRÁULIC0 DE

IJI CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVíO A VILUI DE SAN FRANCISCO . EMPALME

CONCRETO HIDRtiUttCO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5,0 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO'.

Gontrato No. SIT-Su-027-2023

o

o
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1.1.0 PERSONAL PROFESTONAL

1.1.1

7.7.2

_38,000.00
34,000.0_0

30,000.001.1.3

6.06

13.35

1"2.35

3.63

12.3 5

2"30,280.00

453,900.00

370,500.00

108,900,00

370,500.00

30,000.00

30,000.00

7.1.4

1.1.5

Especialista en Pavimento

Especialista Amb iental - Seguridad

Gerente de Proyecto

IngenÍero Residente

Ingeniero Asistente

1,s34;o8o.ooT o tal P ersonol Profesional=

L,2.0 PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR

Laboratorista1..2.1,

7,2.2 Inspectores de Campo (2 personas)

75,775,00

1 11,800.00

225,353.79

15,500.00

13,000,00

13,997.L31.2.2.7
Inspectores de Campo (2 personas), (Ajuste del

SM a parür 1 enero 2024)
t.2.3

7,2.3.1

1..2.4

1..2,+.1

Topógrafo (Ajuste al Salario Minimo a partir del

1 de enero 2024)

Cadeneros (Ajuste al Salario Mir-imo a partir del

1 de enero 2024]l

Topógrafo

Cadeneros

55,900.00

1L2,676.90

103,200.00

2A6,033,79

51,600.00r.2.5 Moto rista

13,000,00

L3,997,L3

12,000.00

12,797,13

12,000.00

1,2,797.13

1.2.6

1..2.5.1

r.2.6.1,

L.2.7

Motorista (Ajuste alSalario Minimo a partir del
1 de enero 2024)

Peones de TopografÍa (Salario Minimo a partir
del 11 de enero 2024)

Peones de Topografía

Vigilantes

11,,266.37

12,263.44

1,L,266.31,

16.10

8.05

8.60

16.10

4.30

8.05

8.60

16.10

4.90

8.45

4.85

8.60

103,016.90

96,890.27

197,441.38

55,?04.92

L03,626.071.2.7.1
Vigilantes (Salario Minimo a par:ir del 1 de
enero 20241

1.2.9

7.2.9

Dibujante Calculista

Dibujante Calculista (fAjuste del SM a partir 1

enero 2024)

1.95

2.90

25,350.00

40,591.68

7.2.10 Secretaria

12,263.44

13,000.00

73,997.13

13,000.00 2s,350.00

40,591,.68

25,350.00

40,591,68

7.2.10

7.2,11

1.2.11

7.2.12

Secretaria (Ajuste al Salario Min-mo a partir del

Contador (Ajuste al Salario Minimo a partir del
1 de enero 2024)

Tiempo extra (Z5o/o Personal de Carnpo)

Contador

1 de enero 2024
13,997.1"3

13,000.00

1.3,997.13

1,95

2,90

1.95

2.90

37+,479.75

Total Personal Técnico y Auxiliar= 2,070,223,81

3,604,303.81TOT.qL 7, SUELDOS Y SALARIOS=

$

.'}.

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: [5 -7200
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1,666,269.652.1.
46.23o/o S/ Sueldos para Prestaciones, IHSS,

INF0P, 13vo y 14vo Mes

3,1.0 MATERIALES Y SUMINISTROS

TOTAL 2, BENEFICIOS SOCIALES= 1,666,?69,65

40,050.003,000.00 13.353.1.1 Materiales Oiicina

3.L,2 Materiales de Ingeniería

40,050,00Total Materiales y §umínistro.s=

3,2,O GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICTN.q

3,000.003.2.7 Reporte y Reproducción

6,000.00

13.35

24.70

40,050.00

148,200.002)) Alquiler de Vivienda y 0ficina

74,100.003,000.00 24.703.2.3 Servicios Públicos

13.35 33,375.002,500.003.2.4 Comunicaciones

38.0s 27.8,300.04Subsistencia de Ingenieros 6,000.003.2.s

3,500.00 83.80 293,300.003.2.6 Subsistencia de Personal de Campo

3.2.7

Seguro de Responsabilidad Patronal (?/o /
.Sreldos v Salarios')

Viáticos [Día) 600.00 11,400,00

108,129.1,1
2

3.3.8

3.2.9
Inspección e Informe 1. y 2 afro GarsntÍa de

Calidad
20,000.00

19.00

1,00 20,000.00

956,854.11Total Gastos de Operación y Oficina=

3.3.0 COMPRA Y ATQUTLER DE EQUTPO

3,3.1 AIquiler de Vehículos 20,s00.00 904,255.00

5.3.2 Alquiler de Equipo de Laboratorio 26,000.00 12 6,100,00

16,000.00

44.77

4.85

12.3 5 19 7,600,003.3.3 Equipo de Topografía (Estación Totaly Nivel)

3.3.4
Alquiier de Equipo de Oficina, Campo e

Informática
s,000.00 13.35 66,750.00

3.3.5 Prueba IUedición de Rugosidad (lRI) 5,600.00 10.00 56,000.00

Total Compra y Nquiler de Equipo 1,350,705.00

TOTAL 3, GASTOS DIRECTOS=

4,1 46.20h S,/Cuenta [1+2)

2,347,6O9.L1

2,435,004.94

4.2 15%S/Cuenta(3) 352,1_4L.37

TOTAL 4. GASTOS GENERALES=

5,1 Honorarios (15olo de (1,,2y a)

2,787,146.31

1,208,657.97
n

I,208,657.97TOTAL 5. HONORARIOS=

., 1

arrio la Bolsa, Comayagüela, M.).C. Honduras C.A. Teléfono: (504) 2232-7200
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TERCERA: Modificar el primer pár:rafo y el numeral 4 de la CIÁUSUIA NOVENA: PAGOS,

que se leerán de la siguiente manera:

CLAU§U:LA N OV;M§Aj,PáG O§ :

Et CONSUTTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad

estimada en ONCE MILTONES SEISCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS

LEMPIRAS CON S5/100 (L.1L,613,986.85) de los cuales uN MILLÓN DOSCIENTOS OCHO

MrL SEISCIENTOS CTNCUENTA y SIETE LEMPIRAS CoN 97/100 (L L,2A8,657.97)

corresponden a honorarios, en el tiempo de ejecución de QUINCE (15) MESES.

4. Ai finalizar elplazo contractual original a satisfacción de E[ CONTRATANTE se le pagará

en el pago mensual correspondiente el saldo total restante del monto original, que a la

fecha no se le haya hecho efecrivo a EL CONSULTOR exceptuando el 10% del informe

final.

El resto de la Cláusula Novena permanece igual que en el contrato 0riginal.

e CUARTA: EL CONSUTTOR se obliga a actualizar la vigencia y montos de las Garantías y

seguros que corresponden a este Contrato de Supervisión, de conformidad al nuevo monto y
plazo establecidos en la presente MODIFICACIÓN No,1. y a lo estipulado en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglarnento.

QUINTA: Continúan vigentes las demás condiciones y cláusulas del Contrato 0riginal, que no

se opongan ni entren en contradicción con esta MODIFICACIÓN No. 1, del contrato del
proyecto en referencia.

*
* l.l

En fe de lo cual firmamos la presente TUODIFICACIÓN No. 1 del CONTRATO DE SERVTCIOS

DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-027-2A23 para la "SUPERVISIÓN DE I/IS OBRAS DE tA
REHABITITACIÓN CON CONCRETO HIDRíULICO DE tA CARRETERA CA.6, TRAMO 4:

DESVíO A VITLA DE SAN FRANCISCo - EMPALME CoNCRETo HIDRÁUIICo NE-TEAPA, CoN
UNA LONGITUD [5.0 KM), UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE Et PARAÍSO", en laf udad
de Tegucigalpa M.D.C. a los dos (02)días del mes de julio del año dos mil veinticuatro (2024).

ffi

o

,

: ?t"!i4I,:

Ios
IO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

ING. SERGIO ARTURO
REPRESENTANTE

iNCENIERIA, SERVICIOS Y COM

*

;^

PINEDA PAREDES

i\

MSc.

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

Is1r)
DE

c.v. ITNSECO)
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MODIFICACIÓN NO.2

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-027 -2A23

..SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO

HIDRÁUIICO DE LA CARRETERA CA.6,TRAMO 4: DESVÍO A VIttA DE SAN

FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA

LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE Et PARAÍSO"

Nosotros OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero

Civil, con Documento Nacional de Identificación No,0801'199O'24t91 con domicilio en la

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán,

Republica de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESpACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este

acto medianteAcuerdo Ejecutivo N0. t7-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido porla

Presidente Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de

Gobernación, fusticia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta

No. 3 6,43 5 , el 16 de enero de 2OZ4 con facultades suficientes para este acto, y que en adelante

denominado "EL CONTRATANTE" por una parte y " SERGIO ARTURO CANALES MUNGUIA,

mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con Documento de

Nacional de Identificación No. 0107-1951-00565, con Registro tributario Nacional No.

OL07L95t005653, debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de la

Empresa INGENIERÍA, SERVICIOS Y COMERCIO, S. DE R. L. DE C,V.,(INSECO), con

domicilio en barrio La Granja, 2da. avenida, 31y 32 calle, casa No. '3321', Comayagüela, M.D.C.,

Honduras, c, A., correo electrónico irlsecoglGlru"ta:le-r¡l' con teléfono 2225-01'01" empresa

constituida conforme las Leyes de Ia República, con número de Registro Tributario Nacional

No.08019995290665, en adelante denominado Et SUPARVISOR, por la otra parte; hemos

convenido en suscribir Ia presente MODIFICACIÓN No, 2 al CONTRATO DE SERVICIOS DE

supERvlslÓru ruo. SIT-SU-027-2023 para la: "suPERvIslÓN DE LAS OBRAS DE tA
REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUIICO DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4:

DESVÍO A VILTA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁUIICO NETEAPA, CON

uNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", de

conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 dejulio del 2023,fue suscrito el CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU -O27-2023 para la "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA REHABITITACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁUI,iCO NE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VITLA DE SAN

FRANCISC0 - EMPALME CONCRETO HIDRÁUIICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0

KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", por un monto de NUEVE
, MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA y DOS MIL CIENTO VEINTE LEMPIRAS CON 57 /LOA

(L9,292,L2O,57), con un plazo de ejecución a partir de la Orden de Inicio de ONCE (11)
MESES.

Mediante Oficio SIT-SE-4077-2023 de fecha 3 de agosto de2023, se emitió la Orden de Inicio

del Contrato a partir del cuatro [aJ de agosto de 2023 para el contrato de Servicios de

Supervisión No. SIT-SU-027-2023, cuya fecha de finalización es el 3 de julio de 2024.

La ejecución del adjudicada a la empresa A&V INGENIEROS S, DE R.L', mediante

el C0NTRAT0 lÓt,l trto. str-co-06 4-2023.

O

ULI

n.i;

Barrio la Bo ela, M.D.C, Honduras C.A. Teléfon o: (504) 2232
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El 02 de julio de 2024 fue suscrita la M0DIFICACIÓN No,1 al CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUPERVISIÓNI I{o. SIT-SU-027-2023, mediante la cual se incrementó el monto en DOS

MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS LEMPIRAS CON

25/1,00 (L. 2,321,,866.25),lo que representa un 24.99o/o en relación al monto contractual

original, para alcanzar un nuevo Monto Contractual de ONCE MILLONES S§ISCI§NTOS TRECE

MIt NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 85/100 (1. 1L,613,986.SS); así mismo

se incrementaron CUATRO [04J MESES quedando un Plazo Total de QUINCE (15) MESES, con

fecha de finalización el 5 de noviembre del 2024.

CONSIDERANDO No. 1: Que, en fecha 14 de octubre de 2024 se formalizó y legalizó la

MODIFICACIÓN NO. 2 dEI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT-CO'064'2023,

mediante la cual se amplió el tiempo de ejecución en TRES (3J MESES para un nuevo plazo

acumulado de DIECISIETE (17) MESES, finalizando el 21. de enero de 2025; es importante

mencionar que no se modificó el monto del contrato manteniéndose en CIENTO SIETE

MILTONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS ONCE LEMPIRAS CON

42 / LOO (L LO7,284,9tL.42).

CONSIDERANDO No. 2: Que, terriendo en cuenta lo mencionado en el Considerando No.1

sobre el incremento en el plazo de ejecución de TRES [3J MESES, se hace necesario proceder

CON IA MOdifiCACióN dCI CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.O27.2023
ampliando el mismo plazo a EL SUPERVISOR. Dicha modificación tiene como finalidad
garantizar la continuidad de la supervisión técnica especializada y la adecuada

administración del contrato de obra, con el fin de asegurar la calidad en la ejecución cle las

obras a cargo de EL CONTRATISTA, conforme a las especificaciones técnicas establecidas.

La consultoría deberá continuar con las siguientes actividades:
. Supervisar y verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto.
. Administrar el contrato de obra mediante el seguimiento al programa de trabajo y

cronograma de desembolsos.
. Realizar el control del presupuesto y de las cantidades de obra ejecutadas.
. Certificar las estimaciones mensuales de avance de obra.
. Acompañar el proceso de cierre contractual.
. Elaborar y entregar el informe final de supervisión.
. Presentar los planos "como construidos" del proyecto.

CONSIDERANDO No. 3: Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 82 de la Ley

de Contratación del Estado y Artículo 215 de su Reglamento, es necesario que EL

SUPERVISOR continúe realizando la correspondiente supervisión de las obras hasta su

debida conclusión, por lo que se requiere adicionar a este CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUPERVISIÓN No. SIT-SU-027-2023 el mismo tiempo de ampliación otorgado al

CONTRATO DE CoNSTRUCCIÓN No. SIT-CO -064-2023 en su MODIFICACIÓN No. 2 que es de

TRES (3) MESES, quedando un plazo total de DIECIOCHO (18) MESES y estableciendo como

nueva fecha de finalización el 5 dé febrero del 2025.

CONSIDERANDO No.4: Que, en esta Modificación No, 2, no se incorporará ningún ajuste o
incremento adicionalalmonto contractual aprobado hasta la Modificación No.1, debido a que

los costos generales que se originen a partir del aumento del plazo de tres [3j meses en la
presente Modificación No. 2, adicionales al plazo de este Contrato de Supervisión, serán
analizados, cuantificados e incorporados en una posterior modificación contractual, la cual
excedería en cualquier valor el límite del 250/o establecido en el artículo 123 de la Ley de

del Estado, por lo cual, la misma será remitida al
ra su aprobación y validez legal.

so Nacional de la
SU L7. 0Ji /1

Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (5

?r,§,*,
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CONSIDERANDO No. 5: Que, sin perjuicio de la condición establecida en elpárrafo segundo

de la cláusula novena, con base en lo estipulado en Ia cláusula décima novena EL

CONTRATANTE está facultado para hacer cambios en los términos del contrato tanto en

plazo como en monto cuando se den algunas circunstancias posteriores a su firma, tales como

la entrada en vigor de disposiciones gubernamentales que aumenten los salarios y beneficios

sociales en la ejecución de los trabajos, así como en todos los otros términos del contrato que

puedan resultar afectados.

POR TANTO

AMBAS PARTES CONVIENEN

Con fundamentos en los Artículos 121,,122 y 1,23 de la Ley de Contratación del Estado y en

ta clÁusulA DÉCIM0 NoVENA: M0DIFICACIÓN DEt CoNTRAT0; modtficar el referido

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.O27.?,023 SUPERVISTÓTr¡ NE MS
OBRAS DE IIT REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUIICO DE LA CARRETERA CA.6,

TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁUIICO

NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL

PARAÍSO" conforme a las condiciones siguientes:

PRIMERO: MOdifiCAr EI iNCiSO b dE IA CIÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ, VIGENCIA Y

DURACIÓN DEt CONTRATO:

b) Plazo de Eiecución del Contrato: Se estima que EL SUPERVISOR realizará todos los

trabajos objeto de este contrato, en un plazo de DIECIOCHO (18) MESES contados a

partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita tA DIRECCIÓN.

SEGUNDO: EL SUPERVISOR se obliga a actualizar la vigencia y montos de las Garantías

y Seguros que corresponden a este contrato, de conformidad al nuevo plazo

establecidos en la presente MODIFICACIÓN No. 2 y a lo establecido en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento,

TERCEROT Continúan vigentes las demás condiciones y cláusulas del Contrato

Original y MODIFICACIÓN No, L, que no se opongan ni entren en contradicción con

esta MODIFICACIÓN No. 2 del contrato del proyecto en referencia,

En fe de lo cual firmamos la presente MODIFICACIÓN No. 2 del CONTRATO DE

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SIJ-027-2,023 para la "SUPERVISTÓN DE tAS

OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA.6,

TRAMO 4: DESVÍO A VITLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRTÍULICO

NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL

PARAÍSO", en la ciudad d pa M.D,C. a ios 22 días del mes de octubre del

2024.

r.túNilt-rRAs

DE R.L.

o

O

* L

MSc,IN JOSÉ PTNEDA PAREDES SERGIO ARTURO
0 ESTADO EN LOS DESPACHOS DE REPRESENTANTE

FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(SITJ

INGENIERIA, SERVICiOS Y COM
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Página 3 de 3

Barrio la Bolsa, Comayagüela, M,D.C, Ho¡duras C.A. Teléfono: [504) 2232-7200 Ext, 1575

gO\ S 1,.

.?

4e

SEC

Ú



{¡ t H
h*

,ffii
§lrcrrttrlr da' lñlruartructllrr
y TrunrPort.

}{
HÜNDURAS

o

O

MODIFICACIÓN NO.3

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-027-2023

SUPERVIsIÓN DE LAS oBRAs DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO

DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVíO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME

CoNCRETo HIDRÁULICo NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO

Nosotros OCTAVIO f OSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero

Civil, con Documento Nacional de ldentificación No.0B01-1990'241'91, con domicilio en la

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán,

Republica de Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este

acto mediante Acuerdo tijecutivo No. 1L-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido por la

Presidente Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los Despachos de

Cobernación, Justicia y Descentralización, el cual fue publicado en el Diario 0ficial La Gaceta

No. 36,435 , el L6 de enero de2024 con facultades suficientes para este acto, y que en adelante

denonlinado "EL CONTRATANTE" poT una parte y " SERGIO ARTURO CANATES MUNGUIA,

mayor de edacl, casado, Ingeniero Civil, de nacionalidad hondureña, con Documento de

Nacional de ldentificación No. 0107-1951-00565, con Registro tributario Nacional No.

01071951005653, debidamentc. autorizado para firmar en nombre y Representación de la

Empresa INGENIERÍR, SERVTCIOS Y COMERCIO, S. DE R. t. DE C.V.,(INSECO), con

domicilio en barrio La Granja, 2da. avenida,3ly 3'2 calle, casa No. 3321., Comayagüela, M.D.C.,

Honduras, C. A., correo electrónico ir.r-sr,'1.e91@)guaü.!un, con teléfono 2225-0rc1, empresa

constituida conforme las Leyes de la República, con número de Registro Tributario Nacionai

No. 0801999529A665, en adelante denominado EL SUPERVISOR, por la otra parte; hemos

convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Servicios de

Supervisión No. SIT-SU-027-2023 para la: "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE tA
REHABITITACIÓN CON CONCRETO HIDR{UIICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4:

DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPATME CONCRETO HIDRÁUIICO NETEAPA, CON

UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", de

conformidad con las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de julio del 2023, fue suscrito el CONTRA'IO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN

No. SIT-SU-027-2023 para la "SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁULICO DE tA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN

FRANCISCO - EMPATME CONCRETO HIDRÍUTTCO NHTEAPA, CON UNA LONGTTUD (5.0
KM), UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", por un monto de NUEVE

MIttoNES DOSCTENTOS NOVENTA y DOS MIL CIENTO VETNTE TEMPTRAS CON 57 /1OO
(L 9,292,LzO.57), con un plazo de ejecución a partir cle la Orclen de Inicio de ONCE (11)
MESES.

Mediante Oficio SIT-SE-4O77-ZAn de f'echa 3 de agosto de2023, se emitió la Orden de Inicio
del Contrato a partir del cuatro [ ) de agosto de 2023 para el contrato de Servicios de

Supervisión No. SIT-SU-0Z7-2023, cuya fecha de finalización es el 3 de julio de 2024.

La eje fue adjudicada a la empresa A&V INGENIEROS iante
TRUCCIÓN NO. SIT-CO -064-2023

o

c

,IA

.s. 4¿ P ¿. ,/¿

el CO
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El 02 de julio de 2024 tue suscrira la M0DIFICACIÓN No.1 al coNTRATo DE SERVICI0S DE

supERVIStórr¡ rr¡o. SIT-SU-0z7-20?,:1, mediante la cual se incrementó el monto en DOS

MILLONES 'IRI]SCIENTOS VEIN'TIUN MIL OCHOCIENTOS SESEN'IA Y SEIS LEMPIRAS CON

ZS/1.00 (L.2,321,866.'¿5),lo que representa un 24.99(Yo en relación al rnonto contractual

original, para alcanzar un nuevo Monto Contractual de ONCE MITLONES SEISCIENTOS TRECE

MIL NOVECIENTOS OCHENTA y SEIS LEMPIRAS CON 82l100 [1. 11,613,986.82); así mismo

se incrementaron CUATRO (04) MESES quedando un Plazo Total de QUINCE (15) MESES, con

fecha de finalización el 5 de noviembre del 2024.

El22 de octubre de 2024 fue suscrita la M0DIFICACIÓN No.2 al CONTRATO DE SERVICIOS

DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU -027-2023, mediante la cual se incrementó el plazo en TRES [03)

MESES quedando un Plazo Total de DIECIOCHO t1B) MESES, con fecha de finalización el 5 de

febrero del Z0ZS, Fln esa MODIFICACIÓN No. 2 no se realizaron ajustes al monto del contrato

debido a que los costos generados a partir del incremento de plazo establecido y subsecuentes,

serán analizados, cuantificados y sometidos posteriormente a aprobación en una nueva

Modificación cle Contrato que finalmente deberá ser enviada al Congreso Nacional de la

República para su aprobación, ya que los incrementos sobrepasarán el veinticinco por ciento

(Z5o/0) del Costo cjel Contrato Original, que al ef'ecto señala el artículo 123 de la [,ey de

Contratación del Estado.

CONSTDERANDO No. 1: Que, en fécha 16 de enero de ?025 se forrnalizÓ y Legalizó la

MODIFICACIÓN NO. 3 dCI CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. SIT'CO-O64'2O23 dCI

proyecto "REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6,

TRAMO 4: DESVíO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO

NETEAPA, CON UNA TONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE EL

PARAÍSO", donde se mantiene el monto del contrato en un valor de CIENTO SIETE

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ TEMPIRAS CON

SS/100 (L 1O7 ,284,9L0.88) y se amplió el tiempo de ejecución en CINCUENTA Y TRES (53)

DÍAS CALENDARIO, para un nuevo plazo acumulado de DIECIOCHO (1"8) MESES Y

VEINTITRÉS G3) oÍnS equivalente QUINIENTOS SETENTA Y DOS (572) nÍeS
CATENDARIO, finalizando el L5 cle marzo de 2025.

CONSIDERANDO No. 2: Que, en base a Io descrito en el considerando anterior, se hace

necesaricl proceder con la modificación del Contrato de Servicios de Consultoría

correspondiente. Dicha modificación tiene corno finalidad garantizar Ia continuidad de la
supervisión técnica especializa da y la adecuada adrninistración del contrato de obra, con el

fin de asegurar la calidad en la ejecución de las obras a cargo de EL CONTRATISTA, conforme

a las especificaciones técnicas establecidas.

La consultoría deberá continuar con las siguientes actividades:
. Supervisar y verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas del proyecto.
. Administrar el contrato de obra mediante el seguimiento al programa de trabajo y

cronograrna de desembolsos,
. Realizar el control del presupuesto y de las cantidades de obra ejecutadas.
. Certificar las estimaciones mensuales de avance de obra.
. Acompañar el proceso de cierre contractual.
. Elaborar y entregar el informe final de supervisión,
. Presentar los planos "como construidos" del proyecto.

3: Que, sin perjuicio de la condición establecida en el párrafo S undo

o

cglU§IP§§ANDo No'

de la' cláü}uta nove

coñTRATdñTE está

na, con base en lo estipulado en la cláusula décim

facultado para hacer cambios en los términos del co

/a Bosa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A. Teléfono (504)2232-7200 Ext
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plazocomo en monto cuando se den algunas circunstancias posteriores a su firma, tales como

la entrada en vigor cle dis¡rosiciones gubernamentales que aumellten los salarios y beneficios

sociales en Ia ejecución de los trabajos, así como en todos los otros términos delcontrato que

puedan resultar afectados.

coNslDERANDO No. 4: Que, para poder finalizar el proyecto se requiere adicionar a Ia

supervisión el mismo tiempo otorgado a la construcción es necesario que se le amplie su

tiempo en cINCUENTA y TRES (53) DÍAS CALENDARIO, por lo que se llegaría a un plazo de

DTECINUEVE (19) MESES VETNTITRES (23) oÍns CALENDARIO, lo que se traduciría en un

cosro totat de DTECISIETE MILLONES NOVEN'IA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES

LEMPIRAS CON 5llt00 (L 17,090,843.51), valc¡r que conlleva un incremento acumulado

de 83.93% con respecto al contrato original'

CONSIDERANDO No. 5: Que, de acuerdo con Io señalado en el Considerando anterior, el

monto de la Modificación queda de la siguiente forma:

lncremento de Plazo de 1" MES Y 23 D S CALEN DARI0 aprobado

en la sente Moclifi cación N o.3

Monto del Contrato según Modificación No.3

Porcent¿lje Acumulado en relación con e[ Monto del Contrato Original

CONSIDERANDO No. 6: Que, los costos adicionales generados a partir del incremento de

plazo establecido en la MODIFICACIÓN No. 2 y en la presentc' MODIFICACIÓN No. 3 del

cirado C0NTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISTÓru rr¡o. SIT-SU-o27-2023 superan el

veinticinco porciento (Z5o/o) del costo del Contrato Original acumulando un 83.93%; dichos

costos están sienclo incorporados en la presente MODIFICACIÓN No. 3 cuya aprobación debe

ser sometida previamente a la consideración del Congreso Nacional de la República,

conforme a lo estipulado por la legislación vigente,para contratos cuyo monto total supera

dicho umbral. En el cuadro a continuación, se describen los costos incurridos en las

Modificaciones No. 2 y No. 3 siendo el monto de incremento de CINCO MILI,ONES

CUA]'ROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUEN'|A Y SEIS LEMPIRAS CON

66/rcO (L.5,476,856.66) lo que representa un 58.94% con respecto al contrato original:

Última línea de esta página

Página 3 de 9
Barrio la Bosa, Comayagüela, M.D^C. Honduras C.A. Teléfono (504) 2232-7200 Ext 1575

o
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DESCRIPCIÓN M0Nro (r)

Monto del Contrato 0riginal 9,292,t20.57

Incren'¡ento de Plazo de 4 MESES aprobado erl Modiflcación No 1 2,321,866.28

Monto del Contrato según Modificación No' 1 77,613,986.82

lncremento de Plazo de 3 MESES aprobado en Modificación No.2 3,4+0,193.75

o/o

INCREMENTO

24.990/o

37.020/o

2,036,662.91 21,920/o

17,09a,843.48

83.93o/o
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CONSIDERANDO No. 7: Que, por lo descrito en los considerandos anteriores, a este

CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU-027-2023 dCbC iNCTCMENTATSC

CINCUENTA y TI{ES t53) DÍAS CAI,ENDARI0, por lo que se llegaría a un plazo de

DIECINUEVE (19) MESES VEINTITRES (23) DÍAS CALENDARIO equivalentes a

SEISCIENTOS CTNCO (605) DÍAS CALENDARIO, con f'echa de finalización el 30 de marzo de

2025; y un incremenro al monro de la MODIFICACIÓN No.L de clNco MILLONES

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIT, OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS CON

66/1,00 (L.5,476,856.66i) lo que representa un 58.94(% con respecto al contrato original,

obteniendo un costo total de DIECTSIETE MILLONES NOVENTA MIt OCHOCIENTOS

CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 51/100 (L 17,090,843.51); se hace la aclaración que

porque el incremento acumulado es mayor al25o/o la presente MODIFICACIÓN No.3 debe

ser enviada al Congreso Nacional de la República para su respectivo análisis y aprobación'

POR TANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN

Con fundamentos en los Artículos L2L, L22 y 1,23 de la t,ey de Contratación del Estado y en

Ia CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO; modificar eI referidO

CONtTAtO dC SCTViCiOS dC SUPERVISIÓN NO. SIT.SU .OZ7 -?023 SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUIICO DE tA CARRETERA CA-6, TRAMO

4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO - EMPATME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA,

coN uNA LONGTTUD (5.0 KM), UBICADO EN Er DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO"

confbrme a las condiciones siguientes:

PRIMERO: MOdifiCAr IA CLÁUSUIA SÉPTITUE: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIÓTU OTI
CONTRATO:

ctÁusULR sÉprtrue: vRrtnrz. vtclitrlctR v uuRectÓrv ost corrlrRero:

a) Validez del Contrato: Este contrato no tentirá validez o efecto mientras no haya sido

debidamente iirmado por las partes contratantes.

b) Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL SUPERVISOR realizará toclos los

trabajos objeto de este Contrato, en un plazo de DIECINUEVE (19) MESES VEINTITRES

(23) DÍAS CATENDARIO equivalenres a SEISCIENTOS CINCO (605) OÍAS CALENDARIO

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita tA DIRECCIÓN.

c) Validez de las Modificaciones al Contrato: La presente Modificación al Contrato no

tenclrá validez o ef'ecto hasta tanto no haya sido debidamente firmada por las partes

contratantes, aprobado por el Congreso Nacional de Ia República y Publicado en el Diario

Ol'icial La Gaceta.

SEGUNDO: MOdifiCAr 1A CLÁUSUIA OCTAVA: COSTO DEt CONTRATO, IA CUAI dcbErá

leerse de la siguiente manera:

CLÁUSULA OCTAVA: COSTO.DEL CONTRATO:

Elcosto de este contrato se ha estimado en Ia cantidad de DIECISIETE MILLONES NOVENTA

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 51/100 (L t7 ,O90,843.51), según

se detalla en el cuadro de estimado de costos que se presenta a continuación:

..SUPERVISIÓN D[i LAS OBRAS DE tA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE

LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VITLA DE SAN FRAN

CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM ),
NTO DE EL PARAÍSO"

o
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513,600.00

VATORES DEL CONTRATO No.3

HOMBRE
MES

SUETDO

MENSUAL
HOMBRE ME§

TOTAL

TEMPIRASITEM CONCEPTO

1 SUELDO Y §ALARIOS

1.1.0 PERSONAT PROFESIONAT

0.45 38,000.00 8.21, 311,980.001.1.1 Gerente de Proyecto

1.00 34,000.00 78,|'.¿ 616,080.00t.t.2 lngeniero Resideute

1,00 3 0,000.00 17.L2 513,600.001.1.3 Ingeniero Asistellte

0'¿7 3 0,000.00 4.92 147,600,001,.1,.+ Es^pecialista en Pavimento

3 0,000.00 t7 .1.'¿1.1.5 Especialista Arrbiental - Seguridad 100

2,1.02,860.00T o tal Perso nal P rofesi o nal =

1.2.0 PERSONAI-TECNICO Y AUXILIAR

1s,500.00 9.62 r 49,1 10.00L.2.L l,a boratori.sta 0.40

111,800.001..2.2 Inspectores c{e Campo (2 persona.s) '¿.0t) 13,000.00 8.60

t.2.2.1
lnspectores de Carlpo (2 pr-.rsonas), (Ajuste del SM a

partir 1 enero 2024)
13,997 1,3 30.41 425,6s2.7'.¿

13,000.00 55,900.001.2.3 'lir pógrafo 1.00 4.30

L,2.3.1
'lbpógrafo (A,iuste al Salarir¡ Minir¡o a partir del 1 de

enero 2024)
13,997.1,3 1.2.82 779,443.21

L.2.4 Cadeneros 2.00 12,000.00 8.60 103,200.00

1..2.4.L 12,797.L3 328,118,41
Cadeneros (Ajuste al Salario Minirno a partir del 1 de

enero 2024)
25.64

L.2.5 Motorista 1.00 12,000.00 4.30 51,600.00

1,,2.5.r
Motorista (A¡uste al Salario Minirno a partir clel 1 de

enero 2024)
12,7()7.73 17.59 225,1,01.52

1.2.6 Peones de 'lirpograf ía '¿.00 1.t,266.31 8.60 96,890.',¿7

L.',L.6.1
Peones de 'lirpogralía [Salario Mininro a partir del 1L

cle enero 2024)
12,26"1.44 25.64 314,434.60

t.'2.7 Vigilantes 1.00 1.t,266.31 4.90 55,2A4.92

1.2.7.1
Vigilantes (Salario Miniln<l a parür de'l 1 de enero
20241

12,263.44 1'.3.Z'.¿ t62,122.68

L.2.9 Dibujante Calculista 0.3 6 13,000.00 1.95 25,350 00

1..2.9
I)ibujante Calculista ((Ajustr: del SM a partir 1 enero
2024)

13,997,1'3 7.67 107,357.99

t.2.r0 Secretaria 036 13,000.00 195 2 5,3 5 0.00

r.2.10
Secretaria (Ajuste al Salario Mtninro a partir del 1 de

enero 2024 )

1.3,9ci7.1.3 4.62 64,666.7 4

1.2.1L Cc¡ntado r 0.36 13,000 00 195 2 5,3 s 0.00

1.2.11-
Contador (Ajuste al Salario Mini¡¡o a partir del L de

enero 2024)
t3,997.t3 4.62 64,666.7 4

1.2.t2 f iempo extra (Personal de Canrpo) 640,710.57

Total Personal Técnico y Auxiliar= 3,212,030.'.31

TOTAL 1. SUELDOS Y SALAR0S= 5,314,890.31
a BENEF¡CIO§ §OCIALE§

'2.1 46.23o/o S/ Sueldos para Pn:staciones, lllSS, INFOP,

13vo y 14vo Mes
2,457,07',3.79

TOTAL Z, BENEI;ICIOS SOCIALES= 2,457,073.79

3 GASTOS DIR§CTO§

3,1.0 MA'TERIALES Y SUMINIST}IOS

3.1,1 Materiales 0flciua 11.00 3,000.00 L8.72 54,3 60.00

3.1.2 Materiales cle lngeniería 11 ,00 +.77

Total Materiales y Suministros= 54,3 60.00

3.2.0 GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

3.2.1. Reporte y Reproducción 100 3,000.00 t8.12 54,360 00

3.2.2 Alquiler de Vivienda y Oficina 200 6,000.00 34,24 205,440.00

J,L,5 Servicios Públicos 2.00 3,000.00 34.24 102,720.00

3.2.4 Comunicaciorres 1.0 0 2,500.00 1,8.r2 45,300.00

3,2.5 3,0 0 6,000 00 52.36 314,160.00

9.00 3,500 00 128.s0 449,750.00
'¡* *

onal de Carnpo

Subsistencia de Ingenieros

1.00 600.00 27.00 16,200.00

,,?ti,iil Scgur(de Responsabilidad Patronal (3%o / liueldos y
'&tr.iu&\\ 3.0 0 159,446,71

i z gr¡,lj litip..cfuli e tnfo.,ne 1. y 2 año Garantía de Calidad 1.00 20,000.00 1.00 20,000.00

Total Gastos de Operacióny Oficina= L,367 ,37 6.7 |
Página 7 de g
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TERCERO: Mociificar el primer párrafo de la cLÁusuLA NovENA: PAGOS, la cual deberá

leerse de la siguiente manera:

CIÁUSUIA NOVENA: PAGOS:

Et CONSULTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad

estimada en DIECISIETE MIILONES NOVENTA Mtt OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES

TEMPIRAS CON 51./1-0} (L 17,09(1,843.51), de los cuales UN MILLON SETECIENTOS

0CHENTA y UN MIL SEISCIENTOS y OCHO LEMPIRAS CON 2Bl100 (t \,7BL,6OB.28)

corresponden al concepto de Honorarios en el tiempo de ejecución de DIECINUEVE (19)
MESES VEINTITRES (23) OieS CALENDARIO equivalentes a SEISCIENTOS CINCO (605)
oies CATENDARIO.

El resto de la Cláusula Novena permanece igual que en el Contrato Original y Modificación

No.1".

CUARTO: EL SUPERVISOR se obliga a actualizar la vigencia y monto de las Garantías y

seguros que corresponden a este contrato, de conformidad al nuevo plazo y monto

establecidos en la presente Modificación.

QUINTA: Continúan vigentes las demás condiciones y cláusulas del Contrato Original,

Modificación No,1 y Modificación No.2, que no se opongan y no entren en contradicción con

la presente Modificación No.3 del contrato del proyecto en referencia,

Última línea de esta página
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3.3.0

.-r.J.1

COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO

Alquiler de Equipo de Laboratorio

Altluiler de VehÍculos 65,34

9.62

1.,339,470.00

2 5 0,12 0.00

5,0 0

1.00

20,500 00

26,000.00:t.3.2
273,920 o017.721.00 16,000.003.3.3 Equipo de Topografía (Estación 'fotal y Nivel)

90,600.0018.1.'.¿1.00 5,000.003.3.4 Alquiler de Equipo de Oflcina, Cam¡ro e lntbrrrtática
56,000.0010.001.00 5,600.00Prueba Medición de Rugosidad (lRI)3.3.5

2,010,110.00'Iotal Compra y Alquiler de EquiPo

3,43r,A46.77

3,590,647.41.46.2a/oS /Cuenta (1+2)4.1
514,777.0L4.2 15o/oSlCuenta(3)

4,105,424.42TOTAL 4, GASTOS GENERALES=
)

t,781,608.28llonorarios (15% do (1,2 y a)5.1

1,781,608.28TA'TAL 5, HONORARIOS=

,!+

!,/:,'

TOTAL 7, GASTOS DIRECTOS=

b
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En fe de lo cual flrmamos la presente MODIFICACIÓN No.3 del CONTRATO DE SERVICIOS

DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-O27-2023 para la "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA

REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4:

DESVÍO A VITLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON

uNA LONGITUD (5,0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAíSO", en la ciudad

de Tegucigalpa M,D.C. a los 21 días del rnes de enero del2025.

ro JosÉ PINEDA PAREDES ING. SERGIO ARTU

H ffix'
HCINDURAS

MSc. Íe
ARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE REPRESENTANTE

IN FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE [SIT) INGENIERIA, SERVICIOS Y COMERCIO S. DE R.L. DE C.V

(lnSeCo)t

ü

}l

¿e R.Z.,X e?.
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*
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CONSTANCIA

DISPONIBI LIDAD PRESUPUESTARIA

La Subgerencia de Presupuesto de la Secretaría de lnfraestructura yTransporte (SlT),

en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica del Presupuesto y

demás normativa aplicable, HACE CONSTAR que conforme al Dictamen Técnico

Presupuestario SIT-SGP-002-2O26 emiüdo el 23 de enero de 2026, en el Ejercicio
2025 existió disponibilidad presupuestaria para el proyecto "SUPERVISIÓN DE LA

OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRAUUCA DE LA CARRETERA CA-

6, TRAMO 4: DESVIO A VILLA DE SAN FRANCISCO EMPALME CONCRETO

HtDRÁULTCO NETEAPA, CON UNA LONGTTUD (5.0 KM), UBTCADO EN EL

DEPARTAMENTO DE EL PARAíSO", ejecutado bajo la responsabilidad de la Unidad de
Conservación Red Vial Pavimentada de la Dirección General de Conservación Vial de

esta Secretaría de Estado.

Se extiende la presente constancia para los efectos legales y administraüvos a que

haya luga6 en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los 23 días

del mes de enero del año 2026.

LIC. ANGEL

Sub Gerente d

§tr
e Presup

Secretaría de lnfraestructura y Transporte

cc. Archivo

717...
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SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT).

- GERENCIA ADMINISTRATIVA. - Comayagüela, Municipio del Distrito Central, a los

veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026). En atención al

memorándum SIT-DGCV-0317-2026 de fecha 20 de enero del año 2026 y en cumplimiento

con lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, la Ley General de

la Administración Pública, la Ley de Procedimiento Administrativo, las Disposiciones

Generales del Presupuesto de la República para el Ejercício Fiscal 2025, su reglamento y de

conformidad con la Constitución de la República de Honduras, se procede a emitir el
presente Dictamen Técnico Administrativo, relativo a las "MODIFICACIÓNES NO. 1, 2 y
3 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORIA No. SIT-SU-O27-2O23 PARA
LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE t"A REHABILITACIóN CON CONCRETO
HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4¡ DESVÍO A VrLLA DE SAN
FRANCTSCO - EMPALME CONCRETO HrDRÁULTCO NETEAPA, CON UNA LONGTTUD
(5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO" adjudicada a ta

empresa INGENIERIA, SERVICIO Y COMERCIO, S, DE R,L. DE C.V. (INSECO) para llevar a

cabo la supervisión de la obra.

PREÁH§ULO

El presente Dictamen Técnico expone las modificaciones y ajustes realizados en el contrato de
supervÍsión SIT-SU-027-2023, correspondiente a la construcción del tramo Desvío a Villa de San
Francisco-Empalme Concreto Hidráulico con Neteapa. En cumplimiento de la normativa vigente y las
atribuciones establecidas para la supervisión de obras, se detallan las razones que justifican la
ampliación del contrato, derivadas de la incorporación de nuevas actividades no contempladas
origÍnalmente, ajustes financieros necesaríos para cubrir costos adicionales, y la prestación de
servicios complementarios indispensables para la correcta ejecución del proyecto.

Entre los principales factores que derivaron estas modificaciones se encuentran: Rediseño de obras,
las dificultades imprevistas en campo como ser altos niveles freáticos; la necesidad de supervisar
actividades generadas por el cambio en el diseño original y las condiciones del suelo, Asimismo, se

ron los costos asociados a la extensión del plazo contractual, por el requerimiento de la
continua del equipo técnico del supervisor y los ajustes salariales conforme a la legislación

ble

duras C.A

tso4) 2?32^72CI0
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-o
0
o
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[xt.1135,11-rE

Contrato de Su No.: SIT-SU-O27-2O23
Nombre del Proyecto: SUPERVISION DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN COÑ aOÑCRETO

HIDRÁUUCO DE t.A CARRETERA CA.6, TRAMO +: oESVÍo A vILLA DE sAN FRANcIsco .
EMPALME CONCRETO HrDRÁUUCO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN

EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO
Ubicación: Municipios de Yuscarán y Morocelí, Departamentos de EI Paraíso

Fuente de Financiamiento: Fondos Nacionales
Monto de Contrato

Original:

L.9,292,L2O.57

Monto según

Modificación No.1:

L 11,6131986.85

Monto según

Modificación No" 2

L 11,613,996.95

Monto Según

Modificación No.3:

L.17,090,943.51
Monto Pagado hasta el 31 de mayo del 2024: L 6,635,946.86

Ejecutor : INGENrEnin, STnVTCIOS y COMERaTO S. de R. L. de C.V. (InSeCo)
Orden de Inicio: 04 de agosto de 2023 Duración del Contrato: 19 meses con 23 días

Modalidad de Ejecución: Supervisién de Obra

\ffi Página 1 de 5
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Este dictamen presenta los antecedentes técnicos y financieros que sstentan dichas modificaciones,

en concordancia con la normativa vigente, y concluye con una evaluación de la üabilidad y necesidad

de su aprobación para garantizar la continuidad y éxito del proyecto. En la Cláusula NOVENA [Pagos]
delConirato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-027-7A23, establece que el costo será cancelado

con cargo a la Estructura Presupuestaria siguiente: Institución 411, GA OO3, UE 20, Pg. 15, SP

00, Py 00O AO O01. OG 47220 Fuente tl

ANTECEDENTE§:

El concurso Público Nacional CPN-SIT-035-2023 para presentar oferta Técnica y Financiera Para la

supervisión det supERVIsIóN DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIOÍ{ CON CONCRETO

HrDRÁuLrco DE LA CARRET.ERA cA-6, TRAMo ¿: orsvio A vrLLA DE sAN FRANcrsco -
EMPALME CoNCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, se realizó en mayo del año 2023. La resolución de

adjudicación para los servicios de Supervisión se emitió mediante Oficio SIT-UATI-CPN-351-2023 con

fecha 11 de julio del 2023. El Contrato de Supervisión se suscribió el 26 de julio del año de 2023,

emitiendo su Orden de Inicio según Oficio SIT-SE-4A77-2A23 en fecha del 3 de agosto del año
2023, bajo la Estructura Presupuestaria del Programa 15.

Según el contrato original el proyecto se compone de las siguientes actlvidades: 1 Reciclaje y
Estabilizacíón con Cemento de la Estructura existente, 2 Base Granular Estabilizada con Cemento, 3

Cemento para Estabilización, 4Imprimación Asfáltica, 5 Concreto Hidráulico MR: 650 PSI, 6 Bordillo

de Concreto f 'c= LLL kg/cm2, Dimensiones 15x15 cm pin #3@0.20 m, 7 Concreto Clase B 180

kg/cmz en Cierre de Hombros, 8 Suminisüo e Instalacíón de Alcantarilla, Tubería TCR, d=36", Tipo

III, 9 Mampostería para Cabezales, 10 Revestimiento de Cunetas con Concreto, 11 Administración

Delegada 5% SUB TOTAL 4 y tZ Cláusula Escalatoria 490 de SUB TOTAL4.

El 16 de febrero de|2024, se formalízo la Modificación No. 1 al Contrato de Construcción donde se

incluyeron Actividades nuevas siendo las siguientes: A.1 Excavación Común (No clasificada) no

incluye acarreo, A.2 Botado de Material de Desperdicio, A.3 Relleno con material de Préstamo, A.4

Relleno con material de río grueso para zonas inestables, A.5 Demolición de losa de concreto.

El Monto original del contrato de supervisión fue de Nueve millones Doscientos noventa y dos Mil

Ciento veinte Lempiras con 571100 (L9,292,720.57). El Plazo de Ejecución del contrato se estimó
que se ejecutaría en Once (11) meses. El Monto original al contrato de construcción fue de Ochenta
y cinco Millones Ochocientos veintiocho l4il Ciento setenta y un Lempiras con 69/100 (L

85,828,171.69) y un Plazo original de construoción de 10 meses'

Durante el tiempo contractual del proyecto de Supervisión se la Modificación No. 1, la Modificación

No. 2 y la Modificación No. 3, según los siguientes argumentos:

1. Modificación No. 1: Esta Modificación de Supervisión fue Legalizada el 2 de jutio del año

2024, aumentando el monto del Contrato en un 24.99o/o (L 11,613,986.85) y al Plazo (15

meses) de su contrato ya que a la Empresa Con$ructora se le legalizo mediante la

modificando No, 1 aumentando los alcances constructivos del proyecto incrementando el

monto (L t07,284,9tL.42) y el Plazo (14 meses) en los siguientes conceptos:

' Actividades que se incrementaron: 1 Reciclaje y Estabilización con cemento de la
estructura existente de 7,700 m3 del contrato original a 8,750 m3 en la

Modificación; 2 Base Granular Estabilizada con Cemento de 7,500 m3 del contrato
original a7,932.42 m3 en la Modificación; 3 Cemento para Estabilizar de 1,006.50
ton delcontrato originala 1,323.45 ton en la Modificación;4Imprimación asfáltica

50,000 m2 a 66,7L4.68 m2 en la Modificacién; 5 Concreto Hidráulico MR: 650 PSI

de 11,000 m3 del contrato original a 12,457.22 m3 en la Modificación; 8 Suministro

e Instalación de Alcantarilla, Tubería TCR d=36" de 60 ml del contrato original
paso a 82 ml en la Modificación; 9 Mampostería para Cabezales de 43.84 m3 del

Contrato Original pasa a 70 m3 en la Modificación m2

. Actividades que Disminuyeron: 7 Concreto Clase B F'c= 180 kg/cm2 en Cierre de
Hombros de 1,600 m3 en el contrato original a 870,28 m3 en la Modificación"

Borrio Lr: B Comoyagüela

. Actividades Nuevas no incluidas en el Catálogo Original: A1 Excavación común (No

Clasificada) no incluye acarreo, cantidad incluida 14,432,48 m3; A2 Botado de

Material de Desperdicio cantidad incluida 18,040.60 m3); A3 Relleno con material
de desperdicio cantidad incluida 8,2t00 m3; A4 Relleno con material de río grueso

Página 2 de 5

C.A.

l9)A4]r 223?"-7204
M

fa

,t,
.o
0
EN

+¿

UI

I)
ii
J,,

Ext.1135,1136

i[,,, '.,,(

***
**



Número de Contrato Inicial Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización

Monto

sIT-SU-027-2023 4/agosto/2023 03fiuliol2A24 L.9,292,t20.57

Número
Modificación

Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización

Monto Monto Total
Acumulado

Porcentaje
del

Incremento
Acr¡mulado

1 04liuliol2024 05/nov/2024 L 2,321.866,28 L 11,613,986.85 24.990/o

2 06/novl2O24 05/febrero/2025 L 0.00 L 11,613,986.85 0.000/o

3 06/febrero/2025 30imatzo/2025 L 5,476,856.66 L 17,090,843.51 83.930/o

Total L7,79A722,91 L 17.090,843.51

**
*
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**

para zonas inestables cantidad incluida 7,996.02m3; AS Demolición de

concreto, cantidad incluida 104.86 m3.

2, Modificación No. 2: Esta Modificación de Superuisión fue Legalizada el 22 de octubre del
año de 2024, manteniendo el Monto (L 11,613,986.85) y ampliando el Plazo (18 meses) de
su contrato, ya que a la Empresa Constructora se le legalizo mediante la Modificación No, 2
aumentando el Plazo (17 meses) y manteniendo el monto (Lt07,284,911.42) del contrato.

El plazo del contrato se aumentó debido a las condiciones climatológicas en la zona del
proyecto lo que provoca retrasos en la ejecución de la obra, por retraso en los pagos de las
estimaciones lo que indujo a un desface financiero del constructor y por la readecuación
realizada en la Orden de Cambio No.len donde cambiaron las cantidades especialmente en
los conceptos de terracería que han aumentado por la abundante presencia de agua
subtenánea que se ha encontrado en la subestructura de Ia carretera y por los ajustes de
los carriles de aceleración y desaceleración a construir en los desvíos de Ojo de Agua y de
Neteapa, por lo que se redujeron cieftas cantidades e incremenhr aquellas que contribuyan
a mejorar y complementar la obra en el proyecto.

3. Modificación No. 3: La Modificación fue aprobada el 21 de enero del año 2025 aumentando
el Monto en un 83.93o/o (LL7,090,843.51) y el plazo de ejecución (19 meses 23 días), ya
que el 16 de enero del año 2025 se legalizo al Constructor su Modificación No. 3 sin alterar
el Monto del contrato no así su plazo de ejecución (18 meses 23 días). El argumento
expresado fue por el Desface financiero en el pago de las estimaciones de obra entregadas
correctamente a La SIT y la fecha de pago a través del SIAFI.

Como pafte de los compromisos establecidos en el contrato de supervisión y en estricto cumplimiento

del Artículo 217 "Atribuciones de los Supervisores", Reglamento de la Ley de Contratación del Estado,

EL CONSULTOR llevó a cabo una revisión exhaustiva y detallada del contrato licitado. Durante este

proceso, se examinaron minuciosamente aspectos como el diseño geométrico, estudio hidráulico e

hidrológico y estructural y el rediseño geométrico de la carretera, de la subrasante y de la estructura

de pavimento, entre otros.

Al ampliar el monto del contrato de Construcción en su Modificación No, L a L !07,284,9LL.42

equivalente a un porcentaje de 24.99960/o y el plazo a 145 meses, aumentar el plazo de construcción

en la Modificación No. 2 a 17 meses y aumentar el plazo de construcción en la Modificación No. 3 a

18 meses 23 días; por lo que se hizo necesario modificar los Seruicios de Consultoría para superuisar

y garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte de EL CONTRATISTA en

cumplimiento de las especificaciones técnicas, de igual manera administrar el monto contratado

mediante el seguimiento al programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del

proyecto, el control de cantidades de obra, la certificación de estjmaciones mensuales hasta llevar a

cabo el cierre contractual, registrando toda la ejecución en el informe final y planos como construido

del proyecto a entregar a EL CONTRATANTE,

Que, de acuerdo con la ampliación del tiempo otorgado a la construcción del proyecto, el monto

Modificado de la Supervisión queda de la siguiente forma:

mencionar que el Plazo de Supervisión del Contrato Original finalizó el 3 de julio de 2024, en la

No. 1 finalizó el 5 de noviembre del 2024 y en la Modificación No. 2 flnalizo el 05 de

del 2025; por lo que en la Modificación No.3 firmada el 21 de enero del 2025, se requirió

en monto y plazo contractual para cumplir con las obligaciones y correcta eiecución de

Comoysgüels
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las actividades en el proyecto y elaborar el informe final para el cierre del mismo; este requerimiento

representa un aumento acumulado del 83.93% en relación al valor del Contrato Original, por lo que

según el Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por parte del

Congreso Nacional.

NORMATIVA ] UÚDICA Y DESCRIPCIóN DE CONTRATACIóN :

La Modalidad de Contratación del Proyecto se fundamenta en:

. Conforme a la Ley de Contratación del Estado, Artículos 121,122y 123.

ESTATUS DEL PROYECTO:

El monto total desembolsado y pagado para el Componente Supervisión desde la Orden de Inicio el

04 agosto de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024 es de Seis Millones Seiscientos treinta y cinco Mil

Novecientos cuarenta y seis Lempiras con 86i 100 (1.6,635,9,+6.86) lo cual representa un 38.83o/o.

CONCLU§IONES:

PRIMERO: El procedímiento para tramitar la presente modificación ha cumplido estrictamente con

los artículos LLg, Lzt y 123 de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y las Disposiciones

Generales del Presupuesto, obseruando en todo momento los principios de legalidad, eficiencia y

transparencia en la contratación pública.

SEGUNDO: La no aprobación de la presente Modificación No. 3 al Contrato de Servicios de

Consultoría daría lugar al no cumplimiento del Plan Nacional de Infraestructura Vial, y al no

cumplimiento a la Constitución de la República la cual establece que "El Estado debe promover el

desarrollo económico y social..", considerando que los proyectos de Infraestructura Vial sean de

construcción, rehabilitación, mejoramiento o de mantenimíento periódico y rutinario del país,

representan un factor imprescindible para el desarrollo acelerado y equitativo de la población y para

la generacíón de empleo, de mano de obra no calificada, Lo antes descrito conllevaría a que la

Administración indemnizará a las partes involucradas por daños y perjuicios que se hubieren causado.

TERCERO: La competencia para suscribir esta adenda corresponde enteramente a la Secretaría de

Estado en el Despacho de Infraestructura y Transporte, conforme al artículos 11 y 32 de la Ley de

Contratación del Estado y al Reglamento de la Organización del Poder Ejecutivo, y la empresa

contratista acredita plenamente su inscripción, solvencia y ausencia de inhabilidades conforme al

artículo 15 de la misma Ley.

CUARTO: De acuerdo con el cuadro financiero contenido en el presente dictamen, se determina la

existencia de un monto pendiente de ejecutar de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
Y CUATRO MIL NOVECIEilTOS cIilCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS

CON 65/100 (L. 10,454,896.65) Este saldo constituye un compromiso

vigente, cuya erogación deberá efectuarse conforme a la Ley Orgánica del

Burrio Lu Comoyagüelcr
Honduros C,A.
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Monto
Contratadc
Original (L)

PROYECTO Monto de
Irlodificación

I{o.3
(L)

Monto
Desembols

os (L)

Monto
pendiente de

Pagar (L)

Tipo de
Contrato Departamento MunicipioDescripción

9,292,L2A.57 17,090,M3.51 6,635,946.86 10,454,896.55

Supervisión de
las Obras de
Construcción
de Carreteras

Inversión El Paraíso
Yuscarán y

Morocelí
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ING. DELMER RAMOS CASTITTO

Coordinador De Proyectos Sit

ING.

Sub di

ING. LEONARDO UERRA

Jefe de la unidad de Co nserva ción Red

Vial Pavimentada

nservac ión Vial

**
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Presupuesto, la Ley de Contratación del Estado y demás normativa aplicable. La adecuada

administración de este remanente es indispensable para asegurar Ia continuidad del proyecto,

evitando la generación de deuda contingente o pasivos adicionales, y garantizando el uso eficiente y
transparente de los recursos públicos.

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del Presupuesto y
en el artículo 1, numeral 43, del Reglamento de las Disposiciones Generales del Presupuesto General
de la República para el Ejercicio Fiscal 2025, se establece que la Unidad Ejecutora reviste la plena
responsabilidad en la ejecución material y financiera del proyecto, así como en la vigilancia del
cumplimiento de los objetívos y metas programadas, dentro de los límites de los recursos y costos
autorizados. En el marco de la administración presupuestaria, dicha Unidad se configura como la
lnstancia con atribución administrativa para adquirÍr, comprometer y ejecutar los recursos asígnados,
asegurando la observancia de los princípios de legalidad, eficiencia, transparencía y responsabilidad
fiscal en la gestión pública,

REGO}¡IENDAQIONE§:

"...En virtud del análisis realizado por la Unidad de la Red Vial Pavimentada, dependiente de la

Dirección General de Conseryación Vial de la Secretaría de Estado en los Despachos de
Infraestructura y Transporte (SIT); RECOMIENDA que ES PROCEDENTE que el Honorable
Congreso Nacional mediante Ia emisión de un Decreto Legislativo APRUEBE en todas y cada una de
las pates la ampliación al Contrato de Servicios de Consultoría No. SIT-SU-027-2A23"

Comayagüela M.D.C. 23 de enero de2026

o

,,'}.o

o

Bu.rrio Lo Bolsu, Comnyagi.ieln
M.D.C., Hondurqs C,A.

Teléfono: (5C4) 2232-7200
[xt. 1135, f i36

Mi rial 1554-2025

,\

PATRICIA ZAEDIVAR

Gerente Admi nistrativa
(SIT)
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§ecret¡ria de lnfraastructure
y Transporte

Cc: Lic. luan Martlnez /SGP
Cc: Archivo /BA
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MEMORANDUM No. SIT-GA{148 -2A26

PARA LIC.

ASUNTO DE DICTAMEN PRESUPUESTARIO
CIA DE DISPONILIDAD

FECHA | 23 DE ENERO DE 2026

Reciban un atento y cordial saludo, con mis meiores cleseos de éxito en el ejercicio
de sus importantes funciones, y á la vez expresándoles mis mejores augurios para
un feliz y bendecido año.

En atención al Memorándum SIT-DGCV-0317-2A26 recibiclo en esta Gerencia
Administrativa en fecha 23 de enero de 2026, relacionado con el proyecto:
"SUPERVISION DE tAS OBRAS DE REHABILITACION CON CONCRETO
HIDRAULICO DE LA CARRETERA CAó, TRAMO 4: DESVIO A VILLA DE
SAN FRANCISCO.EMPALME CONCRETO HIDRAULICO NETEAPA, CON
UNA LONGITUD (5.0 KM)".

En vista que el citado proyecto supera el 2s% del monto original y en
cumplimiento al arüculo 123 de la Ley de Contratación rlel Estadol se solicita
emisión del Dictamen Presupuestario y Constancia de Disponibilidad.

Sin otro particular,

Cordialmente,

DE

so
Y

tiH[,*
1p:13(^



Secretaria de I nf rass tru( L¿r ril
y Tnanrporte

o

o

o

DICTAMEN PRESUPUESTARIO

srr-scP-002-2026

Referencia: Modificación No. t,2,y 3 del Contrato de Supervisión SIT-SU-027-2023.

Unidad Ejecutora: Unidad de Rehabilitación de la Red Vial Fondos Externos/Nacionales

Entidad: Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Fecha: 23 de enero del 2026

En el marco de las atribuciones conferidas a la Sub Gerencia de Presupuesto de la Secretaría

de tnfraestructura y Transporte (SlT), y en observancia de lo establecido en la Ley Orgánica

del Presupuesto, su Reglamento, las Disposiciones Generales del Presupuesto vígente y

demás normativa aplicable en materia de administración financiera del Estado, se procede

a emitir el presente Dictamen Técnico Presupuestario, relativo al Contrato de Supervisión

No. SIT-SU-027-2023, suscrito originalmente entre esta Secretaría y la empresa INGENIERIA,

SERVTCTOS y COMERCTO S. DE R.t. DE C.V (INSECO).

FECHA DE FINATIZACIÓN DEL PROYECTO

El Plazo de Supervisión del Contrato Original corresponde a 11 meses cCIntados a partir de

la fecha de orden de inicio, por lo que en la Modificación No.1 firmada en fecha 02 de julio

del año 2024, Modificación No.2 firmada en fecha 22 de octubre del 2024, Modificación

No.3 firmada en fecha 2L enero del 2025, se requiere inrementar en monto y plazo

contractual para cumplir con las obligaciones y correcta ejecución de la actividades en el

proyecto y elaborar el informe final para elcierre del mismo; este requerimiento representa

un aumento acumulado del 83.93o/o en relación al valor del Contrato Original, por lo que

según el Artículo L23 de la Ley de Contratación del Estado se requiere la aprobación por

parte del Congreso Nacional.

ESTATUS DEL PROYECTO

El monto total desembolsado y pagado para el Componente Supervisión desde la Orden de

lnicio el 04 de agosto de 2023 hasta el 31 de mayo de 2024 es de SEIS MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON

86/100 (1.6,535,945.86) lo cual representa un 38.83%.

FORMULACTÓN ANTEPROVECTO pEL IRESUPUE§Igj

El proyecto "supERvtstÓN DE LA oBRAS DE LA REHABIL|TACIÓN coN coNcRETo
HIDRÁULICA DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVIO A VILLA DE SAN FRANCISCO -
EMPALME CONCRETO HTDRAULTCO NETEAPA, CON UNA LONGTIJD (5.0 KM), UBTCADO EN

EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", fue formulado por la insütución para el Ejercicio Fiscal

2025. No obstante, dentro de los techos presupuestarios asignados por la Secretaría de
Finanzas no se contemplaron recursos para la ejecución de dicho proyecto.

PROYECTO Monto
Contratado

Orlglnal
(Lemolresl

Monto
Modtflcado
(Lemp{ras)

Monto
EJecutado

(Lemplras)

lvlonto
Pendlente de

Ej€cutar
lLemnlrasl

Descrlpclón
Tipo de

Contrato
Departamentos Munlcipios

Supervisión de

Obras de

Construcción y

Pavl menta ci ón

de Carreteras

I nvers i ón El ParaÍso
Yuscarán y

Morocelí
9,292,720.57 17,090,843.51 6,635,946.86 10,454,896.65

t
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§esretaria de lnfrae¡tructura
y Tranrport*
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BrsPQ N r B I U pA p, P R ESU PU E§TARIA :

Después de la revisión a la disponibilidad presupuestaria del Proyecto "SUPERVISIÓN DE LA

OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICA DE LA CARRETERA CA-6,

TRAMO 4: DESVIO A VILLA DE SAN FRANCISCO - EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO

NETEAPA, CON UNA LONGTTUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAíSO",

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025, se hace constar que mediante las solicitudes de

modificaciones presupuestarias presentadas por la Unidad Ejecutora y remiüdas a la

Secretaria de Finanzas, se alcanzó un Presupuesto Vigente por un münto de VEINTIÚN

MTLLONES CUATROCTENTOS TRETNTA MrL CTENTO VETNflSÉ|S LEMPIRA§ CON 00/100

1L21,430,126.00)desünados para supervisión, bajo la siguiente estructura presupuestaria:

o
INST GA UE PG SP PY AO OG

4tL 001 074 15 00 ü00 001 47220

CONCTUSIÓNI

o Esta Sub-Gerencia de Presupuesto hace constar que para el periodo fiscal 2025 hubo

disponibilidad presupuestaria, por lo que se recomienda a la Unidad de Conservación Red

Vial Pavimentada, dependiente de la Dirección General de Conservación Vial de esta

Secretaría de Estado seguir con las gesüones correspondientes ante el Honorable Congreso

Nacional.

En fe de lo cual, y para los efectos legales y administraüvos pertinentes, se firma el presente

dictamen en la ciudad de Comayagüela, Municipio del Dístrito Central, a los 23 días del mes

a de enero del 2025.
if. lB, §r;

LIC. ANGEL MARTII

Sub Gerente de Presu

'¿l

pu ,,' 1.9,

Secretaría de lnfraestructura y Transporte

cc. Archivo
212...

¡
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DECRETO No. xx-2025

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, Atribución l9) de la

Constitución de la República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

contratos que lleven involucrados exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o

cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período

de Gobiemo de la República.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado en su Artículo 123

establece que toda modificación deberá ser debidamente fundamentada y procederá

cuando concurran circunstancias imprevistas al momento de la contratación o

necesidades nuevas, de manera que ésa sea la única forma de satisfacer el interés público

perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrá exceder del veinticinco
por ciento (25%) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al

originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25%) requerirán

aprobación del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en 1os Despacl.ros de lnfiaestructura y
Transporte (SiT) y la Empresa Supervisora lngeniería, Servicios y Comercio S. de R.

L. de C.V., suscribieron en fecha 26 de julio del 2023, el Contrato de Servicios de

Consultoría No. SIT-SU-027-2023 para la: Supervisión de las Obras de la Rehabilitación
con Concreto Hidráulico de la Caretera CA-6, Tramo 4: Desvío a Villa de San Francisco

- Empalme Concreto Hidráulico Neteapa, con una Longitud (5.0 km), ubicado en el

Departamento de El Paraíso, el cual ha sido modificado rnediante una (01) Modificación
de Contrato.

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de enero del año 2025, se suscribió ia
Modificación No.3 al Contrato Original de Servicios de Consultoría No. SiT'-SU-027-

2023,mediante la cual las partes acordaron modificar las Cláusulas Séptima, Octava y
Novena del Contrato Original que versan sobre la validez, vigencia y duración del

contrato, costo del contrato y los pagos, estableciendo nuevos lineamientos, en especial

la ampliación del plazo de ejecución en diecinueve (19) meses veintitrés (23) días

calendario equivalentes a seiscientos cinco (605) días calendario contados a partir de la

orden de inicio e incrementando el monto en cinco millones cuatrocientos setenta y seis

mil ochocientos cincuenta y seis Lempiras con sesenta y seis centavos (L 5,476,856.66),

para un nuevo monto modificado de diecisiete millones uoventa mil ochocientos cuarenta

y tres Lempiras con cincuenta y un centavo (L 17,090,843.51), este nuevo requerimiento

representa un aumento acumulado de 83.93% en relación al valor del contrato originai, por

lo que según el Artículo 123 delaLey de Contratación del Estado se requiere la aprobación

por parte del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que de confomridad al Artículo 205 Atribución 1), de la

Constitución de la República, es potestad del Congreso Nacional: Crear, Decretar,

Interpretar, Reformar y Derogar las Leyes.

POR TANTO:

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y aada una de sus partes aprueba LA
MODTFICACIÓN NO. 3 AL CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
NO. SIT-SU-027-2023 PARA LA: STIPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE
REHABILITACIÓN CON CONCRBTO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA

o

)



o

o

CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DB SAN FRANCISCO - EMPALME

CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DFI EL PARAÍSO, en la cual se está

incrementando el monto en Cinco Miilones Cuatrocientos setenta y seis Mil Ochocientos

cincuenta y seis Lempiras con sesenta y seis centavos (L 514761836.66), para un nuevo

monto modificado de Diecisiete Millones noventa Mil Ochocientos cuarenta y tres

Lempiras con cincuenta y un centavo (L 17,090,843.51), e incrementando el plazo de

ejecución en Diecinueve (19) Meses Veintitrés (23) días calendario equivalentes a

Seiscientos cinco (605) días calendario contados a partir de la Orden de Inicio, suscrita

entre el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES actuando en su condición de

Secretario de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT) y el

Ingeniero SERGIO ARTURO CANALES MUNGUÍA, actuando en representación de

la Empresa Supervisora INGENIBRiA, SER\aICIOS Y COMERCIO S. de R. L. de

C.V., a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil veinticcinco (2025); que

IitETAIMCNIE diCC: MODIFICACIÓN NO. 3 CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUPERVISIÓTrI. TrIO. SIT.SU.Oz7-TOZ3.SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE

LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA

CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO - EMPALME

C0NCRETO HTDRíUUCO NETEAPA, CON UNA TONGITUD (5.0 KM),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO. NOSOTTOS OCTAVIO

IOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, casado, hondureño,lngeniero Civil,

con Documento Nacional de Identificación No. 0801-1990-2419L, con

domicilio en Ia ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centrai,

Departamento de Francisco Morazán, Republica de Honduras, actuando en

mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar este

acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de2024,

emitido por la Presidente Constitucional de la República y el Secretario de

Estado de los Despachos de Gobernación, ]usticia y Descentralización, el cual

fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435, el 16 de enero de

2024 con facultades suficientes para este acto, y que en adelante

denominado "EL CONTRATANTE" por una parte y " SERGIO ARTURO

CANALES MUNGUIA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de

nacionalidad hondureña, con Documento de Nacional de Identificación No.

0707 -19 51"- 0 0 5 65, con Registro tributario Naci onal No. 01 07 19 5 1 00 5653,

debidamente autorizado para firmar en nombre y Representación de la

Empresa INGENIERÍA, SERVICIOS Y COMHRCIO, S. DE R. L. DE

C.V.,(INSECO), con domicilio en barrio La Granja, 2da. avenid a,3ly 32 calle,

casa No. 3321., Comayagüela, M,D.C., Honduras, C. A., correo electrónico

insecogl@gmail.com, con teléfono ZZ25-010L, ernpresa constituida

conforme las Leyes de Ia República, con número de Registro Tributario
Nacional No. 08019995290665, en adelante denominado EL SUPERVISOR,

por Ia otra parte; hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN

No.2 al Contrato de Servicios de Supervisión No. SIT-SU'027'2023 para la:

"SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE tA REHABILITACIÓN CON CONCRETO

HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN

FRANCISCO . EMPATME CONCRETO HIDRíULICO NETEAPA, CON UNA



o

LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO",

de conformidad con las estipulaciones siguientes: ANTECEDENTES Con

fecha 26 dejulio del 2O?,3, fue suscrito el CONTRATO DE SERVICIOS DE

suPERVISIÓru Uo. SIT-SU-0z7-2023 para la "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS

DE LA REHABITITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE tA
CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO -

EMnATME CoNCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA TONGITUD (5.0

KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE Et PARAÍSO", por un monto de

NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE

LEMPIRAS CON 57 /L00 (L 9,292,120.57), con un plazo de ejecución a

partir de la Orden de Inicio de ONCE (11) MESES. Mediante Oficio SIT-SE-

4077-2023 de fecha 3 de agosto de20?3, se emitió Ia 0rden de Inicio del

Contrato a partir del cuatro ( ) de agosto de 2023 para el contrato de

Servicios de Supervisión No. SIT-SU-027-2023, cuya fecha de finalización

es el 3 de julio de 2024. La ejecución del proyecto fue adjudicada a la
empresa A&V INGENIEROS S. DE R.L., mediante el CONTRATO DE

cONSTRUCCIÓru No. SIT-CO-06 4-2023. El 02 de julio de 2024 fue suscrita la

MODIFICACIÓN NO.1 AI CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓITI IVO.

SIT-SU-027-2O23, mediante la cual se incrementó el monto en DOS

MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS

LEMPIRAS CON 25/100 (L.2,321,866.25), io que representa un24.99o/o en

relación al monto contractual original, para alcanzar un nuevo Monto

Contractual de ONCE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 821100 (1. 11,613,986.82); así mismo se

incrementaron CUATRO (04) MESES quedando un Plazo Total de QUINCE
(15) MESES, con fecha de finalización el 5 de noviembre de\2024. El 22 de

octubre de 2024 fue suscrita la MODIFICACIÓN No.2 al CONTRATO DE

SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT.SU.O27-2023, mediante Ia cuAI SC

incrementó el plazo en TRES [03) MESES quedando un Plazo Total de

DIECIOCHO (1S) MESES, con fecha de finalización el 5 de febrero del 2025, En

esa MODIFICACIÓN No. 2 no se realizaron ajustes al monto del contrato

debido a que los costos generados a partir del incremento de plazo establecido

y subsecuentes, serán analizados, cuantificados y sometidos posteriormente a

aprobación en una nueva Modificación de Contrato que finalmente deberá ser

enviada al Congreso Nacional de la República para su aprobación, ya que los

incrementos sobrepasarán el veinticinco por ciento ('25V0) del Costo del

Contrato Original, que al efecto señala el artículo 123 de la Ley de Contratación

del Estado. CONSIDERANDO No. 1: Que, en fecha 16 de enero de 2025 se

formalizó y Legalizó la MODIFICACIÓN No. 3 del CONTRATO DE

C0NSTRUCCIÓN No. SIT-CO -064-2023 del proyecto "REHABILITACIÓN

CON CONCRETO HIDRÁUIICO DE tA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVÍO

A VITLA DE SAN FRANCISCO - EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO

NETEAPA, CON UNA LONGTTUD [5.0 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", donde se mantiene el monto del

contrato en un valor de CIENTO SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA

Y CUATRO Mrr NOVECTENTOS ONCE LEMPTRAS CON 42/100 (L

o



o

L07,284,9LL.42) y se amplió el tiempo de ejecución en CINCUENTA Y TRES

t53) DÍAS CALENDARI0, para un nuevo plazo acumulado de DIECIOCHO

(18) MESES Y VEINTITRÉS (23) DÍAS equivalente QUINIENTOS SETENTA

y DOS (572) DÍAS CALENDARIO, finalizando el 15 de marzo de 2025.

CONSIDERANDO No. 2: Que, en base a lo descrito en el considerando

anterior, se hace necesario proceder con la modificación del Contrato de

Servicios de Consultoría correspondiente. Dicha modificación tiene como

finalidad garantizar la continuidad de la supervisión técnica especializada y

Ia adecuada administración del contrato de obra, con el fin de asegurar la

calidad en la ejecución de las obras a cargo de EL CONTRATISTA, conforme

a las especificaciones técnicas establecidas. La consultoría deberá continuar

con Ias siguientes actividades: Supervisar y verificar el cumplimiento de las

especificaciones técnicas del proyecto, Administrar el contrato de obra

mediante el seguimiento al programa de trabajo y cronograma de

desembolsos. Realizar el control del presupuesto y de las cantidades de obra

ejecutadas. Certificar las estimaciones mensuales de avance de obra.

Acompañar el proceso de cierre contractual. Elaborar y entregar el informe

final de supervisión. Presentar los planos "Como construidos" del proyecto.

CONSIDERANDO No. 3: Que, sin perjuicio de la condición establecida en el

párrafo segundo de la cláusula novena, con base en lo estipulado en la

cláusula décima novena Et CONTRATANTE está facultado para hacer

cambios en los términos del contrato tanto en plazo como en monto cuando

se den algunas circunstancias posteriores a su firma, tales como la entrada

en vigor de disposiciones gubernamentales que aumenten los salarios y

beneficios sociales en la ejecución de los trabajos, así como en todos los otros

términos del contrato que puedan resuitar afectados. CONSIDERANDO No.

4: Que, para poder finalizar el proyecto se requiere adicionar a la
supervisión el mismo tiempo otorgado a la construcción es necesario que se

le amplie su tiempo en CINCUENTA Y TRES t53) DÍAS CALENDARIO, por Io

que se llegaría a un plazo de DIECINUEVE (19) MESES VEINTITRES (23)
DÍAS CALENDARIO, lo que se traduciría en un costo totai de DIECISIETE

MILTONES NOVENTA MIt OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS

CON 5f /fiO (L L7,090,843.51), valor que conlleva un incremento

acumulado de 83.93o/o con respecto al contrato original. CONSIDERANDO

No. 5: Que, de acuerdo con lo señalado en el Considerando anterior, el monto

de la Modificación queda de la siguiente forma:

o

DESCRIPCIÓN MoNTO (L)
o/o

INCREMENTO

Monto del Contrato 0riginal 9,292,120.57

Incremento de Plazo de 4 MESES aprobado en Modificación No.1 2,321,866.28 24.990/o

Monto del Contrato según Modificación No. 1 11,613,986.82

Incremento de Plazo de 3 MESES aprobado en Modificación No.2 3,440,793.75 37,020/o

Incremento de Plazo de 1 MES y 23 DIAS CALENDARIO aprobado
en la presente Modificación No.3

2,036,662.91. 2t.920/o



Monto del Contrato según Modificación No.3

83.930/oPorcentaje Acumulado en relación con el Monto del Corltrato Original

77,090,843.48

a

CONSIDERANDO No. 6: Que, los costos adicionales generados a partir del

incremento de plazo establecido en Ia MODIFICACIÓN No. 2 y en la presente

MODIFICACIÓN NO. 3 dEI CitAdO CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUPERVISIÓIr¡ lrlo. SIT-SU-o27-2023 superan el veinticinco por ciento

(25o/o) del costo del Contrato 0riginal acumulando un 83.930lo; dichos costos

están siendo incorporados en la presente MODIFICACIÓN No. 3 cuya

aprobación debe ser sometida previamente a la consideración del Congreso

Nacional de Ia República, conforme a lo estipulado por la legislación vigente,

para contratos cuyo monto total supera dicho umbral. En el cuadro a

continuación, se describen los costos incurridos en las Modificaciones No. 2

y No. 3 siendo el monto de incremento de CINCO MILLONES

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

LEMPIRAS CON 66/100 (L.5,476,856.66) lo que representa un 58.94% con

respecto al contrato original:

ITT}I

1

1,1,0 P[RSONAI, PROI6IOt,JAI

1.1,1 Cerente de Proyecto 0,45 38,000 00 6.06 230,280,00 135 51,$0.00 080 30,400.00 2.15 81,i00,00 821 31 1,980 00

11) lngeniero Residente 1,00 34,00000
ll r(

453,900,00 3,00 102,000.00 t.n 60,180,00 4.n 162,180.00 1l].12 ó1ó,080,0c

1,1.3 ngenrero 

^sistente

100 30,000,00 1 2,35 370,500,00 3.00 90,000.00 Ln 53,100,00 4.n 143,100,00 11.12 513,600.00

1,1.4 Especjal 
jsta 

en Pavimento 0.21 30,000,00 3.ó3 r08,900.00 0 81 24,300.ú0 0,48 14,400,00 t.29 38,700,00 492 147,600.00

115 Especulnta Ambienul . Seguridad 1.00 30,000,00 12 35 370,500.00 3,00 90,000.00 Ln 53,100,00 4.n 1{3,100,00 17.12 513,ó00.00

I oúl P erunol P nfesionol, 1,534,080,00 35i,600.00 211,180.00 568,780,00 2,102,8ó0.00

1,2.0 PERSONAI TECliICO Y,{UXITIAR

¡ LebomtoriJta 0.40 15,500,00 4,85 75,175,00 300 4ó,500.00 1n 27,435,00 4.n 73,93s.00 ).ht l{9,110.00

7J
nspectores de Campo (2 personad 2.00 13,000,00 8.60 111,800 00 3.60 1r1 800.00

1.22.1
lnspectores de Campo (2 personas), (A¡uste del SM a

oartir 1 enero 20241

13,991.t3 16,10 225,35379 900 125,914.t1 5 31 1432416 14,31 200,298.93 3(J 41 425,6"\212

t.23 Topógrafo 100 13,000.00 4,30 $,900,00 1,30 55,900.00

1,2 3,1
Topógrafo (Ajuste al Sahrio Minimo a palr del I de

en*o 20241
13,99i,13 805 |2,676.90 3.00 41,991.39 117 24,n432 4.n 66,16631 t:¿82

1,2,{ Cadeneros 2.00 12,000,00 860 103,200,00 1,60 103,200.00

1,2,4.1
Cadenero [A¡uste al Salario Minimo a parlrr del 1 de

enpro 20241
12,191.13 1ó,10 206,033.79 6.00 76J82.18 354 45,301.8{ 9.54 t22,0846? z5 64 328,118.{1

1.2 5 Motorht¡ 1,00 12,000,00 430 51,ó00,00 .r 30 f,60000

1.2.5 1

¡,Íotorist¿ [Ajurte al Sahrio Minimo a partir del 1 de

enero 2024)
12,791.t3 805 103,016.90 600 76/82i8 354 45,301.84 954 t22,484.62 1;59 225,101 52

t.2.6 Peones de Topografia 2,00 11,266,31 8,60 96,890,2i l]60 96,89421

l.l b.I
Peones de Topogralu [Sahrio I|1inimo a partir del l1

de enero 20241
12,263,44 1ó,10 197,441,38 600 73,580,64 3.54 43,412 58 9.54 116 993 22 25.64 314,434.60

t,2.1 Vigilantes 1.00 lt,266.31 4,90 55,20492 {90 55,204 92

t.7..1.1

yigilantes 
[S¿lario l|li¡imo a parhr del 1 de elero

?f)?¿t
12,263.44 8,45 103,626 07 300 36,790.3,¿ ln 2t,706.29 4.n $,49ó.61 ta22 r62,r22,68

1,2.9 Dibujante CalculBta 0.36 13,000.00 r95 25,350.00 _95 i5,350,00

1.2.9
Dibulante Cahulirtá ((Aiu$e delSM apartir 1 enero

20241
13,997.13 290 40,591.68 3,00 41,991.39 Ln 24,n4.92 4.n 66,76ó,31 ?67 107,35799

I 2,i0 Secretana 036 13,000,00 1.95 25,350,00 :,95 25,350,00

1,2.10
Secretaria (rtjusteel S¿lario [linimo a patir del 1 de

enero 2024)
13,997.13 2.90 40,591,68 1,08 15,116 90 0.64 8,958 16 t.12 24,0?5,0ó q62 64,666,14

1.2 11 Contador 0.36 13,000.00 1.95 25,350.00 1.95 25,350,00

t2.u
Contador (Alusted Salario lilinimo a partir del 1 de

enero 2024)
13,997.13 290 40,591,68 108 15,116.90 0.64 8,958.16 i.72 24,075.06 1,62 64,666.14

1.212 Irempo ertra (Penonal de CampoJ 311,419.15 167,440 i3 98,790.03 266,n4.76 640,710 51

T ottl P enontl T écnlto y Autiliar. 2,070,223.81 718,0ó8,00 423,738,50 1,141,806.50 3 21t,030 31

T OT AL 1,SUELD0S Y SALARIIS, 3,604,303.81 1,075,668.00 63{,918,50 1,710,586.50 5,314,890,31

YALÚÍ§ DILCOilMITO
vr[0m DI u H0DIfl(.Acl0I

llo I

YÁmrEm[$nHü0ilü[

HáXo3il§§

vÁ[0*s]01Á¡rÍuiflÓil ]ü

rilm1g§Y¿:0ra§

vAL08§ t0[ At]tü{üéi{ Tmr[

uPn¿o{u§§t?}il¡§
|lSIIlüCi0li lioJ

c0},{cBm
floitBIs

l,t§

§lJsL00

ltBi§uÁl
flottmxrfl

T0Til.

l,BPIli!§

TOT¿T

LtHtlIr{S
ü0llt§t[¡{§

Tmrt

t§rflf¡§
il0[8*iir6 T0TAI tltitfllÁJ

TOTJIL

mfiPn¿§
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:t cor¡TxAT( ldo¡l§lficl0l{ IoJYil,OT§D

mrü.foilm[íls1'01^r

tüPrnn§
lt0uutit üL\

1'01¡r
t¿ü0¡tr!.§tlB{

I

I 0T AL 2. BEN EF lcl1 S SoCULES.

293,52iN2
2.1

i.457.07319

7,457,013.79

491,28r.32

497,28L32

790,80.1.14

790,804,14

1,ó66.269.65

1,666,269.65

46.23% S/ Sueldos pala Preslaciones, IHSS, lNF0P,

l3vo y 14vo Mes

3,1,0 MATEIIAt[s Y SUM INISTROS

54,360 001.11 5,310.00 4.77 14,3m.00 18,123,000.00 13.35 40,050.00 3.00 9,000.00Materiales 0ficina 11.003.1.1

1.71 4.77 4.173.00Materiales de lngenierfa 11.00

14,310.00 54 360,009 000.00 5,310,0040,050.00lo¡al lloleilales y Sunlnlsttos.

3.2,0 OASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

54,360.00r11 5,31000 4.11 14,310.00 18.121.00 3,000.00 13.35 40,050 00 3.00 9 000.003,2.1 Reporte y Reprod!cdón

954 57,240.00 34.¡4 205 440.00?4.14 148,200.00 6.00 36,000.00 354 21,240,0032.2 Alquiler de Vivienda y oficin¿ 2.00 6,000.00

28,620.00 34 Z4 102,i20.006.00 18,000 00 ,r 54 10,620.00 9542.00 3,000.00 24.10 74,100.003.2.3 Servicios Públicos

45 300.001.77 4,425.00 4.11 11,925.00 18.121.00 2,500.00 13.35 33,375 00 300 7,500,00
3.2.4 Comunicaciones

31,860.00 14 3l 52 36 314,160,006,000 00 3805 228,300 00 900 54,000.00 s 313.2 5 Subsist€ncla de lngenieros 3.00

156,4s0 00 r28.S0 449,750.00293,300.00 27.00 94,500.00 t?.70 61,950.00 4474Subsirtencia de Peronal de Campo 900 3,500 00 83.803.26

3,600.00 2.00 1,200,00 4,800.00 27.C0 16,200.00100 600 00 19.00 11,400.00 500Viáticos (Df¿)

32,n0.44 19,047,56

8.00

51,3i:¡.60 1 59 446 7l
3.3.8

Seguro de Responsabilidad Pakonal (3% / Sueldos y
300 108,129.11

100 20,000 00r,00 20,000.00 1.00 20,000.003.2.9 lnspección e lnforme 1 y 2 añ0 Calantfa de Calidad

410,52r.60 \ ,367 ,37 6.7 t956,854 11 254,870.04 155,652.56'Iolol Gostot de ope¡oción ! 9frclnl.

3.3 0 coMPRA YAtQUlt[[ DE tQUtPo

3.35 27J,6i5.00 Bli 161,540.00 2t23 435.2r!.00 65.34 i,339.470.00AlqurLer de Vehículos 5.00 20,500 00 44.i1 904,255,00

).1i 46,020.00 124,020.00 9.62 2 50 120 00100 26,000 00 485 126,100 003 3.2 Alquiler de Equipo de Labomtorio

7ó,321'.00 1r.1 ¿ 2 73,920,001.00 16,000.00 12.35 197,600.00 28,320 003.3 3 Equipo de Top0grafh (Estaciór Total y Nivel)

66 750.00

?ts,000 (r0

48,000.00

1¡,000.00 u.850 00

4.11

4.17

4.77 l8tl 90,600 003.3 4 Alquiler de equip0 de ollcina. campo e lnformática r.00 5,000.00 13.35

300

300

3.00 23,850.00

10.00 56,000.003.r.5 Prueba Medición de Rugosidad (lRl) 1.00 5,600.00 r0.00 s6,000.00

244,730.00 659,40s.00 ;.0 10,110.001,350,705.00 414,675.ü0Total Compra yAlquller d€ [quipo

405,692.56 1,08d231.60 3 431,846,712,347,609,11 ó70,545.04T OT AL 3. C ASI O S D IREC'I O 5,

-I
726,702.58 428,939.89 1,155,642.47 3,s90,647.414.1 46.20/6 S/CuenE (112) 2,435,00494

101,781.76 60,853 88 162,635.64 514,777.014.2 150/6S/Cuenb[3] 352,141.37

{Á9,793.77 1,318,278.11 4,tls,+7,4.a2,781,116,31 828,484,34T|TAL 4. AAS'I0S AENEFALES.

360,215.05 2t2,735.26 572,950 31 r,781,608.2851 llo¡orarlor (150,{ de (1,2 y {) r,208,657.97

360,215.05 2t1,,735.26 s7¿950.31 1,781,608.28TOTAL 5. HONORARIOS, r,208,651.97

3.1

o

CONSIDERANDO No. 7z Que, por lo descrito en los considerandos

ANIETiOTES, A EStC CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT.SU.

027-2023 debe incrementarse CINCUENTA Y TRES (53) DÍAS

CALENDARIO, por lo que se llegaría a un plazo de DIECINUEVE (19) MESES

VEINTITRES (23) DÍAS CALENDARIO equivalentes a SETSCIENTOS CINCO

(605) DÍAS CALENDARIO, con fecha de finalización el 30 de marzo de2025;
y un incremento al monto de la MODIFICACIÓN No,1 de CINCO MILLONES

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS

LEMPIRAS CON 66/10 0 (L. 5,47 6,856,66) lo que representa un 58.94% con

respecto al contrato original, obteniendo un costo total de DIECISIETE

MITLONES NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS

CON 51/100 (L L7,090,843.51); se hace la aclaración que porque el

incremento acumulado es mayor al250/o la presente MODIFICACIÓN No.3

debe ser enviada al Congreso Nacional de la República para su respectivo

análisis y aprobación. POR TANTO AMBAS PARTES CONVIENEN Con

fundamentos en los Artículos 121,,1,22 y 123 de Ia Ley de Contratación del

Estado y en la CIÁUSUIA DÉcIMo NovENA: M0DIFICACIÓN DEt
CONTRATO; modificar el referido contrato de Servicios de SUPERVISIÓN

NO. SIT-SU.0z7.2023 SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA

REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUIICO DE LA CARRETERA CA.

6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO

vátoR§ lot*r¡$I¡fir0ri f,n

Puttl t t{§ y ¿3 Drf,t Dr PLr¿0 4 il §t§ Y ?3 út¡s
Yrtlol§ tÉ tA MoD¡¡lcA(l0ll

t'io' 1

luru
LU,iltMr

¡iOMBSE

ItES

5U[tD0

ilflr§0Át
[0rün0

85,860.00

'.1-)

1.1i

A§TO§ 6[I{üRTI,E§

11.613.rü6.t 3,{,tü, ¡{3,i5 r-03ú,úó¿r1 lü6,85ú,66 1?,W0,fli];t



o

HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5,0 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO" conforme a las condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificar la CLÁUSULA SÉptlfvlA: VALIDEZ, VIGENCIA Y

DURACIÓN DEL CONTRATO: CIÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ, VTGENCIA

Y DURACIÓN DEL CONTRATO: a) Validez del Contrato: Este contrato no

tendrá validez o efecto mientras no haya sido debidamente firmado por las

partes contratantes. b) Plazo de Eiecución del Contrato: Se estima que EL

SUPERVISOR realizará todos los trabajos objeto de este Contrato, en un

plazo de DIECINUEVE (19) MESEs VEINTITRES (23) pÍeS CALENDARTO

equivalentes a SEISCIENTOS CINCO (605) nÍnS CALENDARIO contados a

partir de Ia fecha de la Orden de Inicio que emita LA DIRECCTÓIrJ. c1 Validez

de las Modificaciones al Contrato: La ¡lresente Modificación al Contrato

no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido debidamente firmada por

las partes contratantes, aprobado por el Congreso Nacional de ia República

y Publicado en el Diario Oficial La Gaceta. SEGUNDO: Modificar la

CIÁUSULA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO, la cual deberá leerse de ia

siguiente manera: CLÁUSUIA OCTAVA: COSTO DEL CONTRATO: El costo

de este contrato se ha estimado en la cantidad de DIECISIETE MILTONES

NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON

5l/L00 (L 17,090,843.51), según se detalla en el cuadro de estimado de

costos que se presenta a continuación: "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE

LA REHABITITACIÓN CON CONCRETO HIDR/íULICO DE LA CARRETERA

CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME

C0NCRETO HIDR{ULICO NETEAPA, CON UNA TONGITUD (5.0 KM),

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO"

1.a.o

) rT rr',r***T*

a.21 31 1,9AO.OO3a,ooo.ooo.4s
PERSONAL PR()FESIONAL
Gerente de Proyecto1.1.1

616,OBO.OO1.OO 34,OOO.OO 7A.LZlngeniero ResidenteL.L.2
1.1.3
L.7.4
1.1.5

L.2.O
1.2.L

lngeniero Asistente

alPersonTotoI
Es cialista Ambiental - Seguridad

lns ctores de Campo

1.O0

1.OO

1r.27

30,o oo.oo

3 0,ooo.oo
3 0,ooo,oo

1,7.72

L7.12
4.92

o.40
2.OO

9.62
B-60

15,50().OO
13,OOO.OO

5l,3,600.o0

2,1-O2,A60.OO

-t,47,6r.)0.OO

5 13,60 0.OO

149,1 10.O O

l.11,BOO.OO

PERSONAL -fECNICO Y AUXILIAR
Laboratorista

ersonas1.2.2
425,652.721,3,997 .L3 3 0.411,.2.2.L

lnspectores de Campo (2 personas), (A.iuste del SM a
nartlr 1 enero 20241

13,O OO.O O 4.30 55,900.OO1.OOL.2.3 Topógrafo
12.42 179,443.211_3,997 .L37.2..3.L enero 2024\

Topógrafo (Ajuste al Salario Minimo a partir del 1 de

L o3,200.oo2.OO 12,OOO.OO 4.607.2.4 Cadeneros
t2,797.73 25.64L.2.4.t p^aro ?O? 4'l

Cadeneros (Aiuste al Salario Minimo a partir del 1 de

r.2,ooo.oo 4-30

32A,1t8.4L

51,6 00.O OMotorista 1.O Oa.2.5
225,L0]-.52r2,797.L3 1,7.59Motorista (Ajuste al Salario Minimo a Partir del 1 de

enero 2024)
2.OO 7r,266.37 4.60 96,A90.27L.2.6 Peones de Topografla

L2,263.44 25.64 3L4,434.60L.2.6.t Peones de Topograffa (Salario Minimo a partir del 11
de enero 20241

4.90 55,2ro4.921.OO L1,,266.3'la.2.7 Vigilantes
L2,263.44 1,3.22 L62,L22.68L.2.7.1 2ñ241

Vigilantes (Salario Minimo a partlr del 1de enero

25,350.ODo.36 13,OOO.OO 1.951,.2.9 DibuJante Calculista

t3,997,13 7.67 ro7,357.99L.2.9 Dlbujante Calculista ((Ajuste del SM a partir 1 enero
2()24\

13,O OO.OO 1.9 5 25,350.OOL.2.70 Secretária o.36

4.62 64,666.7 47.2.rO Secretaria (Ajuste al Salario Mlnimo a partir del 1 de
enero 2O24)

1.95 25,350.OO1.2.14 Contador 13,O O O.OO

64,666.7 4

o.3 6

L3,997 .r3L.2.t1, Contador (Ajuste al Salario Minimo a partir del 1. de
enero 2024)

1.2.1,2 640,7aO.51
3,212,O 3 0.3 1Total Personal Técnl€o y Auxlllrrr-

Tiem extra rsonal de Cam

TOTAL 7. SUELDOS Y SALARII]S=

4.62

5,3r.4,A90.31

I¡ALORE§ I}§L CONTRATÚ MoDrFrcAcIóN N§.3

HOMBRT M§S
'TüTAL

¡,BMTIRA§
HOMBR§

MB§
SUSLDO

IllEN§UALcoNc§PTo

Especialista en Pavimento

r.2.5.L

73,997.L3



., EÉNEfICIOS SOCIALES

2.457,O73.792.1
46.23o/o S/ Sueldos para Prestaciones, IHSS, INFOP,

13vo y 14vo Mes
2,457,O73.79TOTAL 2, BENEFICIOS SOCIALES=

3

3.1.0
1-8.L2 54,360.0011.00 3,000.00

GASTO§ DIRECTOS

Materiales Oficina

MATERIALES Y SUMINISTROS

3.1.1
4.7711.003.7.2 Materiales de Ingeniería

54,360.00Total Materiales y Suminlstros=

GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA3.2.O
L8.L2 54,360.001.00 3,00 0.0 0Reporte y Reproducción3.2.7

205,440.OO6,000.00 34.242.OO3.2.2 Alquiler de Vivienda Oficina
LOZ,720.OO3,000.00 34.242.OO3,2.3 Servicios Públicos

la.12 45,300.001.00 2,500.00Comunicaciones3.2.4
52.36 314,160.003.0 0 6,000.00Subsistencia de Ingenieros3.2.5

449,750.OO9.00 3,500.003.2.6 Subsistencia de Personal de CamPo
76,200,OO600.00 27.OO1.00Viáticos (Día)3.2.7

759,446.7 t3.003.3.8
Séguro de Responsabilidad Patronal (3o/o / Sueldos y
S ala rio sl

1.00 20,000.001.00 20,000.003.2.9 lnspe cción e Informe 1y 2 año Garantfa de Calidad
1,367 ,37 6.71Total Gastos d. Opqrgcló\ y

le.o COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO
L,339,470.0020,500.00 65 345.0 03.3.1 Alquiler de Vehículos

26,000.00 9.62 250,120.001.003.3.2 Alquiler de Equipo de Laboratorio
273,920.001.00 16,00 0.ú 0Equipo de Topograffa (Estación Total y Nivel).1.J.J

90,600.001.00 5,000.00

L7,L2

L8 1.23.3.4 AIq uiler de Equipo de Oficina, Campo e lnformática
5 6,000.005,600.00 10.00r..0 0??( Prueba Medición de Rugosidad (lRI)

2,010,110.00Total Compra y Alquiler de Equipo
3,43t,8+6.71TOTAL 3. GAS'|OS DIRECTOS-

4
3,590,647.4r4 6.2o/o S,/Cuenta (1+2)4.1_

514,777.014.2 7So/oS / Cuenta ( 3 )
+,toB,424.42TOTAL 4. GASTOS GÉNERALES=

)
r,781,608.285.1 Honorarios (15% de (1,2y a)
t,7BL,608.2A'TOTAL 5. HONORARIOS=

I

128.50

ITEM CONCEPTü
HOMBRT

MB§
$uttüCI

M§NSUAL
HÓMBNI MÉ5

TOTAL
LEMFIRA§

GASTOS GENERALES

TRANITOTáL 1,7,O9O,843.51

TERCERO: Modificar el primer párrafo de la CLÁUSUIA NOVENA; PAGOS,

la cual deberá leerse de la siguiente manera: CLÁUSULA NOVENA: PAGOS:

EL CONSUTTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato

una cantidad estimada en DIECISIETE MILLONES NOVENTA MIL

ocHoctENTos CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 51/100 (L

L7,090,843.51), de los cuales UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y UN

MIL SEISCTENTOS Y OCHO LEMPIRAS CON 281100 (L |,7BL,60B.2B)
corresponden al concepto de Honorarios en el tiempo de ejecución de

DTECTNUEVE (19) MESES VEINTITRES (23t pÍAS CALENDARIO

equivalenres a SEISCIENTOS CINCO (605) UÍnS CALENDARIO. EI resto de

la Cláusula Novena permanece igual que en el Contrato 0riginal y

Modificación No.1. CUARTO: Et SUPERVISOR se obliga a actualizar ia

vigencia y monto de las Garantías y seguros que corresponden a este

contrato, de conformidad al nuevo plazo y monto establecidos en la presente

Modificación. QUINTA: Continúan vigentes las demás condiciones y

cláusulas del Contrato Original, Modificación No.1 y Modificación No.2, que

no se opongan y no entren en contradicción con la presente Modificación
No.3 del contrato del proyecto en referencia. En fe de lo cual firmamos la
presente MODIFICACIÓN No.3 del CONTRATO DE SERVICIOS DE

SUPERVISIÓN No. SIT-S[J-027-2O23 para la "SUPERVISIÓN DE tAS
OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDR{ULICO DE LA



CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILTA DE SAN FRANCISCO -

EMPALME CONCRETO HIDR/ÍUIICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0

KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE Et PARAÍSO", en la ciudad de

Tegucigalpa M.D.C. a los 21. días del mes de enero del2A25.

MSc. rNG. OCTAVIO IOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRAN SPORTE (SIT)

ING. SERGIO ARTURO CANALES MUNGUÍA
REPRESENTANTE LEGAL

INGENIERIA, SERVICIOS Y COMERCIO S, DE R.L. DE C.V

(lnSeCo)a

t



Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón

de Sesiones del Congreso Nacional, a los días del mes de

de Dos Mil Veinticinco.

LUIS ROLANDO REDONDO GUIFARRO
PRESIDE¡{TEo

o

LUZ ANGELICA SMITH MEJIA JOSUE FABRICIO CARBAJAL SANDOVAL
SECRETARIA SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo
Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., del 2025

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO ON LOS DESPACTIOS DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
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ExPosrcróN or Morlvos
HONORABLES DIPUTADOS

CONGRESO NACIONAL:

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y I'ransporte (SIT), de confbrmidad a la

Ley General de la Administración Pública, tiene las competencias fundamentales, de 1o concerniente

a lá Formulación, Coordinación, Ejecución y Evaluación de las Políticas relacionadas con las obras

de infraestructura pública, el sistema vial, del transporte, los asuntos concernientes a las empresas

públicas, incluyenáo; el planeamiento, estudio, diseño, construcción, supervisión, conservación de la

ied vial nacional y las vías de comunicación terrestre, interurbanas, y urbanas'

En curnplimiento de 1o dispuesto en elartíc.ulo 213 cle [a f'onstil"ución cle la República. se somete a la

consicleració¡ de ese Poder clel Estado, el Prol,ectr-r rlc l)ecreto adjui-ito. mecliante cl cual se aprueba

rA TTIO»MICACIÓN NO. 3 AL CONTRAtO DE SERVICIOS DE CONSI.LTORIA NO. SIT-

SU-027-2023 PARA LA: SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA RETIABILITACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE

SAN FRANCISCO . BMPALME CONCRETO ItrDRÁULICO NBTEAPA, CON UNA
LONGITLTD (5.0 KM), UBICADO BN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAISO, en la cual se

está incrementando el monto en Cinco Millones Cuatrocientos setenta y seis Mil Ochocientos

cincuenta y Seis Lempiras con sesenta y seis centavos (1,. 514761856.66) para un nuevo Monto

Modificado de Diecisiete Millones Noventa Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Lempiras con

Cincuenta y Un Centavos (L. 171090,843.51), e incrementando el plazo de ejecución en I)iecinueve
(19) Meses Veintitrés (23) Días Calendario equivalentes a Seiscientos Cinco (605) Días

Calendario contados a partir de Ia última Orden de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTA\TO
JOSÉ PINEDA PAREDES, actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos,de

Infraestructura y Transporte (SIT) y el Ingeniero SERGIO ARTURO CANALES MIINGUIA,
actuando en repiesentaci-ón de la Empresa Supervisora INGENERI{ SERVICIOS Y COMBRCIO
S. de R. L. de C.V., a los veintiún (21) días del mes de enero del año dos mil veinticinco (2025).

El Contrato de Servicios de Consultoría No. S[T-SU-027-2A23 para Ia: Supervisión de las Obras de

La Rehabilitación con Concreto Hidráulico de La Caretera CA-6, Tramo 4: Desvio A Villa de San

Francisco - Empalme Concreto Hidráulic,r Neteapa, con una Longitud de 5.0 Krn, Lrlricado en El

Departamento de El Paraíso, fue firmado eI26 dejulio del 2023, con un monto de Nueve Millones

Doscientos Noventa y Dos Mil Ciento Veinte Lempiras con Cincuenta y Siete Centavos (L

9,292,120.57), con un plazo de ejecución a partir de ia Orden de Inicio de once (11) meses,

La aprobación del Congreso Nacional de la Modificación No.3 es de conformidad a 1o ordenando en

el artículo 123 de la Ley de Contración del Estado que dispone, que el valor de las modificaciones
acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del monto inical del contrato o

referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si excecliese del veinticinco por ciento

(25%) como en el presente caso, requerirá Aprobación del Congreso Nacional, ya que dwante la

ejecución del proyecto se ha observado que es necesario modificar algunas cantidades de obra, en

donde, en algunos casos aumenta y en otros disminuye, asimismo se han incorporado nuevas

actividades de obra en el proyecto, a fin de curnplir con los requerimientos necesarios para alcanzar

el óptimo desarrollo del proyecto, produciéndose un aumento en el monto y plazo en el Contrato de

Construcción y debido a 1o anterior se le amplió el piazo de ejecución a la Empresa Constructora
encargada de la ejecución del Proyecto en Dieciocho (18) meses Veintitrés (23) días equivalente a

Quinientos setenta y dos (572) días calendario contados a partir de la Orden de Inicio, razón por lo
cual se hace necesario ampliar también el Contrato a la Empresa encargada de ia Supervisiórt del

Proyecto, en un Monto de Cinco Millones Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta
y Seis Lempiras con Sesenta y Seis centavos (L. 5,476,856.66) para un nuevo Monto Modificado de

Diecisiete Millones Noventa Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cincuenta y Un
Centavos (L. 17,090,843.5), e incrementando el plazo de ejecución en Diecinueve (19) meses

Veintitrés (23) Días Calendario equivalentes a Seiscientos Cinco (605) Días Calendario contados

a partir de la Orden de Inicio; al iniciar las actividades de supervisión y revisar las condiciones de

alineamiento y diseño geométrico con respecto al existente, se estableció la necesidad de realizar
algunos ajustes o readecuación de las cantidades de obra contratadas, e incorporar actividades

nuevas no consideradas en el catálogo de actividades del contrato original, se redujeron cantidades

de algunas actividades e incrementaron en aquellas que contribuyan a mejorar la calidad de la obra

y se han incorporado nuevos conceptos de obra, Que, durante el Levantamiento Topográfico y
Rediseño de la Línea de Construcción, se identihcaron varios puntos con problemas de humedad en

lavía, durante el proceso constructivo de la terracería se manifestó en la superestructura dela carretera
zonas inestables producto de la capilaridad que asciende por la presencia de un nivel freático muy
elevado 1o que obligo arealizar un mejoramielto del alineamiento geométrico vertical y horizontal
de la carretera, por lo que fue necesario realízar trabajos de terracería adicionando una sobreelevación
de la subrasante entre las estaciones 50+360 a 50+960 (esto incluyo dos actividades nuevas: Relleno
con Material de Prestamo y Relleno con Mater-al Grueso para Zonas Inestables).



En la Modificación No.1 al Contrato de Construcción No. SI1"-CO-064 -2023, suscrita el 16 de febrero

el año 2024, se incrementó el costo para un nuevo monto modificado de Ciento Siete Millones

Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Once Lempiras con 421100 (L,1A7,284,911.42),la

extensión del plazo contractual de obra en la Modificación No. 1 füe de 120 días calendario (4 meses),

otra Modificuiiór, No. 2 donde se incrementó el plazo en 90 días calendario (3 meses) y una última

Modificación No. 3 con un plazo de 53 días calendario para un nuevo plazo acumulado de Dieciocho

(1g) meses veintitrés (23) dias calendario. Se mantuvo el monto del contrato según Modificación No.

i, tániendo como fecha de finalización el 15 de marzo de|2025, por lo que se hizo necesario modificar

los Servicios de Consultoría para supervisar y garantrzar la calidad en la ejecución de las obras

realizadas por parte del Contratista en cumplimiento de las especificaclones técnicas, de igual manera

administrar el monto contratado mediante el seguimiento al progralna de trabajo, cronograma de

desembolsos, presupuesto del proyecto, e1 control de cantidades de obra, la certificación de

estimaciones mensuales hasta ilévar a cabo el cierre contractual, registrando toda la ejecución en el

informe final y planos como construido del proyecto a entregar al Contratante.

IIONORABLBS RBPRESENTANTES DEL PUEBLO:

Por todo lo antes expuesto e invocando lo dispuesto en el Artículo 213 de la Constitución de la

República, se presenta y somete a la consideración de la Cámara Legislativa el presente Proyecto de

Decreto, Con ia conftatuaplena en que tan Honorable Representación del Pueblo acompañará en la

aprobación del referido Proyecto de Decreto; se solicita a la Secretaría del Congreso Nacional darle

el trámite de Ley correspondiente.

Comayagüela, M.D.C., (xx) de del año (xxxx)

o

MSC.ING. OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTTIRA Y TRANSPORTE (SIT)
DECRETO No-. xx-2025

o



i

F

EL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Articulo 205, numeral 19) de la Constitución de la

República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar 1os contratos que lleven

involucrados exenciones, incentivos y concesiones tiscales. o cualquier otro contrato que haya de

producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la República.

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y

derogar las leyes, según el Atículo 205, numeral l) de la Constitución de la República'

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transpofte

(SIT) y la Empresa Supervisora INGENmRiA, SERVICIOS Y COMERCIO, S. de R. L de !.,t.,
,rrr"ribi"ron ei ZA dejulio del 2023, el Contrato de Servicios de Consultonapara la: SUPER\TISION

DE LAS oBRAS DB LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO IITDRÁULICO DE LA
CARRETBRA CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE §AN FRANCISCO . EMPALME
CoNCRETo HIDRÁULICO NETEAPA, CON IINA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN EL
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO el cual ha sido modificado mediante tres (3) Modificaciones

de Contrato.

CONSIDERANDO: Que suscrita la Modificación No.1 a1 Contrato de Consttucción No. SIT-CO-

064-2022,en fecha 16 de febrero el año 2024, se incrementó ei costo para un nuevo monto modificado

de Ciento Siete Millones Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Once Lempiras con 42.1100

(L 107,284,911.42), con una extensión del plazo contractual de obra en Catorce (14) meses), teniendo

como fecha de finalización el 21 de octubre del2024, se suscribió una Modificación No, 2 donde se

mantuvo el Monto del Contrato y se extendió el plazo a Diecisiete (17) meses con fecha de

finalización e|21, de enero del 2025 y se suscribió la Modificación No. 3 siempre manteniendo el

Monto de contrato y ampliando el plazo de Cincuenta y tres (53) días calendario siendo su fecha de

finalización el 15 de marzo del 2025; por lo que se hace necesario modificar los Servicios de

Consultoría para supervisar y garantizar la calidad en la ejecución de las obras realizadas por parte

del Contratista en cumplimiento de las especificaciones técnicas, de igual manera administrar el

monto contratado mediante el seguimiento al programa de trabajo, cronograma de desembolsos,

presupuesto del proyecto, el control de cantidades de obra, la certificación de estimaciones mensuales

hasta llevar a cabo el cierre contractual, registrando toda la ejecución en el informe hnal y planos

como construido del proyecto a entregar al Contratante; por lo que se le amplió el plazo y el monto a

la Empresa Supervisora INGENIERiA, SERVICIOS Y COMERCIO, S. de R. L. de C.V.,

responsable de la supervisión y garantizar la calidad en la ejecución de las obras de dicho proyecto,

suscribiéndose la Modificación No. I en fecha? de julio de 2024, donde se le amplió el plazo en a

Quince (15) meses contados a partir de la Orden de Inicio y se le incremento el monto en Once

Millones Seiscientos Trece Mil Novecientos Ochenta y Seis Lempiras con Ochenta y Dos centavos (L
1 1,613,986.82), una Modificación No. 2 en fecha 22 de octubre de2024 donde se lnanfuvo el Monto del

Contrato y se incremento el tiempo en Tres (3) meses para un plazo de Dieciocho (18) meses y la
Modificación No. 3 con fecha 2l de enero de 2025 aumentando el Monto del Contrato a Diecisiete

Millones Noventa Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cuarenta y Ocho Centavo (L
17,090,843,48) y un nuevo plazo de Diecinueve (19) meses con Veintitrés (23) días calendario

equivalente a Seiscientos Cinco (605) días calendario

POR TAN'TO:

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes LA MODIFICACIÓN No.3 AL

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTONÍN NO. SIT.SU-027-2023 PARA LA:

SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA REIIABILITACIÓN CON CONCRETO

HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESYÍO A VILLA DE SAN

FRANCISCO. EMPALME CONCRETO HDRÁTILICO NETEAPA" CON LINA LONGITUD
(S.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, en la cual se está

incrementando el monto en Cinco Millones Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Ochocientos Cincuenta

y Seis Lempiras con Sesenta y Seis Centavos (L. 5,476,856.66), para un nuevo Monto Modificado de

Diecisiete Millones Noventa Mil Ochocientos Cuarenta y Tres Lempiras con Cincuenta y Un Centavo

(L 17,090,843,51), e incrementando el plazo de ejecución en f)iecinueve (19) Meses con Veintitrés (23)

días calendario equivalente a Seiscientos Cinco (605) días calendario contados a partír de la Orden

de Inicio, suscrita entre el Ingeniero OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES actuando en su condición

de Secretario de Estado en 1os Despachos de Infiaestructura y Transporte (SIl') y el Ingeniero

SERGIO ARTURO CANALES MTINGUÍA, actuanrlo en representación de la Empresa Supervisora



o

o

INGENIERiA, SERVICIOS y COMERCIO S. de R. L. de C.V., a los veintiún (2i) clías del mes de

enero del año dos mil veintic inco (2024); que literalmente dicer: MODIFICACIÓN No. 3

CoNTRATo DE sERVICIOS DE SUPERVISIÓN. No. SIT.SU.O27.}O}3.SUPERVISIÓN

DE LAs oBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA

CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VITLA DE SAN FRANCISCO - EMPATME

CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD (5.0 KM), UBICADO EN

Er DEPARTAMENTO DE Er PARAÍSO. Nosotros ocTAvIo JosÉ PTNEDA PAREDES,

mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil, con Documento Nacionai de

Identificación No. 0801-1990 -241,91, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán, Republica de

Honduras, actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar

este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de2024, emitido

por la Presidente Constitucional de la República y el Secretario de Estado de los

Despachos de Gobernación, fusticia y Descentralización, el cual fue publicado en el

Diario Oficial La Gaceta No. 36,435 , eL L6 de enero de 2024 con facultades suficientes

para este acto, y que en adelante denominado "EL CONTRATANTE" por una parte y "

SERGIO ARTURO CANALES MUNGUIA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de

nacionalidad hondureña, con Documento de Nacional de Identificación No' 0707'1,951,'

00565, con Registro tributario Nacional No. 0107L95L005653, debidamente

autorizado para firmar en nombre y Representación de la Empresa INGENIERÍA,

SERVICIOS y COMERCIO, S. DE R. L. DE C.V.,(INSECO), con domicilio en barrio La

Granja, 2da. avenida, 31 y 32 calle, casa No. 3321, Comayagüela, M.D.C', Honduras, C.4.,

correo electrónico insecogl@gmail.com. con teléfono 2225-01.01, empresa constituida

conforme las Leyes de la República, con número de Registro Tributario Nacional No.

08019995290665, en adelante denominado EL SUPERVISOR, por la otra parte; hemos

convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN No. 2 al Contrato de Servicios de

Supervisión No. SIT-SU-027-2O23 para la: "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA

REHABITITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁUIICO DE IIT CARRETERA CA-6, TRAMO 4:

DESVÍO A VITLA DE SAN FRANCISCO - EMPATME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA,

coN uNA LoNGITUD (s.0 KM), UBICAD0 EN Et DEPARTAMENTO DE EL PARAÍso",

de conformidad con las estipulaciones siguientes: ANTECEDENTES Con fecha 26 de

julio del 2023,fue suscrito el CONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN No. SIT-SU-

027-2023 para la "SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁULICO DE LA CARRETERA CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE

SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA

TONGITUD (S.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", por un

monto de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTE

LEMPIRAS CON 57/100 (L 9,292,L20.57), con un piazo de ejecución a partir de Ia

Orden de Inicio de ONCE (11) MESES. Mediante Oficio SIT-SE-4O77-2023 de fecha 3 de

agosto d,e 2023, se emitió la Orden de Inicio del Contrato a partir del cuatro [a) de

agosto de 2023 para el contrato de Servicios de Supervisién No. SIT-SU-O27'2023,

cuya fecha de finalización es el 3 de julio de 2024. La ejecución del proyecto fue

adjudicada a Ia empresa A&V INGENIEROS S. DE R.L., mediante el CONTRATO DE

CoNSTRUCCIÓN No. SIT-CO-06 4-2023. El 02 de julio de 2024 fue suscrita Ia

MODIFICACIÓN NO,l AICONTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN NO. SIT'SU-O27'

2023, mediante la cual se incrementó el monto en DOS MILLONES TRESCIENTOS

VEINTTUN MIL 0CHOCIENToS SESENTAY SEIS I-EMPIRAS CON 25/100 (L"2,321,866.25),

lo que representa un24.99o/o en relación al monto contractuai original, para alcanzar un

nuevo Monto Contractual de ONCE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 82/t0O (L. 11,613,986.82); así mismo se

incrementaron CUATRO (04) MESES quedando un Plazo Total de QUINCE (15) MESES,

con fecha de finalización el 5 de noviembre del 2024. E\ 22 de octubre de 2024 fue

SUSCTiIA IA MODIFICACIÓN NO.Z AI CONTRA'TO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓIT¡ ITIO.
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SIT-SU-027-2023, mediante la cual se incrementó el plazo en TRES (03) MESES

quedando un Plazo Total de DIECIOCHO (18) MESES, con fecha de finalización el 5 de

febrero del 2025, En esa MODIFICACIÓN No. 2 no se realizaron ajustes al monto del

contrato debido a que los costos generados a partir del incremento de plazo establecido y

subsecuentes, serán analizados, cuantificados y sometidos posteriormente a aprobación

en una nueva Modificación de Contrato que finalmente deberá ser enviada al Congreso

Nacional de la República para su aprobación, ya que los incrementos sobrepasarán el

veinticinco por ciento (25o/o) del Costo del Contrato Original, que al efecto señala el

artículo L23 dela Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO No. 1: Que, en fecha

16 de enero de2025 se formalizóyLegalizó la MODIFICACIÓN No.3 del CONTRATO

DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-C0-064-2023 del proyecto "REHABILITACIÓN CON

CONCRETO HIDRÁUIICO DE LA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VITLA DE

SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA

LONGITUD (S.0 KM), UBICAD0 EN EL DEPARTAMENT0 DE EL PARAÍSO", donde se

mantiene el monto del contrato en un valor de CIENTO SIETE MILLONES DOSCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIEZ LEMPIRAS CON BB/100 (L
707,284,910.88) y se amplió el tiempo de ejecución en CINCUENTA Y TRES (53) DÍAS

CALENDARI0, para un nuevo plazo acumulado de DIECIOCHO (18) MESES Y

VEINTITRÉS 1Ze¡ DÍAS equivalente QUINIENTOS SETENTA Y DOS (572) nÍeS

CALENDARIO, finalizando el 15 de marzo de 2025. CONSIDERANDO No. 2: Que, en

base a lo descrito en el considerando anterior, se hace necesario proceder con Ia

modificación del Contrato de Servicios de Consultoría correspondiente. Dicha

modificación tiene como finalidad garantizar la continuidad de la supervisión técnica

especializada y la adecuada administración del contrato de obra, con el fin de asegurar

Ia calidad en la ejecución de las obras a cargo de EL CONTRATISTA, conforme a las

especificaciones técnicas establecidas. La consultoría deberá continuar con las

siguientes actividades: Supervisar y verificar el cumplimiento de las especificaciones

técnicas del proyecto. Administrar el contrato de obra mediante el seguimiento al

programa de trabajo y cronograma de desembolsos. Realizar el control del presupuesto

y de las cantidades de obra ejecutadas. Certificar las estimaciones mensuales de avance

de obra, Acompañar el proceso de cierre contractual. Elaborar y entregar el informe

final de supervisión. Presentar los planos "como construidos" del proyecto.

CONSIDERANDO No. 3: Que, sin perjuicio de la condición establecida en el párrafo

segundo de la cláusula novena, con base en Io estipulado en la cláusula décima novena

EL CONTRATANTE está facultado para hacer cambios en los términos del contrato

tanto en plazo como en monto cuando se den algunas circunstancias posteriores a su

firma, tales como la entrada en vigor de disposiciones gubernamentales que aumenten

los salarios y beneficios sociales en la ejecución de Ios trabajos, así como en todos los

otros términos del contrato que puedan resultar afectados. CONSIDERANDO No. 4:

Que, para poder finalizar el proyecto se requiere adicionar a la supervisión el mismo

tiempo otorgado a Ia construcción es necesario que se le amplie su tiempo en

CINCUENTA Y TRES (53) DÍAS CALENDARIO, por Io que se llegarÍa a un plazo de

DIECINUEVE (19) MESES VEINTITRES (23) DÍAS CALENDARIO,Io que se traduciría

en un costo total de DIECISIETE MILLONES NOVENTA MIt OCHOCIENTOS

CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 51-/100 (L 17,090,843.51), valor que conlleva

un incremento acumulado de 83.93o/o con respecto al contrato original.

CONSIDERANDO No. 5: Que, de acuerdo con lo señalado en el Considerando anterior,
el monto de la Modificación queda de la siguiente forma:

DESCRIPCIÓN MONTO (L)
o/o

INCREMENTO

Monto del Contrato Original 9,292,L20.57

Incremento de Plazo de 4 MESES aprobado en Modificación No.1 2,321,866.28 24.990/o



11,613,986.82Monto del Contrato según Modificación No. 1

37.020/o3,440,193.75Incremento de Plazo de 3 MESES aprobado en Modificación No'2

2L.920/o2,036,662.97Incremento de Plazo de 1 MES Y 23 D CALENDARIO aprobado

en la Modificación No.3

L7,090,843.48Monto del Contrato según Modificación No.3

83.93o/oPorcentaje Acumulado en relación con el Monto del contrato 0riginal

CONSIDERANDO No. 6: Que,los costos adicionales generados a partir del incremento

de plazo establecido en la M0DIFICACIÓN No. 2 y en Ia presente M0DIFICACTÓI{ trlo.

3 del citado C0NTRAT0 DE SERVICIOS DE SUPERVISTÓT.¡ TTIo. SIT.SU-oz7.2023

superan el veinticinco por ciento (250/o) del costo del Contrato Original acumulando un

83.930/o;dichos costos están siendo incorporados en la presente MODIFICACIÓN No.3

cuya aprobación debe ser sometida previamente a la consideración del Congreso

Nacional de la República, conforme a Io estipulado por la legislación vigente, para

contratos cuyo monto total supera dicho umbral. En el cuadro a continuación, se

describen los costos incurridos en las Modificaciones No. 2 y No. 3 siendo el monto de

incremento de CINC0 MILL0NES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 661100 (L' 5,476,856.66i lo que

representa un 58.94% con respecto al contrato original:

o

1,1.0 P[RSOl.{At PROT§IONAT

8.21 311,980.0030,400.00 2.15 81,700,00230,280.00 1,35 s1,300,00 0800.45 38,000,00 6.061.1,1 Gerente de Proyecto

18,12 616,080.001n 60,180.00 4.n 162,180.00453,900.00 300 102,000 001.00 34,000,00 13.351.1.2 lngeniero Residenh

11]2 f 3,6000053,100,00 4,77 1{3,100.00370,500.00 3,00 90,000.00 tn1.00 30,000.00 12.3s1.1.3 lngeniero AsItente

492 1{7,ó00,0014,{00.00 t.29 $,i00000.81 24,30000 0.480.27 30,000,00 3.63 108,90000t.1.4 Especralista en Pavimento

tl.12 513,ótr0 00s3,i00.00 143,100,00370,500.00 3,00 90,000.00 ln1,00 30,000.00 12.351.1 5 Especialista Ambienbl . Seguridad

2,102,860 00?11,180.00 5ó8,780 001,53{08000 3t,ó0000I ottl P e$rnsl P rcÍfsionol,

1,2.0 PIRSOl.lAt fiCt.¡ICO Y AU)(ITIAR

9.62 1{9,1r00027,435,00 4.n 73,935 0075,175.00 3.00 46,500,00 tn0,40 15,500,00 {.851,2.1 Laborator¡sta

8ó0 111,800 00ll1,800002.00 13,000,00 860117 lnspectores de Campo (2 personas)

I

l

14.31 200,298.93 3041 4:5,ó5r.72t25,ir'4 t7 531 743241613,997.13 1ó.10 225,353 79 9.00
Inpectores de Camp (2 personas), (A¡uste del SM a

oartir I enero 2024)

55,900.00{.30
1.00 13,000 00 4.30 55,900 001.2 : Topógrafo

y9,q32l
2+,n4.92 411 66,766.3t t2.82112,6?6 90 300 41,991.39 LN13,997.13 8.051.2 3.1

Topégrato (A¡uste al Sahtio i,linimo a partir del 1 de

rnuo 202{l
103,200 00860103,200 002.00 12,000,00 8.ó0lrdrnuot

3t8,118,41{5,301,84 9.5{ il2,A84.62 25,6{2060x79 6.00 76,182j8 3,54t2,791.t3 16,101,2,4,1
Cadeneros [Aiuste al Sahrio Minimo a partir del I de

enero 20241

51,600.004.3051,600,001,00 12,000,00 4.301.2.5 Motorisb

17 59 215,101 523,54 45,301,84 9.54 t22,084.628.0s 103,016.90 6.00 16,18278t2,797.t31.2.5.1

(A¡uste al Salari0 Minim0 a partirdel I de

96,890,2786096,890.272,00 11,2óó,31 8,60t26 Peones de Topografh

9,54 1i6,993.22 25.64 3_4,434 606.00 ?3,580,64 J.l1 {3,{12.$12,263,44 16.10 197,441.381,2.6.1

Peones de Topograira [Sahrio l,{inimo a partir del 11

de enero 2024)

4.90 55,204,92
1.00 1i,26ó,31 4.90 55,204,92t.2.1 Vigihntes

13.22 162,122.68tn 21,706.29 4.n 58,496 6112,26344 8.{5 103,62ó,07 3.00 36,790,32121.1
Vigilantes (Salario }ilinimo a partir del 1 de enno

70741

r95 i5,3500013,000.00 1.95 25,350.00t.2.9 Dibulante Cahulist¿ 036

4.n 66,766.31 1.6740,591,68 300 41,991,39 1.n 24,n4.9213,997.13 2,90t.2.9
Dibupnte Calculhta [(Ajuste del Slv{ a parhr 1 enero

2024\

1,95 i5,350.0025,350,00Secretaria 0.36 13,000,00 1.9512 10

4.62 64,66ó.?40.64 8.9$,16 t.12 24,075 0ó13,997,13 2,90 40,591 68 1.08 15,116.901.2 10
Secretaru [Ajuste al Salalio lilinimo a partir d€l 1 de

enero 20241

195 ,5,350.00
0,36 11,000.00 1.95 25,350,001,2.11 Contador

4.6215,116 90 064 8,9$,16 1.12 24,075,0613,997,i3 2,90 40,$1.68 1.081.2.1 I
Contador [Ajuste al Sahrio lilinimo a partir del 1 de

enero 202{)

t67,44413 98,r90.03 i 2ó6,n0,7ó374,419151.2.t7 Tiempo extra (Personal de Campo)

423,?38,50 1,1{1,806.502,A70,223.81 718,068.00I otol P e$o nol T écnico y /,wiliot,

5,31d890,3163{,918,50 1,710,586,503,ó04,303,81 1,075,668.00T OT AL 1. SUELD|S Y SALARI|S,

107,35i.99

u,666141

6¿0,710.51

3,212,030 31

vffins¡otruruloilm
Plrx03[86

v,il,0[6 lon ¡r{It}tcl0ll 0ñ

H.r¡0 !{§Yt}0lts
I00rmfi0fliloJ

n0fim[

,rE

§r,fl00,
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[ütIrfll§
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4623% S/§ueldos para Prestacior€r, lH§S, lNfoP,

13voy 14Yo Mes

T|IAL 2. BENíFICM§ i0clALES.

All 14.310.00171

2.1

51,36C.005,310.00300 9,000,0040,050.0011.00 3,000,00
18 1'

13.35

2,457,013.79

2,457,013.19

790,804.14

790,804,14

491 28132

491,281.3?,

293,522.82

293,522.82

r,666,269 65

1,666,269.65

4.774.713.00 t.77
11.00l'1ateriales de lnge¡ierh3.t2

54,36C.0014,3r0.00

t4 3 10.001.11

5,310.00

5,310.00i.0013.35j Reptodutción 1.00 3.000.00

Iotol ¡t oler¡o/?s) §umi¡jjtro§!

18.12

9,000.00

9,000,00

40,050,00

40,050.00

5?,240,00 34.24 205,440 0021,240.00 9546.00 36,000.00 t(1
2410 148,200.002.00 6,000.003.2.2 iler de Vivienday 0lici¡a

34.24.r 54 28,620.0018,000.00 10,620.0074,100.00 6002.00 3,000.00 24.10Servicios Públicos
45 300.004.11 I 1,9 25.00 1B.I?1.77

3.54

4,425 0033,375 00 i.00 7,500.001.00 2,500.00 13.35
3.2 4 Comun¡cacionet

85,860 00 52 l6 314,160.005,31 31,860.00 14.319.00 54,000.006,000,00 38.05 228,300.003.0032.5 Subristencia de lngenieros
156,450.00 128.50 449,?5Ll 0061,950 00 44.1021.04 94,500.00 t1.7083.80 293,300.009.00 3,500,003,26 Subsistencia de Petronal de CamPo

8.00 4,800.00 21.n42.0011,400,00 6.00 3,600,001.00 600.00 19.00

51,317.6019,047.56

1,200 00

108,129.11 32210.443.00Seguro de Responsabilidad Patronal (30/0 / Sueld0r y
3 3.8

1.00 20,000,00
1.00 20,000.00 1.00 20,000 00

lnrpección e lnlorme I y 2 año Carant,a de Calidad
r,361,376.71155,652.56 410,522.60

435,2 15 00

254,870.04956,854.11

3,3.0
65.147.8844,11 904,255.00 13.355.00 20,500.003.3.1 Alquilet de Vehfculos

124,020.00 962t.71 46,0?000

21t3

4.77126,100,00 3001,00 2ó,000.00 485de Laboratoriode3.3.2
t7 1228,320.00 4.77 76,320.003.00

78,000,00

48,000.00 t,1116,000.00 12 35 197,600,001.003,3,3 tquipo Total Nivel)
90,600.002r,850 00 t8.t215,000.00 1.11 8,850.0013.35 66,750.00 3,001.00 5,000.003.3.4 de Eqripo de oficlna, e Irformátlca
56!00.0010,10

10.00 56,000.00r,00 5,600.003 3.5 Prueba Medlción de Rugoldad (lRl)

659,405.00 2,010,110.0024t,730.001,350,705.00 414,675.00Total Compr¡ yAlquil$ dc Equlpo¡,
IOTAL 3, EASTOS DIREC?O§, 405,692,5ó678,515.04

I

3,431,84é.71

3,590,64r.411,155,642,47126,1i2.58 428,939.892,435,004.9441 46.2%s /cu€nta (1f2)
514,771.01162,635.64101,781.76 60,853.88352 141.3742 15%S/(uenu(31

4,t05,41,1,42
T0'IAL 4. GASTlS GENÉRALES.

IOTAL S,HONORARIOS,

5

de 75.1 Honorarios

1,318,278.111,,781,146.31 489,193.11828,48{.34

360,2r5.05 572,950 3l

57¿950.3

L2A8.651.91

1,208,657.

2r2,735.26

3.2.3

3.29

DE OPINACIÓN Y OTICINA

Y ATQUIT[R DE

Totol rot¡es de

16.200,00

54,360.00

10r,7?0.00

1,339,47000

250,120.00

273,920.00

l,?81.603.28

.2.7

159,44ó.71

o

CONSIDERANDO No. 7: Que, por lo descrito en los considerandos anteriores, a este

C0NTRATo DE SERVICI0S DE SUPERVISIÓN No. SIT.SU.Oz7.2OZ3 debc

incrementarse CINCUENTA Y TRES i53) DÍAS CALENDARIO, por lo que se llegarÍa a un

plazo de DIECINUEVE (19) MESES VEINTITRES (23) DíAS CALENDARIO

equivalenres a SEISCIENTOS CINCO (605) DÍAS CALENDARIO, con fecha de

finalizac\ón el 30 de marzo de 2025; y un incremento al monto de la MODIFICACIÓN

No.1 de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MtL OCHOCIENTOS

CINCUENTA y SEIS LEMPIRAS CON 661100 (L. 5,476,856.66) lo que representa un

58.940/o con respecto al contrato original, obteniendo un costo total de DIECISIETE

MILLONES NOVENTA MIt OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON

51/1lOO (L17,O9O,8a3.51); se hace la aclaración que porque el incremento acumuiado

es mayor al 250/o la presente MODIFICACIÓN No.3 debe ser enviada al Congreso

Nacional de Ia República para su respectivo análisis y aprobación. POR TANTO AMBAS

PARTES CONVIENEN Con fundamentos en los Artículos 121., 122 y 123 de ia Ley de

contratación del Esrado y en Ia clÁusutA DÉCIMO NOVENA: MODIFICACIÓN DEL

CONTRATO; modificar el referido contrato de Servicios de SUPERVISIÓN NO. SIT-SU-

O27.2O23 SUPERVISIÓN DE tAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO

HIDRÁULICO DE tA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN

FRANCISCO - EMPALME CONCRETO HIDRAUTICO NETEAPA, CON UNA LONGITUD

(5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAíSO" conforme a las

condiciones siguientes: PRIMERO: Modificar la CLÁUSULA SÉptlfUe: VALIDEZ,

VIGENCIA Y DURACIÓN OgI, CONTRATO: CLÁUSULA SÉPTIMA: VALIDEZ. VIGENCIA

y DURACIÓN DEt CONTRATO: a) Validez del Contrato: Este contrato no tendrá

validez o efecto mientras no haya sido debidamente firmado por las partes

contratantes. b) Plazo de Eiecución del Contrato: Se estima que EL SUPERVISOR

realizarátodos los trabajos objeto de este Contrato, en un plazo de DIECINUEVE [19)
MESES VEINTITRES (23) DÍAS CALENDARIO equivalentes a SEISCIENTOS CINCO

(605) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita

\11

2?3,675,00 161,540.00

Iof¿[ It0llBRx l(ts

1,1,1 l{at€rhl€s 0flcina

2,317,609.1 1,084,237.ó0

360,215.05 1,781,ú08.28

ll'613,t0r¡85 3.{.r0,19J.15 103ú,óó1*' H?ú,$56.6É
':01it,ü1.i.!1



LA DIRECCIÓN. c) Validez de las Modificaciones al Contrato: La presente

Modificación al Contrato no tendrá validez o efecto hasta tanto no haya sido

debidamente firmada por las partes contratantes, aprobado por el Congreso Nacional

de la República y Publicado en el Diario Oficial La Gaceta. SEGUNDO: Modificar la

CLÁUSUIA OCTAVA: CoSTo DEL C0NTRATO, la cual deberá leerse de la siguiente

manera: CIÁUSULA OCTAVA: COSTO DEt CONTMTO: El costo de este contrato se ha

estimado en la cantidad de DIECISIETE MILTONES NOVENTA MIL OCHOCIENTOS

CUARENTA y TRES LEMPIRAS CON 51/100 (t L7,09O,843,51), según se detalla en

el cuadro de estimado de costos que se presenta a continuación: "SUPERVISIÓN DE tAS

oBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRIíUTICO DE tA CARRETERA

CA.6, TRAMO 4: DESVÍO A VILLA DE SAN FRANCISCO . EMPALME CONCRETO

HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO"

LONGITUD 5.0 UBICADO EN EL

o

ITÉM

1
PERSONAL PROFESIONAL1.1.O

8.21 311,980.000.45 38,000.001.1.1 Gerente de ProYecto
616,080.0034,000.00 r4.721.OOIngeniero Residente7.t.2
513,600.0030,000.00 77.L21.001.1.3 Ingeniero Asistente

4.92 147,600.OOo.27 30.000.00t.L.4 Especialista en Pavimento
513,600.003 0,000.00 t7.721.00Especialista Ambiental - Seguridad1.1.5

2,1o2,860.OOTotal Personal Profesional=

L.2.O PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR
9.62 1.49,110.000.40 15,5 00.00L.2,L Laboratorista

111,800.0 013,000.00 8.602.OO7.2.2 Inspectores de Campo (2 personasJ

425,652.721-3.997.73 30.41L.2.2.7
Inspectores de Campo (2 personasJ, (Ajuste del SM a

Dartir 1 enero 2024)
4.3 0 55,900.001.0 0 13,000.007.2.3 To o afo

179,443.2 LL3.997.t3 72.421.2.3.7 enero 2024)
al Salario Minimo a partir del 1 deTopógrafo (Ajuste

103,2 0 0.002.00 8.607.2.4 Cadeneros

324,7L4.4LL.2.4.7 enero 2O24)
Cadeneros fA.iuste al Salario Minimo a partir del 1 de

51,600.00

12,000.00

12"797.13

12,0 0 0.00 4.3 0

25.64

1.2.5 M o to rista

L2,797.\3 17.59 225,70r.52

1.0 0

!.2.5.1
Motorista (Ajuste al Salario MinÍmo a partir del 1 de
enero 2024)

96,A90.272.OO 1r,266.3L 8.60L.2.6 Peones de Topografía

25.64 3L4,434.6012,263.441.2.6.t
Peones de Topograffa (Salario Minimo a partir del 11
de enero 2024)

11.266.37 4.90 55,204.9'¿1.O07.2.7 Vigilantes

L2,263.44 73.22 t62,722.641.2.7,1
Vigilantes (Salario Minimo a partir del 1 de enero
2.02.41

25,3 50.000.36 13,000.00 r-.95L.2.9 Dibujante Calculista

LO7,357.9913,997.13 /.6 /1.2.9
Dibu.jante Calculista [(Ajuste del SM a partir 1 enero
2024)

25,350.000.3 6 13,000.00 1.9 5Secretaria1.2.LO

4.62 64,666.7 4t3.997.L3t.z.ro Secretaria (A.iuste al Salario Minimo a partir del 1 de
enero 2O24)

13,000.00 1.95 25,350.000.361.2.71 Contador

4.62 64,666.7 413,997.737.2.tL
Contador [Ajuste al Salario Minimo a partir del 1 de
enero 2024)

640,7 L0 5 ITiempo extra [Personal de CampoJL.2.L2
3,272,030.31,Total Pe¡'sonal Técnico y Attxilior=
5,314,890.31TOTAL 7. SUELDOS Y SALARIOS=

1

2,457 ,O7 3.7 e

2,457,O73.79

46.23o/o S/ Sueldos para Prestaciones, IHSS, INFOP,
13vo y 14vo Mes

2.1

TOTAL 2, BENEFICIOS SOCIALES=

GASTOS DIRECTOS

3.1.O MATERIALES Y SUMINISTROS
3,000.00 ta.t2 54,360.0011.003.1.1 Materiales Oficina

11.00 4.773.1.2 Materiales de Ingenierla
54,360.00Total Materiales y Suministros=

3.2.O GASTOS DE OPERACIÓN Y OFICINA

1.00 3,000.00 14.t2 54,360.003.2.1. Reporte y Reproducción
2o5,440.ooz.oo 6,000.00 34.243.2.2 Alquiler de Vivienda y Oficina

2.OO 3,000.00 34.24 1,O2,720.OO3.2,3 Servicios Públicos
45,300.001.00 2,500.00 74.'J_23.2.4 Comunicaciones

6,000.00 52.36 314,160.003.2.5 Subsistencia de lngenieros 3.00

9.00 3,500.00 12A.50 449,7 50.OO3.2.6 Subsistencia de Personal de Campo

1.00 600.00 27.O0 t6,200.oo3.2.7 Viáticos (DÍal

159,446.71Seguro de Responsabilidad Patronal (3o/o / Stteldos y
Salariosl

3.003.3.8

20,000.001.00 20,000.00 1.00?7q Inspección e Informe 1y 2 año Garantía de Calidad

1,367 ,37 6.7 LTotal Gastos de Aperaclón y Oficina=

M0DtF'.r{"cüóN No.3VALON§§ DEL CONTRATO

HOMfiRM
M§§

§UELDO
M§N§UAL

HOMBRE MESCOHC§PTO
TOTAL

SOCIATE§



VALORES DEt CONTRATÜ MODIilCACTÓN No.3

ITEM coNc§PTo
I.IOMBRE

IVIES

1

COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO3.3.0

3.3.1 Alquiler de Vehfculos 5.00 20,500.00 65.34 1,,339,470.00

3.3.2 Alquiler de Equipo de Laboratorio 1.00 26,000.00

.1. -1.J Equipo de Topografla (Estación Total y Nivel) 1.0 0 16,000.00

3.3.4 Alquiler de Equipo de Oficina, Campo e lnformática 1.00 5,000.00

Prueba Medición de Rugosidad (lRI) 1.0 0 5,600.00

Total Compra y Alquiler de EquiPo

9.62 250,t20.00

1.7.12 273,920.00

1.8.12 90,600.00

10.00 56,000.00

2,010,110.00

TOTAL :', GASTOS DIRECTOS= 3,4"r\A46.71

6ASTOS GENERALES4
4.1 46.20/o S /Cuenta (1+2) 3,590,647.4t

4.2 L50/o5/Cuenta(3) 51,4,777.O'].

TOTAL 4, GASTOS GENERALES- 4,LO5,424.42

5.1 Honorarios (150/o de (1,2 Y a) T,78L,608.2B

TOTAL 5. HONORARIOS= L,7aL6OB.2A

o

1

TERCERO: Modificar el primer párrafo de la ctÁusulA NovENA: PAGOS, la cual

deberá leerse de Ia siguiente manera: cLÁusuLA NovENAr PAGOS: EL CONSULTOR

recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad estimada en

DIECISIETE MILLONES NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES

LEMPIRAS CON 51/100 (t 17,090,843.51), de los cuales UN MIttON SETECIENTOS

OCHENTA Y UN MIt SEISCIENTOS Y OCHO LEMPIRAS CON 2B/70O (L
L,78L,6O8.28) corresponden al concepto de Honorarios en el tiempo de ejecución de

DIECINUEVE (19) MESES VEINTITRES (23) DÍAS CALENDARIO equivalentes a

SEISCIENTOS CINCO (605) OÍnS CALENDARIO, El resto de la Cláusula Novena

permanece igual que en el Contrato Original y Modificación No.1. CUARTO: EL

SUPERVISOR se obliga a actualizar la vigencia y monto de las Garantías y seguros que

corresponden a este contrato, de conformidad al nuevo plazo y monto establecidos en

la presente Modificación. QUINTA: Continúan vigentes las demás condiciones y

cláusulas del Contrato Original, Modificación No.l" y Modificación No.2, que no se

opongan y no entren en contradicción con la presente Modificación No.3 del contrato

del proyecto en referencia. En fe de lo cual firmamos la presente MODIFICACIÓN No.3

del GoNTRATO DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓrrI rr¡o. SIT-SU-o27-2023 para la
"SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE LA REHABILITACIÓN CON CONCRETO

HIDRIULICO DE tA CARRETERA CA-6, TRAMO 4: DESVÍO A VITLA DE SAN

FRANCISCO . EMPALME CONCRETO HIDRÁULICO NETEAPA, CON UNA TONGITUD

(5.0 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO", en la ciudad de

Tegucigalpa M.D.C. a los 21días del mes de enero de\2025.

MSc.ING. OCTAVIO IOSÉ PTNEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SITJ

ING. SERGIO ARTURO CANALES MUNGUÍA
REPRESENTANTE LEGAL

INGENIERIA, SERVICIOS Y COMERCIO S. DE R.L. DE C.V

(lnSeCoJ

TOTAL

5

17,090,.843.51
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DICTAMENLEGAL



Recibido el Memorándum No, SIT-DGCV-0096 -2A26, con procedencia de la Dirección

General de Conservación Vial de esta Secretarla de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Transporte [SIT) - Comayagüela, Municiplo del Distrito Central, a los

quince (15) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026),

p§ IT
Abg. fredo Galindo

Director de la Unidad de S

oPINIÓN tEqttt Na.-USt-OL-043 -202 6

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES, .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista la documentación adjunta al Memorándum No. ,

SIT-DGCV-0096-2026 contentivo a solicitud de emitir Opinión Legal respecto al

procedimiento a seguir para las modificaciones que sobrepasan el 25% del monto

contratado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncia de ia forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

l. Memorándum SIT-DGCV-0096-2026 de fecha doce [12) de enero de dos mii

veintiséis (2026), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para las modificaciones que sobrepasan el250/o del monto

contratado,

2. Decreto Legislativo para la modificación No,3 del contrato de Supervisión SIT-

su-027-2023.

3. Dictamen técnico con enfoque administrativo.

4, Exposición de motivos Honorables diputados Congreso Nacional.

5. Copia de Contrato Original.

6, Copia de las modificaciones No, 1,2,y 3 del proyecto.

7. Anexo 1: Formato único de Registro de contratos plurianuales.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 2O5", Corresponde al Congreso Nacional las atribuciones siguientes: 1J ...2)..,

19) Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno de la República.

t
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"Artículo 321", Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere Ia ley, Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratqción del Estado:

"Artículo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a planificar,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contratación de

modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores condiciones

de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará sus programas anuales

de contratación o de adquisiciones dentro delpiazo que reglamentariamente se establezca,

considerando las necesidades a satisfacer. Los procedimientos deben estructurarse,

reglamentarse e interpretarse de forma tal que permitan Ia selección de la oferta más

conveniente al interés general, en condiciones de celeridad, racionaiidad y eficiencia; en

todo momento el contenido prevalecerá sobre ia forma y se facilitaráLa subsanación de los

defectos insustanciales,

"Artículo 13". Los Contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente período de Gobierno.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 2A3", Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

Ias obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

caso
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"Artículo 119" Nurneral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantÍa de los derechos que ostenten los

Administrado, En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite Ia búsqueda de la función pública.
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Reglamento de Organización, Funcionamieftto y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada ¡ror la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la SecretarÍa de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, asÍ como prestando servicios de

representación Iegal y procuración cuando corresponda.

ANÁtISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento, podemos destacar que,la Administración Fública

tiene Ia misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. [Jno de los aspectos clave dentro de este sistema es ]a contratación

administrativa, Ia cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

principios de transparencia y legalidad.

o

El Artículo 205 de la Constitución de la Repúbiica de Honduras establece las atribuciones

del Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar o improbar los

contratos que involucren exenciones, incentivos y concesiones fiscales, así como aquellos

que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

una importancia fundamental en el marco del sistema democrático y el principio de

legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitando que el Poder

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen perjuicio a los distintos proyectos

en ejecución.

O Es por ello que, para el caso en cuestión en Io referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y aprobar

los diferentes contratos que prolongan sus ef'ectos al siguiente periodo de gobierno; es

recomendable conformar un expediente que contenga la documentación siguiente:

1. Aviso de licitación

2. Acta de recepción y apertura de oferta

3. Ofertas técnicas y económicas

4. Adjudicación

5. Contrato y sus modificaciones

6. Orden de inicio

7. Garantías de Bancarias con sus respectivas aceptaciones

8, Dictámenes; legal, técnico y el emitido por el comprador publico certificado

comespondientes del contrato que excede el periodo de gobierno.
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9. Exposición de motivos.

L0. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

11. C.D, con la información antes referida y en formato Word,

DE tO.CITADO SE COIICLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con ei Artículo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPI,NIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes descrita,

cuya finalidad es dar cumplimiento a Io establecido en el Artículo 205 numeral 19 de Ia

Constitución de la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribuctón de]

aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al

siguiente periodo de gobierno de la República."

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art, 72 dela

Ley de Procedimiento AdministrativoJ. Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de Io anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a Io contenidc¡ en la ntisma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente,

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Comayagüela,

Municipio del Distrito Central a los dieciséis [16) días del mes de enero del año dos mil

veintiséis (2026)
,|

tu"lf"t'
pá\'iAbg. Alfredo CA

Director de Ia Unidad de S §.

u§I.,-oL-043 -?,026
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